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REMATES

Juzg. 1º Inst. C.C. 7°- Con. Soc. 4. Autos “Expte. 

9872841-PERALTA Juan José-Quiebra Indirecta. 

Mart. Raquel Kloster 01-1214, Rematará a par-

tir de 01- 08-2023, 11hs. hasta el 07-08-2023, 

11hs. Portal de Subastas Judiciales Electrónicas 

(TSJ) (https://subasta.justiciacordoba.gob.ar/). 

Automotor Dominio AB191MS; Marca Volkswa-

gen; Tipo PICK-UP Modelo Amarok DC 2.0L 

TDI 140CV 4x2 ; Año Fabricación 2016, Modelo/

Año 2017; Titular 100% Juan José Peralta, DNI 

24.173.243. Base: $5.100.00,00. Monto Increm. 

$50.000,00. Comprador abona en el plazo de 

24hs. de finalizado 20% precio de compra, más 

com. ley Mart. 10%, más 4% ley 9505, más Imp. 

Sellos 1,5% y demás com. e imp. que correspon-

dan. El saldo de precio en su caso se deberá 

abonar en el plazo de 72 hs. de aprobada la su-

basta, mediante transferencia electrónica. No se 

admite compra en comisión. Saldo art. 589 del 

CPCC. Títulos art. 599 del CPCC. Exhibición: 03-

08-2023 de 15hs. a 16:30hs., en calle Catamarca 

N° 170, “Playa Italia”. Info. Mart. Raquel Noemi 

Kloster, Tel 3515210612, domicilio Dean Funes 

Nº 2473, Of. 2. Of. 28/06/23. Fdo. Claudiani María 

Noel, Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 464653 - $ 974,95 - 01/08/2023 - BOE

Orden Juzg. Civil, Com., Conc. y Flia de 1° Inst. y 

2° Nom., Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de Cosquin, Pcia. de Córdoba, en autos “MUNI-

CIPALIDAD DE LA CUMBRE c/ SCHWARTZ 

DE HAASZ, Rosalía Y/O EVENTUALES HERE-

DEROS – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

(Expte.7034323)”, el martillero Angel Ordoñez, 

Matr. N°01-1398, domicilio en calle Santa Fe 

Nº735 de la ciudad de Cosquin, SUBASTARA a 

través de la página oficial de Subastas Electróni-

cas del T.S.J. de Córdoba, el bien inmueble obje-

to de la ejecución que se describe como: LOTE 

DE TERRENO: ubicado en La Cumbre, Ped. Do-

lores, DPTO. PUNILLA, Pcia. de Cba., designado 

según plano espacial como LOTE número SEIS 

de la MZA. “A” que mide 14 mts. 25 cms. de fte. 

al S.; 13 mts. 98 cms. de c/fte. al N.; por un fdo. 

que en su lado E. mide 34 mts. 72 cms. y en su 

lado O. 37 mts. 48 cms. encerrando así una SUP. 
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de 504 MTS. 6.780 CMS.2, y linda: al S., con el 

camino de La Cumbre a Cuchi Corral; al E., con 

calle publica; al N., con parte del costado S. del 

lote 52, y al O., con el lote 5, todos de la misma 

manzana. Inscripto en el Registro General de la 

Provincia en la Matricula 1315636 (23). Titular 

Registral: SCHWART de HAASZ Rosalia (100%). 

El bien se encuentra desocupado, según surge 

de la constatación de fecha 4 de julio de 2023. 

El acto de subasta tendrá una duración de cinco 

(5) días hábiles y se iniciará el día día 7 de agos-

to de 2023, a las 11 hs., momento a partir del 

cual los usuarios registrados podrán efectuar sus 

posturas en el portal de subastas, finalizando el 

día 14 de agosto de 2023 a las 11 hs, sin perjuicio 

de la prórroga derivada del uso de la opción de 

“minuto adicional”. Atento la modalidad virtual no 

se admite la compra en comisión. Hágase saber 

al ejecutante que en caso de solicitar eximición 

de consignar hasta el importe de su crédito y sin 

perjuicio de aquellos de mayor privilegio, deberá 

inscribirse como postor (art.22, segundo párra-

fo). Los usuarios registrados en el Portal podrán 

participar como postores. Atento la modalidad 

virtual no se admite la compra en comisión. El 

inmueble referido saldrá a la venta con una base 

de Pesos un millón quinientos mil ($1.500.000), 

conforme constancias de marras. Se estable-

ce un monto incremental de pesos veinte mil 

($20.000). La oferta de quien resulte mejor pos-

tor deberá efectivizarse a través de las modalida-

des de pago autorizadas en el portal, debiendo el 

comprador abonar en el plazo de 24hs. de finali-

zado el remate el veinte por ciento (20%) del va-

lor de su compra, con más la comisión de la ley al 

martillero, y el aporte del cuatro por ciento (4%) 

sobre el precio de la subasta (Fondo para la pre-

vención de la violencia familiar, Art.24 Ley 9505, 

modif.por Decr.N°480/14), y demás comisiones e 

impuestos que resulten a su cargo. El bien será 

adjudicado a quien hubiere realizado la mejor 

oferta, conforme el Reglamento de subastas 

electrónicas referenciado. Una vez concluido el 

acto de subasta, y determinado el ganador, éste 

será notificado en su panel de usuario del Portal 

y -supletoriamente- a la dirección de correo elec-

trónico que hubiere denunciado al momento de 

su inscripción. El tribunal agregará al expediente 

la constancia -como acta provisoria de subasta- 

del resultado del remate. El adjudicatario deberá 

ratificar su compra y constituir domicilio en los 

términos del art.88 del C.de P.C., compareciendo 

personalmente, o mediante escrito firmado con-

juntamente con su letrado patrocinante, o por vía 

de apoderado con facultad de representación, en 

un plazo de cinco (5) días hábiles de concluida la 

subasta. En caso de residir en extraña Provincia, 

el postor podrá solicitar por vía electrónica, antes 

del vencimiento de aquel, una ampliación de este 

plazo en los términos del art.163 del C. de P. C., lo 

que deberá ser solicitado antes del vencimiento 

de aquel plazo. No constando en el Portal el pago 

por el adjudicatario en el plazo de 72hs., será 

considerado remiso e informáticamente se dará 

aviso al segundo mejor postor para que proceda 

al pago. En su defecto, se dará aviso al tercer 

mejor postor, a iguales fines. En el caso de que 

ninguno de ellos mantenga su interés en la com-

pra, la subasta se declarará desierta. El saldo se 

deberá abonar luego de aprobarse la subasta 

mediante transferencia electrónica (art.30, últi-

ma parte del Reglamento), bajo apercibimiento 

(art.585 C.P.C.C.). En cualquier caso, de no apro-

barse el remate antes de los treinta días desde la 

fecha de realizado, el saldo devengará un interés 

equivalente a la tasa pasiva para uso judicial que 

publica el B.C.R.A., con más el 2% mensual y 

hasta su efectivo pago, que se considera ade-

cuado para mantener la equivalencia entre el va-

lor del bien objeto de la venta y su precio. Hágase 

saber que la cuenta a la vista para uso judicial 

para el expediente lleva el n°315/5138900, CBU 

0200315151000005138906, abierta en el Banco 

de la Provincia de Córdoba, Sucursal Cosquin 

(A.R.N° 91/2011, 114/2013 y 119/2013). Texto fir-

mado digitalmente por: Martos Francisco Gusta-

vo - Juez/a de 1ra. instancia - fecha: 2023.06.12.- 

Art.27 del Anexo Único A.R.155/2018 - Serie “B”: 



2BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIV - Nº 141
CORDOBA, (R.A.), MARTES 1 DE AGOSTO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

“En el supuesto que el órgano judicial suspenda 

o cancele la subasta, deberá reflejar de inme-

diato tal circunstancia a través de la opción pre-

dispuesta en su Panel de Control del Portal de 

Subastas, para conocimiento de los interesados. 

Los pedidos de suspensión o cancelación de la 

subasta deberán formalizarse con una antici-

pación de veinticuatro horas a la fecha prevista 

como finalización, bajo pena de inadmisibilidad; 

debiendo transcribirse tal apercibimiento en la 

cédula de notificación del decreto que ordena la 

subasta”

5 días - Nº 467767 - $ 28478,75 - 07/08/2023 - BOE

Juez:“Munic.Valle Hermoso c/ Castro de Gonza-

lez – Ejec. Fis.(92838) res: COSQUIN,4/7/23…

sáquese a la venta a través del portal de subas-

tas judiciales electrónicas, Martillera Martina 

Sánchez, M.P 01-1764, el inmueble objeto de la 

ejecución que se describe como: LOTE DE TE-

RRENO baldío ubic.Villa Los Ángeles, delinea-

da en el lugar denominado Casa Grande y Valle 

Hermoso, en Ped San Antonio, PUNILLA, Pcia 

de Cba, que se desig. L.809 MNA. H´(prima), con 

SUP TOTAL 360MTS2. DGR 23-02-3131604-9, 

Cat.Prov.23-02-51-21-3-59-31, Mat. 1002288. Ti-

tular registral Castro de Gonzalez Nelly Emilse al 

100%. El bien se encuentra desocupado, según 

surge de la constatación de fecha 29/3/23. La 

subasta durará 5 días hábiles -desde el 23/8/23, 

a las 11:30 hs., (momento a partir del cual los 

usuarios registrados podrán efectuar sus postu-

ras en el Portal de Subastas) hasta el día 30/8/23 

a las 11:30 hs., con opción de “minuto adicional” 

No se admite la compra en comisión. El inmueble 

saldrá a la venta por la base $400.000. Monto 

incremental $20.000. La oferta de quien resulte 

mejor postor deberá efectivizarse a través de las 

modalidades de pago autorizadas en el portal, 

debiendo el comprador abonar en el plazo de 

24 hs. de finalizado el remate el 20% del valor 

de su compra, con más la comisión de la ley al 

martillero, y el aporte del 4% sobre el precio de 

la subasta (Fdo prev. violencia fliar), y demás co-

misiones e impuestos que resulten a su cargo. El 

bien será adjudicado a quien hubiere realizado la 

mejor oferta. El adjudicatario deberá ratificar su 

compra y constituir domicilio en los términos del 

art.88 del CPC, compareciendo personalmente, 

o mediante escrito firmado juntamente con su 

letrado patrocinante, o por vía de apoderado 

con facultad de representación, en un plazo de 

5 días hábiles de concluida la subasta. En caso 

de residir en extraña Provincia, el postor podrá 

solicitar una ampliación de este plazo antes del 

vencimiento de aquel plazo. El saldo se deberá 

abonar luego de aprobarse la subasta median-

te transferencia electrónica. Publíquese la exis-

tencia del remate en el “Portal de Subastas del 

Poder Judicial” durante un plazo mínimo de 7 

días corridos. A fin de notificar a la accionada 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial, póngase en conocimiento de los evento. 

Hered. “Artículo 27: En el supuesto que el órgano 

judicial suspenda o cancele la subasta, deberá 

reflejar de inmediato tal circunstancia a través de 

la opción predispuesta en su Panel de Control 

del Portal de Subastas, para conocimiento de los 

interesados. Los pedidos de suspensión o can-

celación de la subasta deberán formalizarse con 

una anticipación de veinticuatro horas a la fecha 

prevista como finalización, bajo pena de inadmi-

sibilidad; debiendo transcribirse tal apercibimien-

to en la cédula de notificación del decreto que 

ordena la subasta.” Fdo: Machado Carlos – Juez; 

Johansen Guillermo – ProSec.

4 días - Nº 469013 - $ 16284,80 - 03/08/2023 - BOE

Orden Juzg. Civil, Com., Conc. y Flia de 1° Inst. y 

2° Nom., Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de Cosquin, Pcia. de Córdoba, en autos “MUNI-

CIPALIDAD DE LA CUMBRE c/ SCHWARTZ 

DE HAASZ, Rosalía Y/O EVENTUALES HERE-

DEROS – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

(Expte.7034323)”, el martillero Angel Ordoñez, 

Matr. N°01-1398, domicilio en calle Santa Fe 

Nº735 de la ciudad de Cosquin, SUBASTARA a 

través de la página oficial de Subastas Electróni-

cas del T.S.J. de Córdoba, el bien inmueble obje-

to de la ejecución que se describe como: LOTE 

DE TERRENO: ubicado en La Cumbre, Ped. Do-

lores, DPTO. PUNILLA, Pcia. de Cba., designado 

según plano espacial como LOTE número SEIS 

de la MZA. “A” que mide 14 mts. 25 cms. de fte. 

al S.; 13 mts. 98 cms. de c/fte. al N.; por un fdo. 

que en su lado E. mide 34 mts. 72 cms. y en su 

lado O. 37 mts. 48 cms. encerrando así una SUP. 

de 504 MTS. 6.780 CMS.2, y linda: al S., con el 

camino de La Cumbre a Cuchi Corral; al E., con 

calle publica; al N., con parte del costado S. del 

lote 52, y al O., con el lote 5, todos de la misma 

manzana. Inscripto en el Registro General de la 

Provincia en la Matricula 1315636 (23). Titular 

Registral: SCHWART de HAASZ Rosalia (100%). 

El bien se encuentra desocupado, según surge 

de la constatación de fecha 4 de julio de 2023. 

El acto de subasta tendrá una duración de cinco 

(5) días hábiles y se iniciará el día día 7 de agos-

to de 2023, a las 11 hs., momento a partir del 

cual los usuarios registrados podrán efectuar sus 

posturas en el portal de subastas, finalizando el 

día 14 de agosto de 2023 a las 11 hs, sin perjuicio 

de la prórroga derivada del uso de la opción de 

“minuto adicional”. Atento la modalidad virtual no 

se admite la compra en comisión. Hágase saber 

al ejecutante que en caso de solicitar eximición 

de consignar hasta el importe de su crédito y sin 

perjuicio de aquellos de mayor privilegio, deberá 

inscribirse como postor (art.22, segundo párra-

fo). Los usuarios registrados en el Portal podrán 

participar como postores. Atento la modalidad 

virtual no se admite la compra en comisión. El 

inmueble referido saldrá a la venta con una base 

de Pesos un millón quinientos mil ($1.500.000), 

conforme constancias de marras. Se estable-

ce un monto incremental de pesos veinte mil 

($20.000). La oferta de quien resulte mejor pos-

tor deberá efectivizarse a través de las modalida-

des de pago autorizadas en el portal, debiendo el 

comprador abonar en el plazo de 24hs. de finali-

zado el remate el veinte por ciento (20%) del va-

lor de su compra, con más la comisión de la ley al 

martillero, y el aporte del cuatro por ciento (4%) 

sobre el precio de la subasta (Fondo para la pre-

vención de la violencia familiar, Art.24 Ley 9505, 

modif.por Decr.N°480/14), y demás comisiones e 

impuestos que resulten a su cargo. El bien será 

adjudicado a quien hubiere realizado la mejor 

oferta, conforme el Reglamento de subastas 

electrónicas referenciado. Una vez concluido el 

acto de subasta, y determinado el ganador, éste 

será notificado en su panel de usuario del Portal 

y -supletoriamente- a la dirección de correo elec-

trónico que hubiere denunciado al momento de 

su inscripción. El tribunal agregará al expediente 

la constancia -como acta provisoria de subasta- 

del resultado del remate. El adjudicatario deberá 

ratificar su compra y constituir domicilio en los 

términos del art.88 del C.de P.C., compareciendo 

personalmente, o mediante escrito firmado con-

juntamente con su letrado patrocinante, o por vía 

de apoderado con facultad de representación, en 

un plazo de cinco (5) días hábiles de concluida la 

subasta. En caso de residir en extraña Provincia, 

el postor podrá solicitar por vía electrónica, antes 

del vencimiento de aquel, una ampliación de este 

plazo en los términos del art.163 del C. de P. C., lo 

que deberá ser solicitado antes del vencimiento 

de aquel plazo. No constando en el Portal el pago 

por el adjudicatario en el plazo de 72hs., será 

considerado remiso e informáticamente se dará 

aviso al segundo mejor postor para que proceda 

al pago. En su defecto, se dará aviso al tercer 

mejor postor, a iguales fines. En el caso de que 

ninguno de ellos mantenga su interés en la com-

pra, la subasta se declarará desierta. El saldo se 

deberá abonar luego de aprobarse la subasta 

mediante transferencia electrónica (art.30, últi-

ma parte del Reglamento), bajo apercibimiento 

(art.585 C.P.C.C.). En cualquier caso, de no apro-

barse el remate antes de los treinta días desde la 

fecha de realizado, el saldo devengará un interés 

equivalente a la tasa pasiva para uso judicial que 

publica el B.C.R.A., con más el 2% mensual y 
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hasta su efectivo pago, que se considera ade-

cuado para mantener la equivalencia entre el va-

lor del bien objeto de la venta y su precio. Hágase 

saber que la cuenta a la vista para uso judicial 

para el expediente lleva el n°315/5138900, CBU 

0200315151000005138906, abierta en el Banco 

de la Provincia de Córdoba, Sucursal Cosquin 

(A.R.N° 91/2011, 114/2013 y 119/2013). Texto fir-

mado digitalmente por: Martos Francisco Gusta-

vo - Juez/a de 1ra. instancia - fecha: 2023.07.26 

- JOHANSEN Guillermo Carlos - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO - fecha: 2023.07.26.- Art.27 

del Anexo Único A.R.155/2018 - Serie “B”: “En el 

supuesto que el órgano judicial suspenda o can-

cele la subasta, deberá reflejar de inmediato tal 

circunstancia a través de la opción predispuesta 

en su Panel de Control del Portal de Subastas, 

para conocimiento de los interesados. Los pedi-

dos de suspensión o cancelación de la subasta 

deberán formalizarse con una anticipación de 

veinticuatro horas a la fecha prevista como fina-

lización, bajo pena de inadmisibilidad; debiendo 

transcribirse tal apercibimiento en la cédula de 

notificación del decreto que ordena la subasta”.

5 días - Nº 469164 - $ 28898,75 - 07/08/2023 - BOE

O. Juz. 1ª Ins. CyC 16ª Nom, Cba. Sec. Única en 

AUTOS: “Blanc de Manotoni Norma del Carmen 

c/ Sucesión de Marcelo Alejandro Mantoni – Inci-

dente de Regulación de honorarios del Dr Auad 

Horacio Roger - 9469644”, el Mart. Emanuele 

Fedeli, M.P. 01-2352, dom. Caseros 980, piso 2 

of 2.portero 2-1, Cba. Rematará en el Portal de 

Subastas del Poder Judicial (https://subastas.

justiciacordoba.gob.ar/) derechos y acciones 

hereditarios que le corresponden a Norma del 

Carmen Blanc (25% conf. adj. en autos Manto-

ni Oscar Carmelo DDHH 4001720) sobre el in-

mueble 256.925(11), sito en calle Juan B Justo 

9135 conforme, informe agregado el 10.04.2023, 

constatación del 22.03.2023 y constancias de los 

autos Mantoni Oscar Carmelo DDHH 4001720 

(en especial AI 511 de fecha 03.09.2018, ope-

raciones que no están inscriptas). No se admi-

te compra en comisión. La subasta tendrá una 

duración de 5 días iniciando el 03/08/2023, 11 

hs, hasta el día 10/08/2023 a las 11 hs el bien 

se encuentra OCUPADO conf. constatación del 

22/3/2023. COND: BASE. $650.000; Monto in-

cremental $20.000. Dinero de contado y al mejor 

postor, comprador abona en el acto de la subas-

ta, 20% mas comisión Mart., 4% imp. Violencia 

Familiar y demás comisiones e impuestos a su 

cargo. Saldo al aprobarse la Subasta. La presen-

te se rige por el Reglamento de Subasta Judicial 

Electrónica (AcRegl 165 del 24.6.2022). Los pe-

didos de suspensión o cancelación hasta 24hs 

antes de la finalización bajo pena de inadmisi-

bilidad. Exhibición: Tres días antes del comien-

zo de la subasta, con turno previo al Martillero 

Informes Mart.0351/156100937, subastas@jus-

ticiacordoba.gob.ar. Fdo.: Dra. Dra. Chalub Frau 

(Secretaria) Of 27.7.23

3 días - Nº 469434 - $ 6972 - 03/08/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Por orden del Juzg. de 1º Inst. y 4° Nom. Civil, 

Com. y Fam. Secretaría 8º de la Ciudad de Villa 

Maria, Provincia de Córdoba en autos ““PAUTAS-

SO, NORA TERESA - PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO” Expte. Nro. 11967680”, por Sen-

tencia Nº 66 de fecha 05/07/2023 se resolvió: I) 

Declarar la apertura del concurso preventivo de 

la Sra. Nora Teresa Pautasso, DNI 13510296, ar-

gentina, mayor de edad, casada con Gerardo An-

tonio Nicola -DNI 13.510.294, jubilada, con do-

micilio real en calle Miguel Cacciavillani 214, 1A, 

de la Localidad de Etruria, Provincia de Córdoba 

con domicilio constituido a todos los efectos deri-

vados del presente en calle General Paz 671, ca-

sillero 3, de la Ciudad de Villa María, Provincia de 

Córdoba. (…) IX) Fijar como fecha hasta la cual 

los acreedores deberán presentar los pedidos de 

verificación ante el síndico (art. 14 inc. 3 LCQ) el 

día 31 de agosto del año en curso (31/08/2023). 

Datos de la Sindicatura: Jorge Daniel WAINS-

TEIN, Matrícula Profesional N°10-08865-0, D.N.I. 

N°17.428.442, domicilio constituido a los efectos 

legales en calle Carlos Pellegrini N° 424, de la 

Ciudad de Villa María, horario de atención es de 

lunes a viernes de 08 a 14 hs. Datos de contac-

to: teléfonos 0351-156136242, 0351-152080059, 

0351-4815340, y correo electrónico sindicatura-

concursalcordoba@gmail.com. Fdo.  MONJO 

Sebastian. JUEZ DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 468290 - $ 9394 - 01/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del Juzg. de 1ª Inst. en 

lo Civ. y Com. de 3ª Nom. -Conc. y Soc. Nro. 3- 

de la Ciudad de Córdoba, en autos “RASPANTI 

SANCHEZ, EMANUEL ALEJANDRO – CON-

CURSO DE GARANTE (ART. 68 LCQ)” (Exp-

te. 11847465) ha resuelto, por Sentencia N°143 

dictada el 21/7/2023, I) Declarar la apertura del 

concurso preventivo del Sr. Emanuel Alejandro 

Raspanti Sánchez (D.N.I. N°33.776.066, CUIT 

20-33776066-0), con domicilio real en calle Bre-

gante s/n de la ciudad de Río Ceballos, Dpto. 

Colón, Provincia de Córdoba, en los términos del 

art. 68 y c.c. de la ley Nº24.522 y encuadrado 

en los arts. 288 y 289 L.C.Q. (...) IX) Fijar como 

plazo tope para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante la Sindicatura, el día primero de septiembre 

de dos mil veintitrés (01/09/2023). A esos fines, 

se hace saber que la sindicatura que resultó sor-

teada está integrada por los Cres. Adriana del C. 

Gallo, MP. 10-02746-0 y Luis Pedro Pereyra, MP. 

10-2070-4 (Cel Cr. Pereyra 3516515664; Cel Cra. 

Gallo 3513188001, Correo Electrónico: adrianad-

cgallo@hotmail.com), quienes han fijado domici-

lio en calle Coronel Olmedo 51 de la Ciudad de 

Córdoba  donde atenderán de lunes a viernes de 

09.00 a 15.00 hs.

5 días - Nº 468731 - $ 5331,50 - 04/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del Juzg. de 1ª Inst. en 

lo Civ. y Com. de 3ª Nom. -Conc. y Soc. Nro. 3- 

de la Ciudad de Córdoba, en autos “RASPAN-

TI SANCHEZ, RUTH EVANGELINA – CON-

CURSO DE GARANTE (ART. 68 LCQ)” (Expte. 

11847462) ha resuelto, por Sentencia N°144 

dictada el 21/7/2023, I) Declarar la apertura del 

concurso preventivo de la Sra. Ruth Evangelina 

Raspanti Sánchez (D.N.I. N°32.059.218, CUIT 

27-32059218-1), con domicilio real en calle Salta 

Nº 124 de la ciudad de Río Ceballos, Dpto. Co-

lón, Provincia de Córdoba, en los términos del 

art. 68 y c.c. de la ley Nº24.522 y encuadrado 

en los arts. 288 y 289 L.C.Q. (...) IX) Fijar como 

plazo tope para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante la Sindicatura, el día primero de septiembre 

de dos mil veintitrés (01/09/2023). A esos fines, 

se hace saber que la sindicatura que resultó sor-

teada está integrada por los Cres. Adriana del C. 

Gallo, MP. 10-02746-0 y Luis Pedro Pereyra, MP. 

10-2070-4 (Cel Cr. Pereyra 3516515664; Cel Cra. 

Gallo 3513188001, Correo Electrónico: adrianad-

cgallo@hotmail.com), quienes han fijado domici-

lio en calle Coronel Olmedo 51 de la Ciudad de 

Córdoba  donde atenderán de lunes a viernes de 

09.00 a 15.00 hs.

5 días - Nº 468732 - $ 5326,25 - 04/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del Juzg. de 1ª Inst. en 

lo Civ. y Com. de 3ª Nom. -Conc. y Soc. Nro. 

3- de la Ciudad de Córdoba, en autos “RAS-

PANTI SANCHEZ, MARIA ELIZABETH – CON-

CURSO DE GARANTE (ART. 68 LCQ)” (Expte. 

11847463) ha resuelto, por Sentencia N°142 

dictada el 21/7/2023, I) Declarar la apertura del 

concurso preventivo de la Sra. María Elizabeth 

Raspanti Sánchez (D.N.I. N°35.578.257, CUIT 

27-35578257-9), con domicilio real en calle Bre-

gante Nº111 de la ciudad de Río Ceballos, Dpto. 

Colón, Provincia de Córdoba, en los términos del 

art. 68 y c.c. de la ley Nº24.522 y encuadrado 

en los arts. 288 y 289 L.C.Q. (...) IX) Fijar como 

plazo tope para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante la Sindicatura, el día primero de septiembre 

de dos mil veintitrés (01/09/2023). A esos fines, 
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se hace saber que la sindicatura que resultó sor-

teada está integrada por los Cres. Adriana del C. 

Gallo, MP. 10-02746-0 y Luis Pedro Pereyra, MP. 

10-2070-4 (Cel Cr. Pereyra 3516515664; Cel Cra. 

Gallo 3513188001, Correo Electrónico: adrianad-

cgallo@hotmail.com), quienes han fijado domici-

lio en calle Coronel Olmedo 51 de la Ciudad de 

Córdoba  donde atenderán de lunes a viernes de 

09.00 a 15.00 hs.

5 días - Nº 468733 - $ 5336,75 - 04/08/2023 - BOE

En autos “GARELLO MARTA ADRIANA S/ PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 

N° 11988003), tramitados ante el Juzg. Civil, Co-

mercial y Familia de Huinca Renancó, Secretaría 

Única, por Sentencia N° 104, del 26/6/2023, se 

ha resuelto: […] 2) DECLARAR la APERTURA 

del PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO de 

MARTA ADRIANA GARELLO, DNI n° 14.001.449, 

CUIT 23-14001449-4, con domicilio en José Ma-

ría Paz n° 315, de la localidad de Del Campillo, 

provincia de Córdoba; […] 4) EMPLAZAR a los 

acreedores para que entreguen al Sr. Síndico 

[…] los pedidos de verificación de créditos y tí-

tulos pertinentes hasta el día VEINTICINCO DE 

AGOSTO PRÓXIMO; 5) DESIGNAR hasta el día 

SEIS DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO para 

que la sindicatura acompañe el INFORME INDI-

VIDUAL sobre los créditos presentados y hasta 

el día DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

EN CURSO, para la presentación del INFOR-

ME GENERAL. 6) SEÑALAR como fecha para 

la celebración de la AUDIENCIA INFORMATIVA 

el día CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO A LA HORA 10:00, o el sub-

siguiente hábil a la misma hora, si aquel resul-

tare inhábil y el vencimiento del PERÍODO DE 

EXCLUSIVIDAD el día DOCE DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO; […] PROTO-

COLICESE Y HAGASE SABER. Firmado: Dr. 

Lucas Ramiro Funes, Juez. Síndico designado: 

Cr. JORGE OTILIO MERONI, Contador Público, 

DNI n° 11.638.074, MP 10-5796-8 (CPCECba.), 

con domicilio en calle Pueyrredón 154, de Huinca 

Renancó, Córdoba. Oficina, ... de julio de 2023. 

Secretaria Dra. Nora Graciela Cravero.

5 días - Nº 468842 - $ 10325 - 03/08/2023 - BOE

En autos “GARELLO HÉCTOR MIGUEL S/ PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 

N° 11988008), tramitados ante el Juzg. Civil, Co-

mercial y Familia de Huinca Renancó, Secretaría 

Única, por Sentencia N° 103, del 26/6/2023, se 

ha resuelto: […] 2) DECLARAR la APERTURA 

del PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO 

del Sr. HÉCTOR MIGUEL GARELLO, DNI n° 

12.684.668, CUIT 20-12684668-2, con domicilio 

en José María Paz n° 315, de la localidad de Del 

Campillo, provincia de Córdoba; 4) EMPLAZAR a 

los acreedores para que entreguen al Sr. Síndico 

que se designe en autos, los pedidos de verifi-

cación de créditos y títulos pertinentes hasta el 

día VEINTICINCO DE AGOSTO PRÓXIMO; 5) 

DESIGNAR hasta el día SEIS DE OCTUBRE 

DEL PRESENTE AÑO para que sindicatura 

acompañe el INFORME INDIVIDUAL sobre los 

créditos presentados y hasta el día DIECISIETE 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para la 

presentación del INFORME GENERAL. 6) SE-

ÑALAR como fecha para la celebración de la AU-

DIENCIA INFORMATIVA el día CINCO DE JU-

NIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO A LA 

HORA 10:00, o el subsiguiente hábil a la misma 

hora, si aquel resultare inhábil y el vencimiento 

del PERÍODO DE EXCLUSIVIDAD el día DOCE 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO; 

[…] PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Fir-

mado: Dr. Lucas Ramiro Funes, Juez. Síndico 

designado: Cr. Mario Salvador ROMANELLI, MP 

10-7586-5 CPCE (Cba.), con domicilio en Santa 

Fe n° 96, de Huinca Renancó, Córdoba; correo 

electrónico: msromanelli@yahoo.com.ar. Oficina, 

... de julio de 2023. Secretaria Dra. Nora Graciela 

Cravero.

5 días - Nº 468845 - $ 10521 - 03/08/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 3° Nom. Civil y 

Com. Conc y Soc. N° 3 de la Ciudad de Córdo-

ba, autos: “MALAGUEÑO, SEBASTIAN RAFAEL 

- PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Exp-

te. 11804687”, por Sentencia Nº 126 de fecha 

15/06/2023 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del pequeño concurso preventivo del Sr. Sebas-

tián Rafael Malagueño, DNI 27.905.913, CUIL 20-

27905913-2 con domicilio real en calle Liniers n° 

135, localidad de Toledo, Córdoba. IX)  Fijar plazo 

para que los acreedores presenten las peticiones 

de verificación de sus créditos ante el síndico, Cr. 

Gonzalo Martín Funes con domicilio en calle Ur-

quiza N° 40, P.B, Córdoba, (TE: 4218979) (CEL: 

3516864530) (Mail: gonfunes@hotmail.com) 

atención: Lunes a Viernes de 9:00hs a 14:00hs. y 

de 17:00hs a 19:00hs, hasta el 16/08/2023 inclu-

sive. Fdo: Belmaña Llorente, Andrea Juez.

5 días - Nº 468458 - $ 6810,50 - 01/08/2023 - BOE

RIO TERCERO, 23/06/2023. Por orden del Sr. 

Juez del Juz. 1ª Inst. C. C. Fam. 3ª Nom. Sec. 

5 de la ciudad de Río Tercero, en autos “JALIL, 

CARLOS JOSE ALBERTO - CONCURSO PRE-

VENTIVO” (EXPTE. N°11863240), se hace saber 

que por Sentencia N° 41 de fecha 23/06/2023 se 

resolvió: 1º) Admitir la conversión de la quiebra 

atento lo dispuesto por el art. 90 y siguientes de 

la ley 24.522 y en consecuencia, dejar sin efecto 

la Sentencia número 29 de fecha 15/05/2023 que 

declaraba la Quiebra de Carlos José Alberto Jalil, 

DNI 23.882.992, CUIT 20-23882992-6. 2°) En su 

mérito declarar la apertura del concurso preven-

tivo de Carlos José Alberto Jalil, DNI 23.882.992, 

CUIT 20-23882992-6, con domicilio real en calle 

La Rioja N° 734 de la ciudad de La Cruz y con 

domicilio legal en calle Felipe Varela N° 324 de 

la ciudad de Río Tercero. 11°) Confirmar a la Sra. 

Síndico Contadora MARTIN, SUSANA NIEVES, 

MAT. 10-05093-6, con domicilio en Av. San Mar-

tin 990, de la ciudad de RIO TERCERO en sus 

funciones. 12°) Fijar como fecha hasta la cual 

los acreedores deberán presentar los pedidos 

de verificación de sus créditos al síndico para 

el día nueve de agosto de 2023 (09/08/2023). 

22°) Tener por constituido el domicilio procesal 

de la concursada en calle Felipe Varela N° 324 

de la ciudad de Río Tercero, Provincia de Córdo-

ba. Protocolícese, hágase saber y dese copia.- 

FDO. MARTINA Pablo Gustavo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - VILCHES Juan Carlos SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 469240 - $ 12267,50 - 03/08/2023 - BOE

O. Juez JUZGADO 1A INS C.C. 7A-CON SOC 

4-SEC única en autos “MOLINA, MAICO RAMON 

- QUIEBRA INDIRECTA- Expte. 10027640”, Mart. 

ZOTELO PABLO M.P. 01-726 domic.  D. Quirós 

651 piso 6 of F, rematara, a través del portal de 

subastas judiciales electrónicas, (subastas.jus-

ticiacordoba.gob.ar), automotor  Chevrolet Onix 

JOY 5 P , modelo 2018, Domino AD225QW, en 

las condic. que da cuenta el acta de secuestro y 

a nombre del fallido. La subasta durará  cinco (5) 

días hábiles inicia el 01/08/2023, a las 11:00hrs., 

finalizando el 08/08/2023 a las 11:00hrs. Condi-

ciones:  BASE: $2.000.000.  Monto incremental 

de $50.000,  debiendo. el compr. abonar en el 

plazo de 48hs. de finalizado el remate el  (20%) 

del valor de su compra, con más la comisión de 

ley al martillero (10%), y (4%) del fdo para la 

prev. de viol. fliar (Ley 9505)  e impuesto de se-

llos 1.5%, todo a través de los medios de pago 

habilitados en el portal. Saldo al aprobarse la 

subasta, por transf. Electrónica. Debera ratificar 

su compra, datos personales  y const. Domicilio 

en 5 días de finalizada la subasta. EXHIBICION: 

Días 31 de julio y 7 de agosto de 15 a 17 hs en 

Soldado Ruiz 947 Bº San Martin Cba, previo tur-

no telefónico. Mas información fotos y videos al 

Mart. tel. (0351) 155517031. Y en https://subas-

tas.justiciacordoba.gob.ar  Oficina: 28 /06 /2023.

1 día - Nº 463953 - $ 1167,10 - 01/08/2023 - BOE

Sra. Jueza a cargo del Juzg de 1º Inst y 3º Nom 

Civil y Com, Concursos y Sociedades Nº 3, en 

autos “SARRÍA, ROMÁN AGUSTÍN - QUIEBRA 

PEDIDA SIMPLE – EXPTE N° 11837025” me-
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diante Sentencia Nº 139 de fecha 04/07/2023 

se declaró la quiebra del Sr. Román Agustín 

Sarría, DNI  33.996.953, CUIT 20-33996953-2, 

con domicilio en Av. Colón 6250, Torre Catedral, 

Piso 15, Dpto. “A”, de la ciudad de Córdoba, en los 

términos de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Inti-

mar al fallido y a los terceros que posean bienes 

del mismo, que dentro del plazo de veinticuatro 

horas hagan entrega de éstos a la Sindicatura, 

bajo apercibimiento. Intímese al fallido a los fines 

de que en el término de 24 horas, cumplimente 

los requisitos del art. 86, 2do. párrafo de la ley 

24.522, debiendo en el mismo plazo, entregar al 

síndico los libros de comercio y demás documen-

tación relacionada con la contabilidad. Prohíbase 

al fallido realizar pagos de cualquier naturaleza, 

haciéndose saber a los terceros que los perciban 

que los mismos serán ineficaces. De igual forma, 

prohíbase a los terceros efectuar pagos al falli-

do, los que deberán realizarse por consignación 

judicial en los presentes autos. Fíjese como pla-

zo para que los acreedores presenten sus pedi-

dos de verificación y títulos pertinentes ante la 

Sindicatura hasta el 08/09/2023. Se hace saber 

que la Síndico interviniente es la Cra. Lamberti, 

Ariadna Marcela (Matrícula N° 10-13638-0) con 

domicilio en calle Av. General Paz N° 108 - Piso 

2 de la Ciudad de Córdoba, Tel 4237960, mail 

estudiomisino@gmail.com; Lunes a Viernes de 

10:00  13:00 hs. y de 15:00 a 18:00 hs. Córdoba, 

25/07/2023.

5 días - Nº 468509 - $ 13619 - 01/08/2023 - BOE

Por orden del Sr. Juez C. y C. 52° Nom. Conc. 

y Soc. N° 8 de esta ciudad, autos “IRIBARNE 

MARTA ROSA  – QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” 

(EXPTE. N° 11381379), se hace saber que por 

Sentencia N° 72 de fecha 05.07.2023 se resolvió: 

Declarar la quiebra de la Sra. Marta Rosa Iribar-

ne, D.N.I. 3.787.376, CUIT N° 23-03787376-4, 

con domicilio en calle Dean Funes N° 1122 de la 

ciudad de Río Segundo, en los términos de los 

arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Intimar a la fallida 

para que, dentro del término de 48 hs., cumpli-

mente acabadamente el art. 86 de la L.C.Q. Or-

denar a la deudora y a los terceros que posean 

bienes de la misma que, dentro de 24 hs., hagan 

entrega de ellos a la Sindicatura, bajo apercib.  

Disponer la prohibición de hacer pagos a la fa-

llida, los que serán ineficaces de pleno derecho 

(art. 88, inc. 5°, de la L.C.Q.). Fecha tope h/ la 

cual los acs deberán presentar los pedidos de 

verificación y títulos pertinentes ante el Síndico, 

el día 19.10.2023. Establecer como fecha tope y 

punto de partida del cómputo a los fines del art. 

37 de la LCQ y para el dictado de la resolución 

del art. 36 L.C.Q. el día 28.06.2024.  Informe Ge-

neral (art. 39 LCQ) el día 08.08.2024. Asimismo, 

se hace saber que aceptó el cargo de Síndica la 

Cra. María Laura Apto  Mat. 10-07949-2 c/ domi-

cilio constituido en Simón Bolivar N° 806 Barrio 

Guemes  de esta ciudad. Fdo: Mariana A.Carle: 

Prosecretaria OF. 25.07.2023

5 días - Nº 468581 - $ 11698 - 01/08/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La Sra. Jueza del Juzgado de 1° Inst. y 2° Nom. 

Civil, Com., Conc. y Flia. de Alta Gracia, Sec. 

3, CITA Y EMPLAZA a herederos denunciados, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la cau-

sante Sra. Zunilda Cristina MATOS, D.N.I. Nº 

17.393.173, en autos “MATOS, ZUNILDA CRIS-

TINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

EXPTE N° 11970694”, para que en el término de 

TREINTA días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Firmado: Dra. Lorena 

Beatriz CALDERON – Jueza. Dra. Marcela Bea-

triz GHIBAUDO – Secretaria. Alta Gracia, 23 de 

junio de 2023.-

1 día - Nº 463126 - $ 396,40 - 01/08/2023 - BOE

Se Cita y Emplaza a comparecer en los autos 

caratulados: “BARRERA, GUSTAVO TRISTAN 

– USUCAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, Expte. 1953245, que se tra-

mita ante el Juzgado Civil, Com., Conc., y Flia. de 

la Cdad. De Cruz del Eje, Secretaría Nº 1 a cargo 

de Viviana Mabel Perez, a los Sucesores de la 

Sra. Emelia Laura Leguizamón M.I.: 943.132 que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

identificado como Lote 10 de la Manzana Ofi-

cial 143 ubicado en la ciudad de Villa de Soto, 

Pedanía Higueras, Departamento Cruz del Eje, 

Provincia de Córdoba, a que se presenten en los 

autos detallados

1 día - Nº 468166 - $ 409 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a. Inst. y 1a. Nom. Civil y Com. de 

Cosquin en EXPEDIENTE SAC: 7860139 - ZA-

LAZAR, LEA BEATRIZ C/ MORONI, ERNESTO 

JOSE - EJECUTIVO, cita y emplaza a los here-

deros de ERNESTO JOSE MORONI, a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía. Of.16.06.23 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ CURIQUEO 

Marcela Alejandra SECRETARIA.-

5 días - Nº 468298 - $ 1352 - 04/08/2023 - BOE

EL Sr. Juez de 1° Inst. y 51° Nominación Civ. y 

Com. de CÓRDOBA en autos “LEDEZMA ORTIZ 

Y/O LEDEZMA, JOSÈ - TARIFA ZEGARRA Y/O 

TARIFA, ENRIQUETA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. N° 11434823 cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de José 

LEDEZMA ORTIZ y/o José LEDEZMA D.N.I. N° 

93.264.454 y de Enriqueta TARIFA ZEGARRA 

y/o Enriqueta TARIFA D.N.I. N° 93.533.144 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 CCC). Córdoba 02/03/2023 y 1/6/2023. 

Fdo: MASSANO Gustavo Andrés - Juez. - LAS-

CANO Alejandra Inés – Pro Secretaria. -

1 día - Nº 459710 - $ 568,60 - 01/08/2023 - BOE 

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comer-

cial, 8a. Nom. de la ciudad de Córdoba, hace sa-

ber que en los autos caratulados: “MONTANARI, 

NELSY ESTHER - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPTE. N° 11485797”, se ha dispuesto 

lo siguiente: “CORDOBA, 05/07/2023.(...) Admí-

tase la solicitud de declaratoria de herederos de 

la Sra. Nelsy Esther Montanari D.N.I. 2797389. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días há-

biles siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquese edicto un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 C.C.C.N. y art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135) debiendo consignarse en él 

el D.N.I. del/la causante para su unívoca identi-

ficación. Dese intervención al Ministerio Público 

Fiscal C. y C., a cuyo fin remítanse. (...) Texto 

Firmado digitalmente por: Sieber Eleonora Dafne 

(Prosecretario/a Letrado) - Fecha: 2023.07.05

1 día - Nº 468374 - $ 818,50 - 01/08/2023 - BOE

El Juzg.Civ.,Cial.,Fam.,6A.,Sec.5, Rio IV, 

ordena en autos carat. POSMON,AURE-

LIO HECTOR-GIUBERGIA,CHELA JES-

US-D.H.-n°8590726, citar y emplazar a los he-

red., acreed. y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes del causante, 

para que en el término de 30 d. a partir de la 

última fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación de ley (Art .152, 658 del CPPC; y 

2340 CCYCIAL).

1 día - Nº 468384 - $ 252,55 - 01/08/2023 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1° Ins y Ún, Nom, 

Civ. Com. Conc y Flia, sito en calle Av. inde-

pendencia N° 55 de Laboulaye, Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

IGNACIO SEGUNDO SOTELO, FORTUNATO 
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PEDRO SOTELO y MARIA ROSA BRAGADO, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley en autos EX-

PEDIENTE SAC: 11839446 - SOTELO, IGNACIO 

SEGUNDO - SOTELO, FORTUNATO PEDRO - 

BRAGADO, MARIA ROSA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”. Fdo. SABAINI: JUEZ - VARE-

LA: PROSECRETARIA. OF. 05/07/2023.-

1 día - Nº 468436 - $ 433,15 - 01/08/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO El Juzgado de Com-

petencia Múltiple de Villa Cura Brochero, en los 

autos caratulados, “BUSTOS, SILVIA PATRICIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

N° 11797362, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de Silvia 

Patricia Bustos para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Oficina, 4 de Julio de 2023.-

3 días - Nº 468519 - $ 660 - 03/08/2023 - BOE

La señora Jueza de Primera Instancia en lo Ci-

vil, Comercial, Conciliación y Familia, Secreta-

ría Uno (1) de la ciudad de Cruz del Eje, en los 

autos caratulados: “LEIVA, PAULINA YSABEL O 

ISABEL – HEREDIA, HILARIO ADAN – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 2438145-

“, ha dictado la siguiente resolución: CRUZ DEL 

EJE, 03 de julio de 2023. ……. Admítase la soli-

citud de declaratoria de herederos del Sr HERE-

DIA, HILARIO ADAN DNI N°  6678571. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C P C y C y art. 2340 del Código 

Civil y Comercial). … Firmado digitalmente por: 

Ana Rosa Zeler; Jueza de Primera Instancia. Dra. 

Viviana Mabel Pérez; Secretaria Juzgado de Pri-

mera Instancia.-

1 día - Nº 468701 - $ 772,30 - 01/08/2023 - BOE

EL Sr. Juez de 1° Inst. 2° Nom. Civil, Com. Conc. 

y Flia. de Marcos Juárez, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes de los causantes 

FEDERICO CORNAMUSA Y CECILIA LAURI-

NA Y/O LAURINA CESIRA ALFANGO en autos 

“CORNAMUSA, FEDERICO - ALFANGO, CECI-

LIA LAURINA O LAURINA CESIRA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS (EXPTE 11975149)” 

para que, dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.).  Fdo. AMIGÓ ALIAGA, Edgar 

-Juez- RABANAL María De Los Ángeles Secre-

tario/a.

1 día - Nº 468762 - $ 476,20 - 01/08/2023 - BOE

Juzg 1A Inst. C.C.  1A-SEC.2 de la Ciudad de Bell 

Ville, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. MANUEL ALEJANDRO ARAN-

DA, D.N.I 34.596.000 en los autos caratulados 

“ARANDA, MANUEL ALEJANDRO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS EXPTE 11778226” a 

fin de que en el plazo de 30 días corridos (Art.6 

C.C. y C.N.) comparezcan a estar a derecho bajo 

el apercibimiento de ley. Fdo. SANCHEZ Sergio 

Enrique, Juez de 1ª Inst. DELLE VEDOVE María 

Julia, Prosecretario letrado.

1 día - Nº 468769 - $ 328,15 - 01/08/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ºInst y 3ªNom. en lo CC y F de 

Rio III Sec Nº 6 cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del causante y a los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de la Sra. NELIDA 

FRANCISCA ACUTAIN DNI 2481533 en autos 

caratulados ACUTAIN NELIDA FRANCISCA – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 12032884 

para que en el término de treinta días (art. 2340 

CCC) a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. RioIII, 25/07/23 

Fdo. MARTINA Pablo Gustavo – Juez; BERETTA 

Anahi Teresita - Secretario/a-1dia

1 día - Nº 468868 - $ 385,90 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 4° Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, en autos “FARAUDELLO O FARAU-

DELO, ELZA DELFINA O ELSA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXPTE N°11141714, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la causante Sra. FARAUDELLO O 

FARAUDELO, ELZA DELFINA O ELSA, D.N.I. 

NRO. 2.081.019, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Hágase saber a los interesados en 

intervenir en la presente causa y que no tuvieran 

abogado, que podrá pedir participación compa-

reciendo personalmente en este Tribunal sito en 

Tribunales 1, planta baja entre calle A.M. Bas y 

Duarte Quirós. Cba,23/11/22. Fdo. Gisela María 

CAFURE, Jueza - Marcela Alejandra FLOREN-

ZA, Prosecretaria Letrado. 

1 día - Nº 468889 - $ 645,25 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 49° Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, en autos “ABILA, OLGA LUISA - FRAN-

CETTIC, MARIA ESTER MONICA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS EXPTE N°11334813, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de los causantes Sra. ABILA, OLGA 

LUISA D.N.I. NRO. 02.482.179 Y FRANCETTIC, 

MARIA ESTER MONICA DNI Nro 13.983.589, 

para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la publicación de edictos, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba,03/05/23. Fdo. Elena Verónica AGNOLON, 

Prosecretaria Letrado. 

1 día - Nº 468891 - $ 395,35 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 35° Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante Sr. DIAZ, 

HUMBERTO ANIBAL, DNI 17.157.941 en autos 

caratulados “DIAZ, HUMBERTO ANIBAL – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. N° 

11928865”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. A cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135) Hágase saber que las presentaciones 

deberán ser efectuadas vía remota de confor-

midad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 

1629- Serie “A”, de fecha 06/06/2020.-Córdoba, 

22/06/2023. Texto Firmado digitalmente por DIAZ 

VILLASUSO Mariano Andrés, Juez. CARLEN, 

Andrea Eugenia, Prosecretaria Letrada .

1 día - Nº 468916 - $ 686,20 - 01/08/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 2da. Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

Río Cuarto, Dra. María Laura Luque Videla, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia o bienes de MARIA ESTHER ANSORENA, 

DNI 7.779.680, en los autos caratulados: ¨PE-

REZ, RICARDO MARTIN - ANSORENA, MARÍA 

ESTHER - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 11770582, para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimientos de ley. 

Oficina, 08/06/2023.  Fdo. María Laura Luque Vi-

dela, Juez. Anabel Valdez Mercado, Secretaria.

1 día - Nº 468946 - $ 435,25 - 01/08/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12062636 - ARANDA, NILDA 

- LOPEZ, RAMON BENJAMIN - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS. CORDOBA, 25/07/2023. 

Agréguense contestaciones de e-oficios corres-

pondientes al RJU, las cuales podrán ser consul-

tadas en la pestaña “OFICIOS ELECTRONICOS 

ENVIADOS”, con noticia. Consecuentemente, 

proveyendo al escrito inicial: Por presentada, por 
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parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de los causantes  Nilda Aranda y Ramón Benja-

mín López. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial. Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.). Dése intervención al Ministerio Fis-

cal. Texto Firmado digitalmente por: PIVA Maria 

Ines, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.07.25.

1 día - Nº 469011 - $ 850 - 01/08/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y C. 

de 44° Nom. de la ciudad de Córdoba. CITA Y 

EMPLAZA a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a la su-

cesión del Sr. LUIS ENRIQUE MARGARIT, DNI 

8.328.532, en autos “MARGARIT, LUIS ENRI-

QUE - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp-

te. 12038502, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 CC). Cba., 25/07/2023. 

Fdo.: MIRA Alicia Del Carmen - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - LOPEZ PEÑA Maria Ines -SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 469016 - $ 474,10 - 01/08/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado 1a Inst. Civ.Com.

Conc. y Familia 1era Nom. Sec. 1 Carlos Paz (ex 

Sec 2) en los autos: “ALVAREZ, ROSA MARIA-

NA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

12088766 cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al fallecimiento  de la 

causante Sra. ROSA MARIANA ALVAREZ, DNI 

Nro. 5.273.567 por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba; 

para que en el término de treinta días siguientes 

al día de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (artículo 2340 del Código Civil 

y Comercial). Fdo. Dra. Viviana Rodríguez (Juez) 

Dra. Lorena Paola Angeli  (Prosecretaria)

1 día - Nº 469018 - $ 549,70 - 01/08/2023 - BOE

VILLA DOLORES. La Señora Jueza de 1ª Inst. y 

1ª Nom., en lo Civil, Comercial, de Conc. y Flia, 

Secretaría Nº 2, de la ciudad de Villa Dolores cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la  causante ANA NELIDA BARZOLA, para 

que en el término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento, en autos 

caratulados: “BARZOLA, ANA NELIDA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 

11966113).- Oficina: Villa Dolores, Cba. 26 de 

julio de 2023.-

1 día - Nº 469022 - $ 317,65 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 38ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

BENITEZ RAMON LUIS OMAR en autos cara-

tulados BENITEZ, RAMON LUIS OMAR – De-

claratoria de Herederos – EXPTE. Nº 11975215 

para que comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten dentro de los treinta días siguientes 

a la publicación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Código Civil y Comercial, Ley 26.994). 

Cba, 23/06/2023. Texto Firmado Digitalmente 

por: WALTHER Nadia, JUEZ/A - BRITOS Cristi-

na, PROSECRETARIO/A.

1 día - Nº 469034 - $ 411,10 - 01/08/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 51º Nom en lo Civ y Com 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de GUDIÑO, EDUARDO JOSE y 

POCEIRO, AMALIA ROSA. En autos caratu-

lados: “Gudiño Eduardo Jose - Poceiro Amalia 

Rosa - Declaratoria de Herederos - Expte. N.º 

8921547” y a los que se consideren con derecho 

a la sucesión por el término de 30 días a partir 

de la última fecha de publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Cba 20 de julio de 2023. Fdo. 

Dr. Massano Gustavo Andres, Juez.

1 día - Nº 469042 - $ 339,70 - 01/08/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 14º Nom en lo Civ y Com 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de Juan Vicente APPENDINO. En 

autos caratulados: “Miotti Virginia María - Appen-

dino Juan Vicente - Declaratoria de Herederos - 

Expte. N.º 6125343” y a los que se consideren 

con derecho a la sucesión por el término de 30 

días a partir de la última fecha de publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley. Cba 04 de 

Julio de 2023. Fdo. Dr. FONTAINE Julio Leopol-

do, Juez; Dra. PALMA Maria Gabriela Del Valle, 

Prosecretaria.

1 día - Nº 469043 - $ 378,55 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 12ª Nom. Civil y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de ESCALANTE, CARLOS MERCE-

DES en autos caratulados ESCALANTE, CAR-

LOS MERCEDES – Declaratoria de Herederos 

– EXPTE. Nº 11988448 para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cba 03/07/2023. Texto Firmado digital-

mente por: MANCINI María Del Pilar, SECRE-

TARIO/A.

1 día - Nº 469046 - $ 300,85 - 01/08/2023 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Jueza de 1° Inst. y 1° 

Nom. en lo C.C.F., Sec. 1, en autos “FIA, NEL-

SON CARLOS – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (EXPTE. 11960869), cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante, Sr. NELSON CARLOS FIA D.N.I.: 

06.595.984, para que dentro del término de trein-

ta días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.). Fdo: Dra. SANCHEZ TORAS-

SA, Romina Soledad – JUEZ- Dra. LOPEZ Ale-

jandra María –SECRETARIA -

1 día - Nº 469049 - $ 416,35 - 01/08/2023 - BOE

El Juez de Primera Instancia y Trigésimo Cuarta 

Nominación en lo Civil de esta ciudad de Cór-

doba, en estos autos caratulados BUSTAMANTE 

Miguel Angel , MOLINA Delia Antonia, BUSTA-

MANTE  Miguel Ariel- Declaratoria de Herederos 

Exp. 4134480 Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, de MOLINA Delia An-

tonia D.N.I: 10.174.717 y BUSTAMANTE Miguel 

Ariel  D.N.I: 28.118.398, para que dentro de los  

treinta  días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135)......Fdo dr, Corvalan Juan Or-

lando Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 469050 - $ 546,55 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 18 Nom. en lo Civil, Com. 

de la ciudad de Cordoba, en los autos caratula-

dos: “RUIZ FERRER, VIRGILIO ALEJANDRO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 

11769587),ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 07/07/2023. Agréguese como ar-

chivo adjunto oficio diligenciado por el R.A.U.V.. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de RUIZ FERRER, VIRGILIO ALEJANDRO. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-
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rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Dése intervención al Ministerio Fiscal. 

Fdo: Altamirano Eduardo Christian, Juez – Villa-

da, Alejandro José, Secretario.

1 día - Nº 469063 - $ 784,90 - 01/08/2023 - BOE

En Juzg. de 1ra.Inst.y 9° Nom. C.yC. de esta Ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados “MOLI-

NA,  JUAN EDUARDO - SOLIS, STELLA MARIS 

-  DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

N° 5875239,  se ha dictado la resolución: “COR-

DOBA, 25/07/2023... Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a  todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes  dejados por 

el causante, para que dentro de los treinta  días 

siguientes al de la publicación, comparezcan y  

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial. Fdo. Quiroga Emilio Damian  (Pro 

-Se-cretario.)-Falco Guillermo Edumndo (Juez).-

1 día - Nº 469069 - $ 466,75 - 01/08/2023 - BOE

CORDOBA, 04/07/2023. El Sr. Juez de 1ª Inst. 

y 42ª Nom. Civ. y Com. de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión del 

señor Erhard Adolfo Grundke, D.N.I. 93.343.422, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley en los autos 

caratulados: CAMMAROTA, MARTA CONCEP-

CION - GRUNDKE, ERHARD ADOLFO - TES-

TAMENTARIO, Expediente N° 8498579 a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial. Fdo: Juan Manuel Sueldo, juez. María C. 

Carmona, secretaria.

1 día - Nº 469073 - $ 421,60 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. C.F.I. M. y F. de Arroyi-

to, cita y emplaza a los que se crean con derecho 

sobre los bienes quedados al fallecimiento de la 

Sra. Gallo, Estela del Valle para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación de Ley en estos autos ca-

ratulados: “GALLO, ESTELA DEL VALLE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”. Expediente 

N° 12092322, bajo apercibimiento de ley. FDO: 

MARTINEZ DEMO Gonzalo (Juez/a de 1ra. ins-

tancia).

1 día - Nº 469110 - $ 270,40 - 01/08/2023 - BOE

El señor juez de 1° Inst. y 10° Nom. Civ. y Com. de 

la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la causante Sra. 

LEBEÑA Y RUIZ O LEBEÑA RUIZ, OBDULIA O 

MARTA SUSANA OBDULIA O MARTA SUSA-

NA O. , DNI para extranjeros 93782517, C.I. de 

la Policía Federal 119.554,  en autos “LEBEÑA 

Y RUIZ O LEBEÑA RUIZ, OBDULIA O MARTA 

SUSANA OBDULIA O MARTA SUSANA O. - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS-“ EXPTE. N° 

12076456)” por el término de treinta días a partir 

de la publicación de edictos, a que comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. CASTAGNO Silvana Alejandra-JUEZ/-FA-

DDA Maria Florencia-PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Córdoba, 25/07/2023.

1 día - Nº 469081 - $ 539,20 - 01/08/2023 - BOE

Edicto Declaratoria de Herederos CACERES, 

MARTHA DORALINDA JUZGADO DE 1 INST 

32 NOMINACION CORDOBA, 24/07/2023. Pro-

veyendo al escrito inicial: Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de la Sra.   CACERES, MARTHA DORALINDA, 

DNI 4.119.399. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135). Cumpliméntese la citación di-

recta a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.). Dése intervención al Ministerio Fis-

cal.Bustos Carlos Isidro Juez Garcia Maria Ceci-

lia Pro Secretaria 

1 día - Nº 469088 - $ 674,65 - 01/08/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y 2da. Nomi-

nación en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Villa Carlos Paz, Secretaria 3 (ex-1) en 

los autos caratulados QUINTEROS, ENRIQUE 

LISANDRO CELESTINO- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS EXPTE 11973551,  Admitida  la 

solicitud de declaratoria de herederos de QUIN-

TEROS, ENRIQUE LISANDRO CELESTINO 

DNI 6.697.367. Cíta y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquese edictos por un día 

en el Boletín Oficial.-06/07/2023.-Fdo. VILLAR, 

Julieta Patricia - Prosecretario Letrado- RODRI-

GUES, Viviana, Juez  de 1ra. Instancia.- 

1 día - Nº 469096 - $ 579,10 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civil y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la Sra. MARTINA HIR-

MA QUEVEDO D.N.I. 7.147.414 en autos caratu-

lados “ROGGERO, Domingo Amado – QUEVE-

DO, Martina Hirma – Declaratoria de Herederos” 

Expte. Nº 8918707 para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de ley (art 2340 CCC). Córdoba, 24/07/2023. 

Fdo.: Dr. Miguel Ángel MARTÍNEZ CONTI – Juez 

/ Dra. Magdalena ÁVALOS – Prosecretario Letra-

do.

1 día - Nº 469107 - $ 405,85 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. Com. Conc. y Familia – 

2 a Nom. – SEC. 3 (ex. Secr.N°1) de la Ciudad de 

Villa Carlos Paz, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores de GABRIELS, JULIO MARIA, DNI 

N°13.314.083, en autos caratulados: “GABRIELS 

JULIO MARIA – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- EXPT- N°11004605” y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Carlos Paz, 09/05/2023. 

Fdo. Dr. Rordiguez Viviana, Juez;  Dra Villar Ju-

lieta Patricia, Pro-secretaria. 

1 día - Nº 469108 - $ 960,90 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo C. y Com. de la ciudad de La 

Carlota, en los autos: “LASTRE, HUGO FRAN-

CISCO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N° 11091676), cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y quienes se consideren 

con derecho a la herencia o bs. dejados al fa-

llecimiento del Sr. HUGO FRANCISCO LASTRE, 

D.N.I. 6.604.012, para que dentro del término de 

30 días comparezcan a estar a derecho y a to-

mar participación bajo aperc. de ley. LABAT Juan 

José. Juez. SEGOVIA Marcela Carmen. Secreta-

ria. La Carlota, 28/07/2023.

1 día - Nº 469125 - $ 317,65 - 01/08/2023 - BOE

El señor Juez de 1a Inst y 17a Nom en lo Civ y 

Com, Cita y Emplaza a los herederos y acree-

dores de PEREYRA, GLORIA MABEL D.N.I. 

8.576.124 en los autos caratulados “PEREYRA, 

GLORIA MABEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS EXPTE 11920020” y a los que se consi-

deren con derecho a la sucesión por el término 

de treinta días bajo apercibimiento de ley. Cór-

doba, 14/06/2023. Fdo: BELTRAMONE Veronica 

Carla, jueza - DOMINGUEZ Viviana Marisa, se-

cretaria.

1 día - Nº 469156 - $ 239,95 - 01/08/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst y 2ª Nom en lo Civ y Com de 

Marcos Juárez cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de BONANCEA y/o BO-
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NANSEA, LIDIA ANGELA, LOVERA, JUAN Y 

LOVERA, CLEDER JUAN, en autos caratulados: 

Bonancea y/o Bonansea, Lidia Ángela - Lovera, 

Cleder Juan - Lovera, Juan - Declaratoria De He-

rederos - Expte. N° 11911632, para que dentro 

del término de 30 días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación, bajo apercibi-

miento de ley (Art. 2340 CCyC). 25/07/2023. Fdo 

José María Tonelli, Juez; María de los Ángeles 

Rabanal, Sec.

1 día - Nº 469126 - $ 460,45 - 01/08/2023 - BOE

VILLA MARÍA - El Señor Juez de 1° Inst. y 4° 

Nom., C. C. y F. de Villa María, en autos “MA-

RINARI, MARÍA NÉLIDA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (EXPTE. N° 12040338) que tra-

mitan en la secretaría n° 7, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de la causante MARÍA 

NÉLIDA MARINARI D.N.I Nº 7.681.785 para que 

dentro del plazo de treinta días corridos (art. 6 

CCyC) comparezcan a estar a derecho y tomar la 

correspondiente participación bajo apercibimien-

to de ley. Villa María, 25/7/2023. Dr. Sebastián 

Monjo, Juez; Dra. Vanina Soledad Buffoni, Pro-

secretaria Letrada.

1 día - Nº 469131 - $ 370,15 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 

y 2ª Nom. Sec. 3 de Alta Gracia, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de SAN-

CHEZ, BEATRIZ NORA y MARTINEZ, MIGUEL 

DEL VALLE en autos caratulados SANCHEZ, 

BEATRIZ NORA - MARTINEZ, MIGUEL DEL 

VALLE – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 11952781 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Alta 

Gracia, 03/07/2023. Texto Firmado digitalmente 

por: GHIBAUDO Marcela Beatriz, SECRETA-

RIO/A - CALDERON Lorena Beatriz, JUEZ/A.

1 día - Nº 469132 - $ 421,60 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. y 11º Nom. en lo Civil y 

Com. de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

ALVAREZ, FERNADEZ VICTOR – MOLINA, 

RAMONA DEL VALLE en los autos caratulados 

“ALVAREZ, FERNADEZ VICTOR – MOLINA, 

RAMONA DEL VALLE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. Nº 6795844 para que den-

tro de los treinta días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

C.C.C.). Fdo. Digitalmente por: ORIGLIA Paola 

Natalia - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA / BRUERA Eduardo Benito - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 469185 - $ 526,60 - 01/08/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Sr. Juez de 1ª Instancia 1ª 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Río Tercero – Secretaria Nº2: cita y empla-

za por el término de treinta días a los herede-

ros y acreedores y a los que se consideren con 

derecho a la herencia de Piva Oscar Luis DNI 

4.627.457, para que comparezcan a estar a dere-

cho en estos autos caratulados: “PIVA, OSCAR 

LUIS - DECLARATORIA DE HEREDEROS - EX-

PEDIENTE SAC: 11797072 ”, bajo apercibimien-

tos de ley. - RIO TERCERO, 21/06/2023. Fdo: 

SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad, Juez de 

Primera Instancia– CUASOLO Maria Gabriela, 

secretaria Primera Instancia. 

1 día - Nº 469143 - $ 414,25 - 01/08/2023 - BOE

EXPTE:12036125-PAVON EMILIO NES-

TOR-DECLARATORIA DE HEREDEROS.RIO 

CUARTO, 25/07/2023. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. EMILIO 

NESTOR PAVON, DNI N°8.578.229, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de ley. LOPEZ 

Selene Carolina Ivana JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA, BERGIA Gisela Anahi SECRETARIO/A 

J.1A INST.C.C.FAM.3A-SEC.5-RIO CUARTO.

1 día - Nº 469151 - $ 266,20 - 01/08/2023 - BOE

El señor Juez de 1a Inst y 1a Nom en lo Civ y 

Com, Cita y Emplaza a los herederos y acreedo-

res de  ZAVALLA ADRIAN ROSENDO D.N.I. 

7.988.512 en los autos caratulados “ZAVALLA 

ADRIAN ROSENDO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS EXPTE  11935671” y a los que se 

consideren con derecho a la sucesión por el tér-

mino de treinta días bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 22/06/2023. Fdo: MARTINEZ CONTI 

Miguel Angel, juez - AVALOS Magdalena, prose-

cretaria.

1 día - Nº 469153 - $ 238,90 - 01/08/2023 - BOE

El señor Juez de 1° Instancia en lo civil y comer-

cial de 20º Nom. de la ciudad de Cordoba, cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de los bienes dejados al 

fallecimiento del causante MARQUEZ, LEVIS 

DAVID, D.N.I 6.462.168 en autos caratulados 

“MARQUEZ, LEVIS DAVID - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte: 11337058), para que 

en el término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Córdoba, 24 de julio de 2023. 

Fdo.: AREVALO Jorge Alfredo: JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; OLIVO Silvia Raquel: SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 469166 - $ 414,25 - 01/08/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1º Inst. y 2º. Nom. en lo Civil, 

Comercial y Familia de la Ciudad de Río Terce-

ro, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de EMILSE DE LOS ÁNGELES 

BARRERA, D.N.I: 29.851.403, en autos caratu-

lados “BARRERA, EMILSE DE LOS ÁNGELES 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte: 

11147070 para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación, mediante edictos 

que se publicarán por un día en el Boletín Ofi-

cial, conforme lo establecido en el art.2340 del 

CC.  Fdo: ASNAL, Silvana del Carmen – Juez/a 

de 1ra. Instancia/ LUDUEÑA Hilda Mariela – Se-

cretario/a Juzgado de 1ra. Instancia. Río Tercero, 

24/04/2023.

1 día - Nº 469173 - $ 601,15 - 01/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 28º Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante Sr. DOMIN-

GO OMAR FAJARDO DNI 7.958.383, en autos 

caratulados: “FAJARDO, DOMINGO OMAR - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS -EXPTE Nº 

11120378”, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquese edictos por un día en el Boletín 

Oficial. Firmado digitalmente por Dra. VINTI An-

gela Maria (JUEZA) / Dr. ELLERMAN Ivan (SE-

CRETARIO).

1 día - Nº 469175 - $ 400,60 - 01/08/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst.  y 1° Nom. Civil y Co-

mercial de San Francisco, Sec. N° 2, llama, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de Juan José Peralta y 

Yolanda Rosa López, para que en el término de 

30 días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en los autos caratulados “PERAL-

TA, JUAN JORGE - LOPEZ, YOLANDA ROSA - 

TESTAMENTARIO” (Expte. 12096564), bajo los 

apercibimientos de ley.- San Francisco,  Julio del 

año 2023.-

1 día - Nº 469186 - $ 316,60 - 01/08/2023 - BOE

El Juez de 10º Civil y Comercial de la Ciudad de 

Cba., en los autos “DONEFF, JUAN CARLOS-De-

claratoria de Herederos-Expte. 12063182” Cita y 
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emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta  días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135).Fdo. 

CASTAGNO Silvana A. JUEZ-ZUCCHI María 

Alejandra- PROSECRETARIA.

1 día - Nº 469188 - $ 348,10 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO.- El Señor Juez de JUZGADO C.C.

FAM. 4TA. - SEC.7 - RIO CUARTO, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia deL Sr. 

ENRIQUE RUBEN DI COLA, DNI 6.655.620, en 

autos caratulados: “12088405 - DI COLA, EN-

RIQUE RUBEN - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, para que en el término de Treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación.-  Dra. ZARATE 

GHIGO Maria Eugenia - PROSECRETARIO/A 

–Dra. PUEYRREDON Magdalena- JUEZ/A-RIO 

CUARTO, 27 de Junio de 2023.-

1 día - Nº 469208 - $ 406,90 - 01/08/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 6º Nom. Civ. y Com. de la 

Cdad. de Córdoba en los autos caratulados “CE-

RUTI, HECTOR MARIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS EXPTE. 11732935, Cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante HECTOR MARIO CERUTI D.N.I. 7.990.464  

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley (art. 2340 C. 

C. C.) a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial.. Fdo. NOTA, PAULA - SE-

CRETARIA. Córdoba, 05/07/2023.

1 día - Nº 469210 - $ 389,05 - 01/08/2023 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial de 48º Nominación 

de la Ciudad de Córdoba, en los autos caratu-

lados “MORAN, ORLANDO JUVAL - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS– EXPTE. N°11982544”.

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante del Sr, MORAN, 

ORLANDO JUVAL dni 6645101, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). Hágase 

saber  en   la publicación de edictos  dispuesta, a 

los herederos, acreedores y/o quienes quisieran 

hacer valer algún derecho en la audiencia que 

prescribe el art 659 CPC, que podrán efectuar su 

presentación  en forma  remota de conformidad 

al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 1629 – 

Serie A de fecha 06/06/2020. Dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal. Notifíquese. Fdo VI-

LLAGRA Raquel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

HEREDIA Paola Daniela PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 469311 - $ 901,45 - 01/08/2023 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom. 

en lo Civil y Comercial de Río IV, Sec. Nº 6, Dra. 

LOPEZ Selene Carolina Ivana, en los autos ca-

ratulados “REINERO, EUDE ELESIDE JUAN - 

CHALA, ANA ESTHER - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. N° 12035512”, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes quedados al fallecimiento de los causantes, 

Sra. CHALA ANA ESTHER, DNI Nº 4.752.103, 

y Sr. REINERO EUDE ELESIDE JUAN, DNI Nº 

6.646.903, para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del C.C.C.). Río IV, 

25.07.23.

1 día - Nº 469216 - $ 434,20 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 50° Nom. de ésta ciu-

dad, cita y emplaza  en autos “EXPEDIENTE 

11961518 -  FRUGONI ZABALA JOSE IGNA-

CIO - MALNIS SUSANA DEL VALLE -DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho y lo acrediten, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.).. Fdo: García Fe-

rreira María José, prosecretaria; Cafferata Juan 

Manuel, Juez 1° inst.

1 día - Nº 469220 - $ 371,20 - 01/08/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil,Comercial y Familia de 

la ciudad de Villa María. Cita y emplaza a los 

herederos y acreedores del causante NESTOR 

EDGARDO SCHMIDT, para que en el término 

de treinta dias comparezcan a estar a derecho y 

tomar la correspondiente participación bajo aper-

cibimiento de ley.- Villa María, 09/06/2023.- Fdo: 

Romero Arnaldo Enrique.-Juez, Daniela Alejan-

dra Battiston.- Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 469364 - $ 617,40 - 01/08/2023 - BOE

BELL VILLE, 26/07/2023 La Sra. Jueza de 1º 

Inst y 2da Nom. En lo C.C. Fam y Conc. De Bell 

Ville, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de HUGO RICARDO LOPEZ, DNI 

11.466.970, , para que en el término de 30 días 

a partir de la última publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación en los autos: 12072914– 

LOPEZ, HUGO RICARDO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- ( Art. 2340 del Cód. Civil y 

Comercial).  Bell Ville 26/07/2023 Fdo GUIGUET, 

VALERIA CECILIA-  Jueza 1º Instancia. - NIEVA, 

Ana Laura, Secretaria Juzgado 1ra Instancia.

1 día - Nº 469236 - $ 442,60 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 46º Nominación 

en lo Civil, Comercial de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de HECTOR RODOLFO CEBALLOS 

(DNI 7.965.983) y MIRTA TERESA BAZAN (DNI 

11.748.302) para que en el plazo de treinta (30) 

días corridos subsiguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley; la citación se dispuso en autos 

“CEBALLOS, HECTOR RODOLFO - BAZAN, 

MIRTA TERESA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. Nº 11961324). - Córdoba, 26 de 

Julio de 2023.- Fdo. SANCHEZ DEL BIANCO 

Raul Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA– 

LAIMES Liliana Elizabeth. ISECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 469245 - $ 526,60 - 01/08/2023 - BOE

ARROYITO. El señor Juez de 1º Inst. Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Juventud, Penal Juvenil y Faltas de la Quinta Cir-

cunscripción Judicial de la Provincia de Córdoba, 

con asiento en la Cdad. de Arroyito, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y 

bienes quedados al fallecimiento del sr. Eduardo 

Bartolomé Gaido, en autos caratulados: GAIDO, 

EDUARDO BARTOLOMÉ - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – Expediente Nº 12079227 para 

que en el término de treinta (30) días a partir de 

la fecha de publicación y bajo apercibimiento de 

ley, comparezcan a estar a derecho y tomen par-

ticipación. Arroyito, 20/07/2023. Fdo.: Dr.  MARTI-

NEZ DEMO, Gonzalo (JUEZ) – Dra. ROMERO, 

Laura Isabel (PROSECRETARIA)

1 día - Nº 469246 - $ 584,35 - 01/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 2da. Nom., en lo Civ., 

Com. y Conc., de la ciudad de Bell Ville, Sec. 4, en 

autos caratulados: “RISTEO, EDUARDO ANTO-

NIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS - Exp-

te. N° 12076730”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante, Eduardo An-

tonio Risteo, DNI 6.545.530, para que dentro del 
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término de treinta días corridos contados desde 

esta publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo.: GUIGUET, 

Valeria Cecilia, Jueza; MARCOS, María Belén, 

Secretaria. Bell Ville, 25/07/2023.

1 día - Nº 469254 - $ 460,45 - 01/08/2023 - BOE

El/la Sr/Sra. Juez/a de 1ª Inst. Civ. Com. Conc. 

y Familia - 2da Nom. - Sec 3 - de ciudad de Alta 

Gracia en autos caratulados “SILVA, HAYDEE 

BEATRIZ - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPTE Nº 11362492”. Cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante, para que en el plazo de (30) días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, sin perjuicio de la citación directa 

a los que tuvieren residencia conocida para que 

comparezcan en el plazo de (3) días, bajo aperci-

bimiento. Fdo.: Calderón, Lorena Beatriz. Juez/a 

de 1ª Instancia. Ghibaudo Marcela Beatriz. Se-

cretaria.

1 día - Nº 469262 - $ 464,65 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. C. y C. de Río 

Tercero, Sec. 3, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de MATILDE INES CHE-

RASCO, DNI 4.780.755, en autos CHERASCO, 

MATILDE INES - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPTE. 12044283, para que en el 

término de treinta días a partir de la fecha de 

publicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Río Tercero, 25/07/2023. 

Fdo. ASNAL, Silvana Del Carmen, Juez. Fdo. 

OLIVA, Mariela, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 469268 - $ 331,30 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 37ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante Sr. OLAVIO 

LUCILO ARGÜELLO DNI: 6.374.285, en autos 

caratulados: “ARGÜELLO, OLAVIO LUCILO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 

Nº 11850415”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y lo acrediten, a cuyo fin  publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del C.C.C.N.). Firmado digitalmente 

por Dr. PERONA Claudio (JUEZ DE 1RA. INS-

TANCIA) 

1 día - Nº 469297 - $ 398,50 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 19º Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la causante Sra. 

ANGÉLICA ROSA ACOSTA DNI 11.567.225, en 

autos caratulados: “ACOSTA, ANGÉLICA ROSA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE Nº 

11923575”, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art.2340 C. C. C. N). Firmado digitalmen-

te por Dr. VILLARRAGUT Marcelo Adrián (JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA) / Dra. SEJAS Gabriela Ro-

sana (PROSECRETARIO/A LETRADO)

1 día - Nº 469303 - $ 475,15 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO: El juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo 

Civil, Com.y de Familia de Río Cuarto, sec. 14, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante MARIA ESTHER 

BUSTOS D.N.I. N°  3.417.035 en los autos ca-

ratulados: “BUSTOS, MARIA ESTHER - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” - Expte. 12032807, 

para que en el término de treinta (30) días bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación. Fdo digitalmente 

por. MARTINEZ Mariana- LOPEZ REVOL Agus-

tina

1 día - Nº 469328 - $ 348,10 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 50ª Nominación.  En lo 

Civil y Comercial de Córdoba, Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, IRMA AMALIA VEGA, 

D.N.I.  7.031.549,  para que en el plazo de treinta 

días desde la publicación de edictos, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). Texto Firmado 

digitalmente por: CANOVA RINDERTSMA Adria-

na Pilar PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.07.07 - CAFFERATA Juan Manuel JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 2023.07.07. 

1 día - Nº 469329 - $ 491,95 - 01/08/2023 - BOE

VILLA MARIA, 24/07/2023. El Sr. Juez de 1a 

instancia y 1a nominación en lo civil, comercial 

y de familia de la ciudad de Villa María, Dr. VU-

COVICH, Alvaro Benjamin, en los autos caratula-

dos - URQUIZA, CAROLINA ROXANA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE: 

12098658, que se tramitan por ante el juzgado 

a su cargo, secretaria N° 2, CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y acreedores de los causantes 

URQUIZA, CAROLINA ROXANA para que en 

el término de treinta días corridos (art. 6º Cód. 

Civ. y Com. de la Nación -ley 26.994-, en ade-

lante Cód. Civ. y Com.), comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación 

y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

VUCOVICH, Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - VALAZZA Renato Antonio PRO-

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.07.26

1 día - Nº 469338 - $ 623,20 - 01/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst y 16º Nominación en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores del Sr. Juan 

Carlos Castagnino, D.N.I. 11.636.233  en los au-

tos caratulados “CASTAGNINO, JUAN CARLOS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 

11961487 y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edicto por un 

día en el Boletín Oficial. FDO: CHALHUB FRAU 

Julieta Natalia Pilar SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 469345 - $ 415,30 - 01/08/2023 - BOE

EL JUEZ DE 1º INST. CIV. Y COM. 10º NOM. DE 

CORDOBA, EN AUTOS CARATULADOS “EX-

PEDIENTE SAC: 11939103 - D´ALESSANDRO, 

JORGE RODOLFO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, CITA Y EMPLAZA A LOS HEREDE-

ROS, ACREEDORES Y A TODOS LOS QUE SE 

CONSIDEREN CON DERECHO A LA SUCE-

SIÓN DEL CAUSANTE SR. JORGE RODOLFO 

D´ALESSANDRO DNI N° 12914599, PARA QUE 

DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES 

AL DE LA ÚNICA PUBLICACIÓN DE EDIC-

TOS, COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO 

BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY (ART. 152 

DEL C.P.C. MODIF. LEY 9.135). FDO DIGITAL-

MENTE: MONTAÑANA VERONICA DEL VALLE, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

CBA. 13/06/2023.

1 día - Nº 469350 - $ 434,20 - 01/08/2023 - BOE

El señor Juez de 1ra. Inst. y 41° Nom. Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba, Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión –del 

causante Sr. SANTINI OSVALDO LUIS, D.N.I. 

N°: 10.774.018  (autos “SANTINI OSVALDO LUIS 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE N° 

11949698)-por edicto publicado por un día en 

el Boletín Oficial, para que dentro de los treinta 

días siguientes comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 2do. párr. 

CCCN), haciendo saber a los herederos, acree-

dores y/o quienes quisieran hacer valer algún 

derecho en la audiencia que prescribe el art 

659 CPCC. Cumpliméntese la citación directa a 
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la coheredera denunciada (art. 658 del CPCC). 

Dése intervención al Ministerio Público Fiscal. 

Fdo: TEXTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

Fdo. Cornet Roberto Lautaro (JUEZ 1º INST). 

Ferreyra María Inés (SEC 1 INST)

1 día - Nº 469809 - $ 1467,50 - 01/08/2023 - BOE

BELL VILLE El Juzgado de 1º Inst. en lo C. y C. de 

Bell Ville, cita y emplaza a herederos y acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados al fallecimiento del Sr. José 

Héctor ALBISU, en los autos caratulados: “AL-

BISU JORGE HECTOR - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 8711967), para que en 

el término de treinta días corridos contados com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Código 

Civil y Comercial). Bell Ville, 26/07/2023. Fdo. 

Sergio Enrique SANCHEZ, Juez; Patricia Teresa 

EUSEBIO, Secretaria.

1 día - Nº 469354 - $ 391,15 - 01/08/2023 - BOE

EDICTO  JUDICIAL: Al señor Juez de 1º Instan-

cia y 1ª Nominación en lo Civil y Comercial de 

la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de Bagatello Javier Alber-

to, en autos caratulados “BAGATELLO, JAVIER 

ALBERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Exp. Nº11915167”, y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión, por el término de trein-

ta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, y lo acrediten, 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 22 de junio 

de 2023. Fdo: MARTINEZ CONTI Miguel Angel 

Juez/a de 1º Instancia; MORENO Natalia Andrea 

Secretario/a juzgado 1ra. instancia.-

1 día - Nº 469372 - $ 861 - 01/08/2023 - BOE

VILLA MARIA. JUZGADO CIV.COM.FLIA.4A - 

S.7 - V.MARIA  (Cba), Cítese y emplácese a los 

herederos y acreedores de la causante MARIA 

ANTONIA SANTI D.N.I Nº 7.662.532 para que 

dentro del plazo de treinta días corridos (art. 6 

CCyC) comparezcan a estar a derecho y tomar la 

correspondiente participación bajo apercibimien-

to de ley. … En los autos “Expte N° 12120209 - 

SANTI, MARIA ANTONIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS. FDO.: Texto Firmado digitalmente 

por: BUFFONI Vanina Soledad: PROSECRETA-

RIO/A LETRADO: Fecha: 2023.07.27.

1 día - Nº 469560 - $ 715,40 - 01/08/2023 - BOE

JUZG 1A INST CIV COM 2da NOM-EXPE-

DIENTE Nº  4773925 - VARSELOTTI, ARTURO 

SEGUNDO - REALE, NILDA HAIDEE O NILDA 

HAYDEE – DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

CORDOBA, 01/06/2023. Cítese y emplácese 

a los herederos de Clelia Delia Varselotti a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Notifíquese. BERTAZZI Juan 

Carlos - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - OVIEDO 

Paula Ileana - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 469579 - $ 4966 - 04/08/2023 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial de 8va. Nominación 

de la Ciudad de Córdoba en los autos “FERNAN-

DEZ, PAOLA JORGELINA Y OTROS C/ - PRO-

VINCIA DE CORDOBA - - ORDINARIO - DA-

ÑOS Y PERJ.- OTRAS FORMAS DE RESPONS. 

EXTRACONTRACTUAL” Expte. 6071858, cita a 

los herederos de María Angélica Sarmiento, DNI 

6.132.746, para que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día.

5 días - Nº 469694 - $ 3946 - 04/08/2023 - BOE

El Sr Juez de  1A INST CIV COM 9A NOM, de la 

ciudad de Córdoba cita y emplaza a los herede-

ros  acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de  FLORENTINO 

GROSSO, D.N.I. n° 6.578.547 y de CECCHEL 

ELBA ASUNTA, D.N.I. n° 3.227.982, en los autos 

caratulados  GROSSO, FLORENTINO - CEC-

CHEL, ELBA ASUNTA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- expte 11786432. Para que den-

tro de los 30 días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. CORDOBA, 28/07/2023. JUEZ: 

FALCO Guillermo Edmundo

1 día - Nº 469698 - $ 881 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia y 32a Nom. en lo Civil 

y Comercial de la ciudad de Córdoba cita y em-

plaza a los herederos,  acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión del 

causante Alfredo Noda, D.N.I. 8.473.594, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación,  comparezcan a estar a dere-

cho en los autos caratulados “NODA, ALFREDO- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS “ (expte. nro. 

11946163), bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Firma-

do: BUSTOS Carlos Isidro (juez); RIVERO María 

Eugenia (prosecretaria letrada)

1 día - Nº 469710 - $ 894,60 - 01/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 30ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante Sra. Mercedes 

Paulina GROUSSAC, D.N.I 5.489.492, en autos 

caratulados: GROUSSAC, Mercedes Paulina 

– Declaratoria de Herederos - Expediente N° 

11961282 para que dentro del término de treinta 

días corridos (Art.6 C.C. y C.N) comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cór-

doba, 27 de julio de 2023. Juez: ELLERMAN Ilse; 

Prosecretario: NINCI Luciana 

1 día - Nº 469720 - $ 799,40 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1° Inst. CC.FAM.3A.

SEC6, de la ciudad de Rio Tercero en autos: 

EXPEDIENTE SAC:  12050657 - CHOCOBAR, 

CARLOS CESAR - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial…  Fdo digitalmente: Martina 

Pablo Gustavo-Juez; Peña Maria Soledad-prose-

cretaria letrada.-

1 día - Nº 469746 - $ 909,90 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. - 40ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores de MUÑOZ, ALBERTO, en autos 

caratulados “MUÑOZ, ALBERTO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – Exp. Nº 12119637” 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 C. C. y C.). Cba., 

28/07/2023. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA MAY-

DA Alberto Julio; PROSECRETARIO/A LETRA-

DO GARRIDO Karina Alberta.-

1 día - Nº 469866 - $ 988,10 - 01/08/2023 - BOE

Río Cuarto, Sr. Juez C.C.CONCIL.FAM. - SEC 

2 – 1RA. INST.  LA CARLOTA., DR. Muñoz, Ru-

bén Alberto, en los autos caratulados: “EXP. SAC 

11512300 - Palacios, Juan Bautista – Champin, 

Sara – Declaratoria de Herederos”. Cítese y 

emplácese a los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al fallecimiento de los 

causantes, Sr. Juan Bautista Palacios, D.N.I. Nº 

2.905.538 y Sara Champin, D.N.I. Nº 0.619.211 

para que en dentro del término de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de ley. Publí-

quese edictos por un (1) día en el Boletín Oficial, 

conforme art. 2340 del Cód. Civil y Comercial 
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de la Nación; sin perjuicio de que se hagan las 

citaciones directas a los que tuvieren residencia 

conocida (art. 658 del C.P.C. última parte). Dese 

participación al Ministerio Público Fiscal. Notifí-

quese. - Fdo.: Muñoz, Rubén Alberto. 

1 día - Nº 469887 - $ 1459 - 01/08/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Primera 

Instancia y Diecisiete Nominación de  la Ciudad 

de Córdoba, Dra. Beltramone Verónica Carla  en 

los autos caratulados : GARELLI AIDA MERCE-

DES RIVETTO EDUCARDO MIGUEL. DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS . (EXPTE.11938737) 

CITA Y EMPLAZA a los herederos acreedores  y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de los causan-

tes Garelli Aida Mercedes DNI. 7.772.988 y Rivet-

to Eduardo Miguel L.E.N° 2.956.379 para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento  del Ley a cuyo 

fin publíquense edictos por Un día en el Boletín 

Oficial . Secretaria  N°   Dra. Dominguez Viviana 

Marisa

1 día - Nº 469919 - $ 1137,70 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 20ª Nom. en lo Civ. Y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión del causante, 

MOLINA, CÉSAR MARCOS ULISES, en los 

autos caratulados “MOLINA, CESAR MARCOS 

ULISES - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expte. Nro. 11489188)”; para que dentro de los 

TREINTA días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edicto por 

UN día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN). 

Cba, 26/07/2023.- Fdo; AREVALO, Jorge Alfredo 

– Juez.-

1 día - Nº 469957 - $ 950,70 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Y Com. De 1ra. Inst. y 38va. Nom. 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes del causante, LOPEZ 

ANDRES GABRIEL DNI N° 06.772.351, para 

que en el término de treinta días corridos sub-

siguientes a contar desde la ultima fecha de pu-

blicación, comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: 

LOPEZ ANDRES GABRIEL – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS EXPTE N°12062605. - Córdo-

ba, 31 de julio de 2023

1 día - Nº 469963 - $ 840,20 - 01/08/2023 - BOE

El Juez de 1° inst. y 43° Nom. en lo civil y comer-

cial cita y emplaza a los herederos y acreedores 

de LISARDO SECO, en autos caratulados: “Seco 

Lisardo - Declaratoria de Herederos” y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión para 

que dentro de los 30 días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba, 31 de julio de 

2023. Dra. Liksenberg, Mariana Andrea, Jueza y 

Cristiano María José, Prosecretaia. 

1 día - Nº 469986 - $ 748,40 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a.Inst. y 50a. Nom en lo CyC de 

la ciudad de Córdoba, en autos “PAITA CLARA 

HAYDEE -DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. N* 11794278, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten. 

Córdoba, 26 de julio de 2023.- Fdo. Dr. Caferratta 

Juan Manuel.-Juez.- 

1 día - Nº 469829 - $ 700,80 - 01/08/2023 - BOE

CITACIONES

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE RAMOS, PETRONA PAULINA- PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL (Expte. Nº 5961158)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

RAMOS, PETRONA PAULINA, en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se 

lo cita de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimiento 

de Ley. Fdo. Dr. Hernan A Passerini, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467122 - $ 3310,25 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VEGA, Victor Hugo- PRESENTACION MUL-

TIPLE FISCAL (Expte. Nº 5962209)” CITA y EM-

PLAZA a SUCESION INDIVISA DE VEGA, Victor 

Hugo, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Hernan 

A Passerini, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 467187 - $ 3242 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DIAZ, VISTOR 

HUGO - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 6056823; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

12/06/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.CERTI-

FICO: que se encuentra vencido el término por 

el que se citó al/los demandado/s sin que el/los 

mismo/s haya/n opuesto excepción legítima algu-

na al progreso de la acción. Oficina: 12/06/2023. 

FDO: FUNES Maria Elena. PROSECRETARIO/A 

LETRADO

5 días - Nº 467204 - $ 3331,25 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BADRA LUCIA DEL 

CARMEN, - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 5961190; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

12/06/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTI-

FICO: que se encuentra vencido el término por 

el que se citó al/los demandado/s sin que el/los 

mismo/s haya/n opuesto excepción legítima algu-

na al progreso de la acción. Oficina: 12/06/2023. 

FDO: FUNES Maria Elena. PROSECRETARIO/A 

LETRADO

5 días - Nº 467253 - $ 3368 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VISINTINI ELVIO IGNACIO - EJE-
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CUTIVO FISCAL – EE” (Expte. Nº 9987771)” 

CITA y EMPLAZA a / SUCESION INDIVISA DE 

VISINTINI ELVIO IGNACIO, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Hernan A Passerini, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467256 - $ 3289,25 - 01/08/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE ORO, MIGUEL ANTONIO   S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11834035 ; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 2a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demanda-

do/s de autos  SUCESION INDIVISA DE ORO, 

MIGUEL ANTONIO D.N.I.:  6.684.924, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÍTESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 17 de abril de 2023. Fdo: Joa-

quin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 467690 - $ 3420,50 - 07/08/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

LUJAN JUAN TIMOTEO – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 11797549 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE LU-

JAN JUAN TIMOTEO, DNI.: 06453520, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

1 día - Nº 469006 - $ 552,85 - 01/08/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE BUCCA, HONORIO ANGEL SEXTO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11508506 

; que se tramita por ante  OFICINA  UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COS-

QUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, Cosquin- 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos  SUCESION INDIVISA 

DE BUCCA, HONORIO ANGEL SEXTO D.N.I.: 

4.666.613, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 27 de 

diciembre de 2022. Fdo: Joaquin Servent, Procu-

rador Fiscal.-

4 días - Nº 468356 - $ 2799,40 - 04/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BALAGNA DANTE 

ORLANDO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069744”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468358 - $ 8893 - 01/08/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE 

CASTAÑARES, JOSE ALBERTO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11723443 ; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 2a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demanda-

do/s de autos  SUCESION INDIVISA DE CAS-

TAÑARES, JOSE ALBERTO D.N.I.: 11.052.331, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. CÍTESELO de remate para que en el 

término de los tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Córdoba, 03 de Marzo de  

2023 Fdo: Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

4 días - Nº 468359 - $ 2770 - 04/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PERALTA MARIA 

LASTENIA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069743”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468361 - $ 8901,50 - 01/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE RIVERO MIRTA TE-

RESA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12069742”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 
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días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468362 - $ 8876 - 01/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE LORETO SOSA 

MANUEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069741”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468364 - $ 8867,50 - 01/08/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CASTRO MARCELINO RICARDO– EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 11797543 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE CASTRO MARCELINO RICARDO, DNI.: 

06476974, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 469004 - $ 564,40 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LOZA MIRTA DOLORES - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11435258)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE LOZA MIRTA DOLORES, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 468405 - $ 3462,50 - 03/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE CASTRO GUI-

LLERMA DEL CARMEN – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 12069737”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468369 - $ 8944 - 01/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ENTAKLE AMINA – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 12069735”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 

28/06/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468370 - $ 8825 - 01/08/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE MARTINA, HECTOR LUIS  S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 8808611 ; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 2a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demanda-

do/s de autos  SUCESION INDIVISA DE  D.N.I.: 

11.052.331, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 29 de 

Julio de 2023.  Fdo: Joaquin Servent, Procurador 

Fiscal.-

4 días - Nº 468372 - $ 2656,60 - 04/08/2023 - BOE

Liquidación, 500512442020 TRIBUNAL:   Se-

cretaria de Gestión Común  de los tribunales 

Fiscales  N  3- DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:    UNICA EX-

PEDIENTE 9178730 -  -SEÑOR: SUCESION 

INDIVISA DE, LUJAN NICASIO GERARDO  Se 

hace saber a Ud. Que en los autos caratulados 

DIRECCION DE RENTAS, DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

LUJAN NICASIO GERARDO Y OTRO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE 9178730 Córdoba, 18 

de mayo de 2020. Por presentado, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Estese a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024, debiendo 

cumplimentar la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio fiscal, y asimismo, por edictos 

a publicarse en el B.O., ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). FIRMADO DIGI-

TALMENTE GUIDOTTI Ana Rosa prosecreta-
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rio/a De  lo dispuesto por la ley 9024: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de 20 (veinte) días  comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía –Cíteselo 

de remate para que en el término de tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. FDO DRA  Mó-

nica Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 469012 - $ 1285,75 - 01/08/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE MARTINA, HECTOR LUIS  S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 8808611 ; que se tra-

mita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECUCION 

FISCAL (Juzg 2a Nom) - COSQUIN ; sito en ca-

lle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; por las 

facultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s 

de autos  SUCESION INDIVISA DE MARTINA, 

HECTOR LUIS   D.N.I.: 10. 426.510, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÍTESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Córdoba, 29 de Julio de 2023.  Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

4 días - Nº 468377 - $ 2753,20 - 04/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NICALA JOSEFINA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11435260)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE NICALA JOSEFINA, en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 468407 - $ 3431 - 03/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREZ JUAN - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

11435265)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE PEREZ JUAN, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 468409 - $ 3378,50 - 03/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GOVEDAS ROBERTO DOMINGO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11435268)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE GOVEDAS RO-

BERTO DOMINGO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 468410 - $ 3515 - 03/08/2023 - BOE

Liquidación, 501907512020 TRIBUNAL:   Se-

cretaria de Gestión Común  de los tribunales 

Fiscales  N  1- DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:    UNICA EX-

PEDIENTE  9580614-SEÑOR:  SUCESION IN-

DIVISA DE, NIEVAS RAFAEL Se hace saber a 

Ud. Que en los autos caratulados DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE, NIEVAS RAFAEL - 

EJECUTIVO FISCAL - EE  9580614 CÓRDOBA, 

11/03/2022. Téngase presente lo manifestado. En 

su mérito, reanúdense las presentes actuaciones 

(art. 97, ib.). Téngase al/la compareciente por pre-

sentado/a, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Procédase 

de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024, a 

cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 165 del 

CPCC cítese y emplácese a los/as Sucesores 

del/a demandado/a por edictos que se publica-

rán por un dìa en el Boletín Oficial, para que en 

el plazo de veinte (20) días, que comenzarán a 

partir de la última publicación, COMPAREZCAN 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cí-

teselos/as de remate en la misma publicación 

para que en el plazo de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo aper-

cibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite notifi-

cación al domicilio fiscal que surge del título de 

deuda. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). FIRMADO DI-

GITALMENTE FERREYRA DILLON Felipe pro-

secretario/a De  lo dispuesto por la ley 9024: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de 20 (veinte) días  comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía –Cí-

teselo de remate para que en el término de tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. FDO 

DRA  Mónica Melone PROCURADORA FIS-

CAL.-

1 día - Nº 469007 - $ 1969,30 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROLDAN CARLOS IGNACIO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 11435269)” CITA y EMPLAZA a 

la SUCESION INDIVISA DE ROLDAN CARLOS 

IGNACIO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 468411 - $ 3494 - 03/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 
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LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE SANDOVAL JUAN BAUTISTA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 11435270)” CITA y EMPLAZA a 

la SUCESION INDIVISA DE SANDOVAL JUAN 

BAUTISTA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 468413 - $ 3504,50 - 03/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARGNELUTTI VICTOR - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11435271)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE CARGNELUTTI VICTOR, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 468415 - $ 3462,50 - 03/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

QUINTEROS, MARCELO DEMECIO-  EJECU-

TIVO FISCAL – DGR (Expediente Electrónico Nº 

12123239) que se tramitan por ante el Juzgado 

de 1° Instancia 2A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y 

Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal), se ha dictado la siguiente resolución 

MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados, por el termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Texto Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.07.25 TONELLI José María JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.25.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.

1 día - Nº 469028 - $ 1382,35 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BERGESE ANGELINA MAGDA-

LENA - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 11435272)” CITA y EM-

PLAZA a la SUCESION INDIVISA DE BERGE-

SE ANGELINA MAGDALENA, en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo 

cita de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 468416 - $ 3546,50 - 03/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Ins. en lo Civ y Com de 36 

Nom de Córdoba en autos caratulados “CHAPA-

RRO, JAVIER BERNABÉ C/ VILLALON, JULIO 

CESAR - ABREVIADO” Expte 11486061 cita y 

emplaza a los herederos del  Julio César Villalon, 

a fin que en el término de veinte (20) días a con-

tar desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. Cba. 

21/7/23. Texto firmado digitalmente por JUEZ: 

ABELLANEDA, Roman Andres.

5 días - Nº 468982 - $ 1420,25 - 04/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREZ JUAN - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

11435265)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE PEREZ JUAN, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 468418 - s/c - 03/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ MIGUEL - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11435276)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE FERNANDEZ MIGUEL, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 468419 - $ 3441,50 - 03/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 3ra. Nominación de 

la Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“PRADO, WALDEMAR ALBERTO C/ FRANCO, 

ALFREDO OCTAVIO Y OTRO - ACCIONES DE 

FILIACION” (Expte. N.º 11234183), cita y em-

plaza a las sucesores del Sr. Froilan Prado DNI 

6.387.504 para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 29/09/2022, ROSSI Julia 

- JUEZA; BELISLE Maria Lizette 

5 días - Nº 468328 - $ 1136,75 - 02/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREYRA GUILLERMO MODES-

TO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 11435280)” CITA y EM-



18BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIV - Nº 141
CORDOBA, (R.A.), MARTES 1 DE AGOSTO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

PLAZA a la SUCESION INDIVISA DE PEREYRA 

GUILLERMO MODESTO, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 468421 - $ 3536 - 03/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUAREZ ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11435281)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE SUAREZ ALBERTO, en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 468425 - $ 3420,50 - 03/08/2023 - BOE

El Sr Juez del Jjuzgado Civ,Com,Concil, Fam de 

1° Nom, Sec.2 de Villa Dolores, cita y emplaza 

a la Sra. SUSANA ESTHER GARCIA, D.N.I. N° 

6.549.146, para que en el plazo de veinte días, 

siguientes al de la publicación de edictos, com-

parezca a estar a derecho y obrar en la forma 

que más le convenga, en los autos caratulados 

“REYNOSO, MARIA CRISTINA Y OTROS C/ 

SUCESION DE GARCIA DOMINGO GABRIEL 

S/ Ordinario - Otros– Expte. N°6717896”, bajo 

apercibimiento de ley. Villa Dolores, 03 de Julio 

de 2023. Fdo: Cuneo, Sandra Elizabeth, JUEZ; 

LArghi, MA. Alejandra, Secretaria

5 días - Nº 468966 - $ 1877 - 04/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ TOMAS REYNALDO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11435291)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE LOPEZ TOMAS 

REYNALDO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 468427 - $ 3483,50 - 03/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE HERRERA CARLOS ALONSO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11435292)” CITA y EMPLA-

ZA a la SUCESION INDIVISA DE HERRERA 

CARLOS ALONSO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 468429 - $ 3494 - 03/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SORIA ARNULFO 

- EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNI-

CO N° 10507829”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468465 - $ 8969,50 - 02/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARCE ARMANDO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11435293)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ARCE ARMANDO, en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo 

cita de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 468430 - $ 3399,50 - 03/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VILLARREAL CLOTILDE - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11435297)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE VILLARREAL CLOTIL-

DE, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 468431 - $ 3473 - 03/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PUGLIESE JOSE DOMINGO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 11435298)” CITA y EMPLAZA a 

la SUCESION INDIVISA DE PUGLIESE JOSE 
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DOMINGO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 468432 - $ 3494 - 03/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LUNA JOSE MARIA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11435300)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE LUNA JOSE MARIA, en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 468433 - $ 3431 - 03/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PASTORINO FRANCISCO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11435304)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE PASTORINO FRANCIS-

CO, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 468434 - $ 3473 - 03/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GARCIA FRANCIS-

CO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10507866”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.”- CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468454 - $ 9003,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE ESTALLO ALICIA VIRGINIA-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10262802” de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).

5 días - Nº 468456 - $ 7091 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ JUAN 

BAUTISTA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10507833”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468466 - $ 9037,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FARIAS RAMONA 

- EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNI-

CO N° 10507834”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley.

5 días - Nº 468467 - $ 8638 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE UNIA HECTOR AR-

MANDO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10507843”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 
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al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468468 - $ 9037,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE NAVELINO ERNES-

TO MARIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069733”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).” - CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468504 - $ 8944 - 01/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE PEREA CAR-

LOS PEDRO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069732”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468508 - $ 8884,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MARIÑO NOR-

MA AMELIA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069731”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468518 - $ 8893 - 02/08/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE JUAREZ ORLANDO - 

expte 10452716. ordena Río Cuarto, 06/02/203… 

cítese y emplácese a los herederos y/o represen-

tante legal de  JUAREZ ORLANDO en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dra. BUITRAGO, Juez, Dra. MANSILLA, 

prosecretaria.

1 día - Nº 469065 - $ 532,90 - 01/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE SCOZZARO BAIO 

JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12061578”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “Cór-

doba, 04/07/2023. Por cumplimentado el proveí-

do que antecede. Por presentada/o, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo solicitado, estese a lo dispuesto 

en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468531 - $ 9037,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MIGUEL ANGEL 

PROMANCIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12061566”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 04/07/2023. Por cumplimentado 

el proveído que antecede. Por presentada/o, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo solicitado, estese a lo 

dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468543 - $ 9071,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE SALVATIERRA 

ISIDORA DE JESUS – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11779295”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 05/07/2023. Por reanuda-

das las presentes actuaciones. En su mérito, por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado y 
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con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo 

Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468560 - $ 9224,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE HEREDIA NELIDA 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNI-

CO Nº 11779292”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

05/07/2023. Por reanudadas las presentes ac-

tuaciones. En su mérito, por presentada/o, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo solicitado, estese a lo 

dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” - CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468564 - $ 9122,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE SORIA ERMENLIN-

DA DEL VALLE – EJECUTIVO FISCAL – EXP-

TE. ELECTRÓNICO Nº 11779291”; de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 05/07/2023. Por reanuda-

das las presentes actuaciones. En su mérito, por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo 

Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

- CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468566 - $ 9224,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BENEJAM BENE-

JAM ONOFRE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11779287”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 05/07/2023. Por reanudadas las 

presentes actuaciones. En su mérito, por presen-

tada/o, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A lo solicitado, 

estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Regla-

mentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” - CÍ-

TESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468571 - $ 9190,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE RAMIREZ JUAN 

FULGENCIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11779281”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 05/07/2023. Proveyendo a la de-

manda: por presentado/a, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio procesal constitui-

do. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).” 

- CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468579 - $ 9156,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ARCE RAUL 

HORACIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11779279”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 05/07/2023. Por reanudadas las 

presentes actuaciones. En su mérito, por presen-

tada/o, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A lo solicitado, 

estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Regla-

mentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” - CÍ-

TESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468587 - $ 9148 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MARGARA ADOL-

FO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11808272”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “Cór-

doba, 03 de abril de 2023. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento  haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 



22BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIV - Nº 141
CORDOBA, (R.A.), MARTES 1 DE AGOSTO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468602 - $ 9046 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MAZA PAULO 

GILBERTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11808266”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 05 de julio de 2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. - Estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024 y sus modificatorias.” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468607 - $ 7261 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE HEREDIA FELIX 

LISANDRO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11808269”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 03 de abril de 2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468626 - $ 9097 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ FE-

LIX PAULINO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11808270”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 03 de abril de 2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468630 - $ 9105,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CHEHADE JORGE 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNI-

CO Nº 11798591”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

31 de marzo de 2023. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento  haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468637 - $ 9020,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROJAS ANGELICA 

DEL VALLE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11798589”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 31 de marzo de 2023. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468639 - $ 9114 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BILAVICK ALEJAN-

DRO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11798588”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 05 de julio de 2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. - Estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024 y sus modificatorias. 

–” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468640 - $ 7269,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CUCURULLO JU-

LIA JOSEFA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11798575”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 05 de julio de 2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. - Estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024 y sus modificatorias. 

–” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 
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excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468671 - $ 7303,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CHAIA MOISES – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 11767120”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

16/03/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468675 - $ 8833,50 - 02/08/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/  SUCESION INDIVISA 

DE SEGARRA ENRIQUE JOSE – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11797540 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada  SUCESION INDIVISA DE 

SEGARRA ENRIQUE JOSE, DNI.: 06481948, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 469002 - $ 559,15 - 01/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE BERNARDI 

RODOLFO ANTONIO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11767121”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “CÓRDOBA, 16/03/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468680 - $ 8935,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE BATROUNI RI-

CARDO JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11767123”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 17 de marzo de 2023. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468683 - $ 9088,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE VEGA JOFRE 

RAMON FERNANDO – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11767124”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 17 de marzo de 2023. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Atento  ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468684 - $ 9122,50 - 02/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE TEJEDA 

HORACIO PAULINO que, en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TEJEDA HORACIO PAULINO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO 10652856”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3 de la ciudad de Córdoba con domicilio 

en Arturo M. Bas 244, P.B., Córdoba, Se ha dic-

tado la siguiente resolución: De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024 “Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo. Natalia 

María Barcellona– Procurador Fiscal conforme 

Decreto 442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 468696 - $ 3709,25 - 04/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE LUQUE JOSE 

OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10503342”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 
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(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468774 - $ 9003,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VILLALON ANGELI-

NA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10503352”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468775 - $ 9029 - 02/08/2023 - BOE

Liquidación,  502311962020 TRIBUNAL:   Se-

cretaria de Gestión Común  de los tribunales 

Fiscales  N  3- DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:    UNICA EXPE-

DIENTE 9657592-SEÑOR: SUCESION INDIVI-

SA DE, VIDELA ARMANDO Se hace saber a Ud. 

Que en los autos caratulados  DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE, VIDELA ARMANDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE  9657592-: Córdo-

ba, 27 de noviembre de 2020. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Estese a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Tratándose 

la parte demandada de una sucesión indivisa, 

cumplimente la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio fiscal, y asimismo por edictos 

a publicarse en el B.O., ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)..FIRMADO DIGI-

TALMENTE FUNES María Elena prosecretario/a 

De  lo dispuesto por la ley 9024: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 20 

(veinte) días  comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía –Cíteselo de remate 

para que en el término de tres días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. FDO DRA  Mónica 

Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 468994 - $ 1352,95 - 01/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BONETTO MIGUEL 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10503357”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468776 - $ 9054,50 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE TEJEDA LAUREN-

CIO HECTOR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10503358”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468777 - $ 9097 - 02/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CHESTA WALTER 

- EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10503361”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 22/12/2021. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468778 - $ 8978 - 02/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

RIVERO, JUAN LUIS-  EJECUTIVO FISCAL – 

DGR (Expediente Electrónico Nº 12123242) que 

se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia 

2A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. de Mar-

cos Juárez. (Oficina Única de Ejecución Fiscal), 

se ha dictado la siguiente resolución MARCOS 

JUAREZ, 24/07/2023. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados, por el termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Texto Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria 
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Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.07.25 TONELLI José María JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.25- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.

1 día - Nº 469031 - $ 1373,95 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ARAYA, FLORENTINO VALENTIN-  EJECUTI-

VO FISCAL – DGR (Expediente Electrónico Nº 

12123243) que se tramitan por ante el Juzgado 

de 1° Instancia 2A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y 

Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal), se ha dictado la siguiente resolución 

MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados, por el termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Texto Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.07.25 TONELLI José María JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.25- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.

1 día - Nº 469033 - $ 1383,40 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE PELLERINO, SONIA BEATRIZ-  EJECUTI-

VO FISCAL – DGR (Expediente Electrónico Nº 

12123246) que se tramitan por ante el Juzgado 

de 1° Instancia 2A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y 

Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal), se ha dictado la siguiente resolución 

MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados, por el termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Texto Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.07.25 TONELLI José María JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.25- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.

1 día - Nº 469035 - $ 1381,30 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

CABRAL, FRANCISCO ESMIR-  EJECUTI-

VO FISCAL – DGR (Expediente Electrónico Nº 

12123248) que se tramitan por ante el Juzgado 

de 1° Instancia 2A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y 

Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal), se ha dictado la siguiente resolución 

MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados, por el termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Texto Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.07.25 TONELLI José María JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.25- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.

1 día - Nº 469039 - $ 1376,05 - 01/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE TARIC-

CO JOSE, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE TARICCO JOSE: 11631447”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 469040 - $ 874,15 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

VOLPE, HORACIO-  EJECUTIVO FISCAL – 

DGR (Expediente Electrónico Nº 12123254) que 

se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia 

2A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. de Mar-

cos Juárez. (Oficina Única de Ejecución Fiscal), 

se ha dictado la siguiente resolución MARCOS 

JUAREZ, 24/07/2023. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados, por el termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Texto Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.07.25 TONELLI José María JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.25- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-
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no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.

1 día - Nº 469041 - $ 1370,80 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE ALVAREZ, ERBELINDA MARIA-  EJECU-

TIVO FISCAL – DGR (Expediente Electrónico 

Nº 12123255) que se tramitan por ante el Juz-

gado de 1° Instancia 2A Nom. en lo Civ.,Com.,-

Conc. y Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única 

de Ejecución Fiscal), se ha dictado la siguiente 

resolución MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados, por el ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: CA-

LLIERI Maria Soledad PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2023.07.25 TONELLI José María 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.25 

- Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

1 día - Nº 469044 - $ 1382,35 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVI-

SA DE CACERES, FAUSTNO  S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11488615 ; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los deman-

dado/s de autos  SUCESION INDIVISA DE CA-

CERES, FAUSTNO D.N.I.: 5. 695.998, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÍTESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 27 de diciembre de 2022. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

4 días - Nº 469053 - $ 2719,60 - 04/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BINI 

JULIO CESAR, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BINI JULIO CESAR Y OTROS: 

10822553”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 469054 - $ 897,25 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Nom. de Bell Ville, Of. Única de 

Ejecución Fiscal, en los autos carat: “Dirección 

de Rentas de la Pcia. De Cba. c/ SUCESION IN-

DIVISA DE SOSA DANIEL JUAN RAMON- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” (Expte. 10027061), ha 

dictado la sig. resoluc.: “Bell Ville, 13 de Junio de 

2023.-  … Cítese y emplácese al  demandado  de 

autos para que en el plazo de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley …. FDO: SANCHEZ Sergio E.- JUEZ- 

ZUAZAGA Mara F.- Pro sec.-

1 día - Nº 469057 - $ 493 - 01/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROBLES 

DELIA, que en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BINI JULIO CESAR Y OTROS: 10822553”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: “Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 469056 - $ 893,05 - 01/08/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE VARUSCO TERE-

SA MARIA - expte 10498137. ordena Río Cuarto, 

10/02/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  VARUSCO TERE-

SA MARIA en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LUQUE 

VIDELA, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 469060 - $ 545,50 - 01/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE POZZER-

LE ELISEO, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE POZZERLE ELISEO: 11524488”, tramitados 

ante la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - V. 

MARIA, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: GENERAL PAZ 331 - VILLA 

MARIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 
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hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 469062 - $ 874,15 - 01/08/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE MOYANO JOSE 

MARIA - expte 11713385. ordena Río Cuarto, 

22/05/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  MOYANO JOSE 

MARIA en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. ARIAS, prosecretaria.

1 día - Nº 469067 - $ 539,20 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE AGUIRRE, LINA SUSANA  S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11442252 ; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demanda-

do/s de autos  SUCESION INDIVISA DE AGUI-

RRE, LINA SUSANA D.N.I.: 2. 490.851 , para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÍTESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 22 de diciembre de 2022. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 469068 - $ 3446,75 - 07/08/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE OLMEDO NICO-

MEDES FERMIN - expte 11477569. ordena Río 

Cuarto, 18/05/2023… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representante legal de  OLME-

DO NICOMEDES FERMIN en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 469070 - $ 549,70 - 01/08/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE CARRIZO RAMON 

AMADO - expte 10551774. ordena Río Cuarto, 

18/05/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  CARRIZO RA-

MON AMADO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, 

Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 469074 - $ 541,30 - 01/08/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE BOUCHET FEDERICO 

GUIDO - expte 11970185. ordena Río Cuarto, 

05/07/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  BOUCHET FEDE-

RICO GUIDO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, 

Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 469075 - $ 547,60 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE STEFANI OSCAR JUAN - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11446558)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE STEFANI OSCAR JUAN, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 469090 - $ 3462,50 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BRACCIAVENTI DANIEL ALBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 11446559)” CITA y EM-

PLAZA a la SUCESION INDIVISA DE BRACCIA-

VENTI DANIEL ALBERTO, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469092 - $ 3557 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BARROS ROSA CLARA - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11446560)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE BARROS ROSA CLA-

RA, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 469093 - $ 3452 - 07/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE  

OLARIAGA, MARTINIANO DAMIAN  S/ EJECU-

TIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11507833 ; 

que se tramita por ante  OFICINA  UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (Juzg 2a Nom) - COS-

QUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, Cosquin- 
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Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos  SUCESION INDIVISA 

DE OLARIAGA, MARTINIANO DAMIAN D.N.I.: 

6. 678.053, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 23 de 

diciembre de 2022. Fdo: Joaquin Servent, Procu-

rador Fiscal.-

5 días - Nº 469094 - $ 3520,25 - 07/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Nom. de Bell Ville, Of. Única de 

Ejecución Fiscal, en los autos carat: “Dirección 

de Rentas de la Pcia. De Cba. c/ SUCESION 

INDIVISA DE ORTIZ ADELA -EJECUTIVO FIS-

CAL- EE “ (expte. 10500753), ha dictado la sig. 

resoluc.: “BELL VILLE, 09/03/2023.- … cítese 

y emplácese a los sucesores y/o herederos del 

demandado en autos: ORTIZ ADELA, para que 

en el plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley ….-

”FDO: Sanchez Sergio E.- Juez- Zuazaga Mara 

F. Pro sec.-

1 día - Nº 469097 - $ 517,15 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RIOS RICARDO ANDRES 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11446562)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE RIOS RICARDO 

ANDRES, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469098 - $ 3473 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LUJAN SIXTA DOLORES 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11446564)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE LUJAN SIXTA 

DOLORES, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469099 - $ 3473 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ EDGAR GUSTAVO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11446565)” CITA y EMPLA-

ZA a la SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ 

EDGAR GUSTAVO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469101 - $ 3504,50 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE JURICICH MARIO RODOLFO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 11446567)” CITA y EMPLAZA a 

la SUCESION INDIVISA DE JURICICH MARIO 

RODOLFO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469102 - $ 3504,50 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MEDINA EDUARDO FRANCIS-

CO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 11446569)” CITA y EM-

PLAZA a la SUCESION INDIVISA DE MEDINA 

EDUARDO FRANCISCO, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469104 - $ 3525,50 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CORREA RUBEN OSCAR 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11446572)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE CORREA RUBEN 

OSCAR, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Direc-

ción General de Rentas.

5 días - Nº 469106 - $ 3462,50 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ILLESCA GENARO MARIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11446577)” CITA y EMPLAZA a la 
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SUCESION INDIVISA DE ILLESCA GENARO 

MARIO, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Direc-

ción General de Rentas.

5 días - Nº 469109 - $ 3483,50 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SORIA RAIMUNDO ROMAN - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 11446578)” CITA y EMPLAZA a 

la SUCESION INDIVISA DE SORIA RAIMUNDO 

ROMAN, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469112 - $ 3483,50 - 07/08/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE MOYANO DO-

MINGO ANTONIO - expte 10836576. ordena Río 

Cuarto, 06/02/2023… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representante legal de  MOYANO 

DOMINGO ANTONIO en los términos del art. 2 

de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 469061 - $ 547,60 - 01/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BIGATTON MARIA 

PALMIRA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10500710”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 469113 - $ 9071,50 - 03/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE ZOIA HECTOR 

LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10500699”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 469114 - $ 9003,50 - 03/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ORCE GUILLERMO 

ARTURO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 11446587)” CITA y 

EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE ORCE 

GUILLERMO ARTURO, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469115 - $ 3494 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BERMUDEZ OSVALDO RAMON 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11446588)” CITA y EMPLA-

ZA a la SUCESION INDIVISA DE BERMUDEZ 

OSVALDO RAMON, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469116 - $ 3504,50 - 07/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125840 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE BANDI DELFO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE” se ha dictado la siguiente resolución: “MAR-

COS JUAREZ, 25/07/2023. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a dere-

cho, a todos los demandados,  por el  termino 

de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio de-

nunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A C.C.C. DE 
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MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469505 - $ 2351,50 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ ELVIRA LIBIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11446589)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE GONZALEZ ELVIRA LI-

BIA, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 469117 - $ 3494 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FLORES ALEJANDRO EVARISTO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11446595)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE FLORES ALE-

JANDRO EVARISTO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469118 - $ 3536 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LANOBLUKC OSCAR - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11446597)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE LANOBLUKC OSCAR, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 469119 - $ 3431 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GOMEZ JUAN MARTIN - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11446598)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE GOMEZ JUAN MARTIN, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 469120 - $ 3452 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ RAMON NAZARIO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 11446599)” CITA y EMPLAZA a 

la SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ RAMON 

NAZARIO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas

5 días - Nº 469121 - $ 3488,75 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SILIONI FERNANDO LUIS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11446603)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE SILIONI FERNANDO 

LUIS, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Direc-

ción General de Rentas.

5 días - Nº 469122 - $ 3494 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SALAS JORGE MANUEL 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11446604)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE SALAS JORGE 

MANUEL, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469123 - $ 3462,50 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE KOIFMAN SEBASTIAN ANDRES 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11446605)” CITA y EMPLAZA 
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a la SUCESION INDIVISA DE KOIFMAN SE-

BASTIAN ANDRES, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469124 - $ 3525,50 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CRUZ JOSE - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11456219)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE CRUZ JOSE, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469128 - $ 3368 - 07/08/2023 - BOE

DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE ROSS RAUL ALBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE N° 10931526: 

CORDOBA, 04/05/2022. Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Es-

tése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificatorias. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente. Tratándose 

la demandada de una sucesión indivisa y con 

el fin de garantizar el adecuado derecho de de-

fensa, cítese por edictos en los términos de los 

artículos 152 y 165 del C. P.C.C., debiendo am-

pliarse el plazo del requerimiento, el que será de 

veinte (20) días.-FDO.: RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda, PROSECRETARIO/A LETRADO. SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3.

5 días - Nº 469448 - $ 5901 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SALCEDO EMILIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11456220)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE SALCEDO EMILIO, en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 469133 - $ 3420,50 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GOMEZ PATRICIO PEDRO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11456222)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE GOMEZ PATRICIO PE-

DRO, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Direc-

ción General de Rentas.

5 días - Nº 469136 - $ 3483,50 - 07/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PERAL-

TA CARLOS MILTON, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA CARLOS MILTON: 

10416627”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.OTRO DECRE-

TO:”Córdoba, 14 de diciembre de 2022. Téngase 

presente lo manifestado y por acompañada la 

reliquidación de deuda. Atento el estado procesal 

de las presentes actuaciones, hágase saber al 

ejecutante que el título ejecutivo se integra única-

mente con el rubro capital e intereses. Notifíque-

se conjuntamente con la citación de comparendo 

y de remate (artículo 2 de la Ley 9024).”FDO:VI-

GLIANCO VERONICA ANDREA-Prosecretario/a 

letrado

1 día - Nº 469233 - $ 1351,90 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DURAN AMERICO GABRIEL - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 11456223)” CITA y EMPLAZA a 

la SUCESION INDIVISA DE DURAN AMERICO 

GABRIEL, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469137 - $ 3494 - 07/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125859 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE BRUSCHI JOSEFA EMILIA - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. 

Agréguese. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, por el  termi-

no de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 
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21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 1A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469511 - $ 2343 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LARRECHARTE RAUL CARLOS 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11456224)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE LARRECHAR-

TE RAUL CARLOS, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469138 - $ 3515 - 07/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 6º Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

“EXPTE. 6024897 – MOYANO CAMIHORT GI-

SELA –USUCAPION-, CITA y EMPLAZA por 

el término de veinte días (art. 165 CPCC) para 

que comparezcan a estar a derecho, a Rosario 

Couder y/o Coudert y/o sus sucesores y a Juan 

Ricardo Moyano Coudert y/o sus sucesores y a 

los que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre tres  inmuebles donde se en-

cuentra construida una casa compuesta de dos 

dormitorios, baño, comedor y cocina comedor 

y un quincho con asador, que comprende una 

superficie de 160 m2;en la esquina de calle Ca-

seros y Paraguay, un local comercial de 35 m2 

y dos habitaciones de 9 m2 cada una, por ca-

lle Paraguay, cocheras techadas. Los inmuebles 

base de acción, tienen Nomenclatura catastral 

designada como: Dep. 11, Ped. 01, Pblo. 01, C 

4, S 06, Mz. 029, P. 035, y se describe como un 

Lote de terreno edificado, ubicado en calle Ca-

seros nº 1183 esquina calle Paraguay, Barrio Al-

berdi, Municipalidad de Córdoba, Departamento 

Capital, que mide y linda: partiendo del vértice A 

con rumbo sureste, al lado A-B mide 13,60 me-

tros y linda  al Norte con calle Caseros; el lado 

B_C mide 39,14 metros, y linda al Este, con calle 

Paraguay; el lado C-D mide 4,95 metros y linda 

al Sur, con resto de la Parcela 008 de Rosario 

Coudert Dominio 953, Folio 727, Tomo 3, Años 

1913; el lado D-E mide 0,48 metros con ángulo 

en el vértice D y linda con resto de la Parcela 

008 de Rosario Coudert; el lado E-F mide 10,65 

metros con ángulo en el vértice E y linda al Sur 

con resto de la Parcela 008 y resto de la Par-

cela 007 de Fernando Antonio Moyano Coudert, 

Zoila Felisa Moyano Coudert de Acosta, Marcela 

Beatriz Moyano Coudert y Juan Ricardo Moya-

no Coudert, Dominio 17878, Folio 21902, tomo 

88, año 1953 y Felisa Zoila Moyano Coudert de 

Acosta y Juan Ricardo Moyano Coudert, Domi-

nio 28523, Folio 347190, Tomo 139, Año 1982 

y parte de la Parcela 023 de Clara Inés Suarez 

de Rojas, Dominio 4923, Folio 7061, Tomo 29, 

Año 1969 y Dominio 19737, folio 12584, Tomo 

51, Año 1952 y cerrando el polígono el lado F-A 

mide 39,74 metros y linda al Oeste con la Par-

cela 020 Expte. Provincial nº 0033-027503-1972, 

Carpeta PH2497, Matrícula 85321; con Parcela 

019 de Alejandro Raúl Alincastro y María Euge-

nio Alincastro, Matrícula 2804 y resto de la Par-

cela 007 de Fernando Antonio Moyano Coudert, 

Zoila Felisa Moyano Coudert de Acosta, Marcela 

Beatriz Moyano Coudert y Juan Ricardo Moyano 

Coudert, Felisa Zoila Moyano Coudert de Acosta 

y Juan Ricardo Moyano Coudert. Dominio 17878, 

Fº 21902, Tº 88. Aº 1953 y Felisa Zoila Moyano 

de Coudert de Acosta y Juan Ricardo Moyano 

Coudert. Dº 28523, Fº 34710, Tº 139, Aº 1982, 

lo que hace una Superficie según Mensura de 

577,80 metros cuadrados.- Que las parcelas se 

encuentran empadronadas por la Municipalidad 

de Córdoba, como: 04-06-029-007-00000-5 y 04-

06-029-008-00000-9.- 

10 días - Nº 465618 - $ 48879 - 10/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MELLANO HECTOR DOMINGO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11456226)” CITA y EMPLA-

ZA a la SUCESION INDIVISA DE MELLANO 

HECTOR DOMINGO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469139 - $ 3504,50 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUAREZ OSCAR ORLANDO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11456228)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE SUAREZ OSCAR 

ORLANDO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469140 - $ 3483,50 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARNICA HERIBERTO ANTONIO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11456230)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE GARNICA HE-

RIBERTO ANTONIO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469141 - $ 3536 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
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DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BALDISSARI LINDOR JOSE 

MARCELINO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 11456234)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

BALDISSARI LINDOR JOSE MARCELINO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 469142 - $ 3609,50 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE RUIZ FRANCISCO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11456235)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE RUIZ FRANCISCO, en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 469144 - $ 3420,50 - 07/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Selene Carolina Ivana 

LOPEZ,  de 1°Inst y 3° Nom en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina Única de 

Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce esquina 

Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en los autos 

caratulados: “10995880 DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE RUI-

VAL DE FREZZINI DOLORES - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales de la parte demandada, 

CUIT N° 27337013509, para que en el plazo de 

tres días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley ci-

tada, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 

– B.O 20.12.19). Selene Carolina Ivana LOPEZ, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Paola Veronica 

MANSILLA. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 469187 - $ 940,30 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GUILLAMONDEGUI ABEL AN-

DRES - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 11456237)” CITA y EM-

PLAZA a la SUCESION INDIVISA DE GUILLA-

MONDEGUI ABEL ANDRES, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469145 - $ 3546,50 - 07/08/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Comer-

cial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciu-

dad de Río Cuarto, en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS JUAN 

RAUL – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 11310509)”, 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de CEBALLOS JUAN RAUL, 

en los términos del art. 2 de la Ley 9024, para 

que en plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de 

los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la ci-

tada ley… Fdo: Dra. LOPEZ, Selene (Juez); Dra. 

MANSILLA, Paola (Prosecretaria). Río Cuarto, 

29/12/2022.-

1 día - Nº 469146 - $ 609,55 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALVAREZ JUAN CARLOS 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11456238)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ JUAN 

CARLOS, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469147 - $ 3473 - 07/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CROCE CARLOS ALBERTO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 11456240)” CITA y EMPLAZA a 

la SUCESION INDIVISA DE CROCE CARLOS 

ALBERTO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 469148 - $ 3483,50 - 07/08/2023 - BOE

En los autos Barcelo Raúl A. c/ Capci José O.- 

Ordinario Exp 6965742 que tramita en el Juz 

Civ Com 1ra Nom de Alta Gracia, Sec 2, se 

ha dictado la siguiente resolución:”Alta Gracia, 

23/06/2023 ...Cítese y emplácese a los herede-

ros  del  demandado Sr. Capci, José Omar para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimientos de rebel-

día, a cuyo fin, publíquese edictos en el Boletín 

Oficial...” Fdo: Gonzalez María Gabriela, Prosec 

y Vigilanti Graciela, Juez 

5 días - Nº 468045 - $ 1478 - 01/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SERNA 

LUIS CARLOS, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SERNA LUIS CARLOS: 10822549”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 
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CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 469192 - $ 890,95 - 01/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CER-

QUATTI ROBERTO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CERQUATTI ROBERTO: 

11524697”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 469200 - $ 889,90 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Selene Carolina Ivana 

LOPEZ,  de 1°Inst y 3° Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina Úni-

ca de Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce 

esquina Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en 

los autos caratulados: “10995894 DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE PALACIO MARTA FELISA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales de la parte demandada, 

CUIT N° 27122817097, para que en el plazo de 

tres días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley ci-

tada, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 

– B.O 20.12.19). Selene Carolina Ivana LOPEZ, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Paola Veronica 

MANSILLA. PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 469215 - $ 931,90 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Santiago BUITRAGO,  de 

1°Inst y 7° Nom en lo Civil y Comercial de la ciu-

dad de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución 

Fiscal, sito en calle Balcarce esquina Corrien-

tes, Planta Baja, Río Cuarto, en los autos cara-

tulados: “11146602 DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE RIVELLI 

LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y empla-

za a los herederos y/o representantes legales de 

RIVELLI LUIS, CUIT N° 20066151590, para que 

en el plazo de tres días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones legítimas si 

las tuviere/n, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley citada, a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por art. 4, párr. 4 de la citada ley 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L 

N° 10179 – B.O 20.12.19). Santiago BUITRAGO, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Paola Veronica 

MANSILLA. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 469224 - $ 897,25 - 01/08/2023 - BOE

El Juzg de 1A INS C.C.51A-CON de Cba en au-

tos AGUAS, ANA MARIA C/ LUQUE, CARLOS 

JAVIER - EJECUTIVO - COBRO DE HONORA-

RIOS 9418842  dispuso notificar al Sr Carlos Ja-

vier Luque DNI 32239275 a comparecer a estar 

a derecho, en el plazo de veinte días, y de remate 

para que dentro del termino de los 3 dias pos-

teriores al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legitimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecucion. El plazo co-

menzara a correr a partir de la ultima publicacion. 

Fdo: Gustavo Massano (Juez)

5 días - Nº 467318 - $ 1646 - 04/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Santiago BUITRAGO,  de 

1°Inst y 7° Nom en lo Civil y Comercial de la 

ciudad de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal, sito en calle Balcarce esquina Co-

rrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en los autos 

caratulados: “11146612 DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE PO-

MIGLIO RAUL SANTIAGO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales de POMIGLIO RAUL 

SANTIAGO, CUIT N° 20066432255, para que 

en el plazo de tres días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones legítimas si 

las tuviere/n, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley citada, a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por art. 4, párr. 4 de la citada ley 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L 

N° 10179 – B.O 20.12.19). Santiago BUITRAGO, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Mariana ARIAS. 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 469228 - $ 905,65 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Magdalena PUEYRRE-

DON,  de 1°Inst y 2° Nom en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina Única de 

Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce esquina 

Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en los au-

tos caratulados: “11149986 DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

RENAUDO HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

cita y emplaza a los herederos y/o represen-

tantes legales de RENAUDO HUGO, CUIT N° 

20066540473, para que en el plazo de tres días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

ga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley citada, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 – B.O 

20.12.19). Magdalena PUEYRREDON, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Luciana Veronica JUY. 

PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 469235 - $ 901,45 - 01/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ 

HIDALGO SALVADOR, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GIMENEZ HIDALGO SALVADOR: 

11524700”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 
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juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 469244 - $ 904,60 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Santiago BUITRAGO,  de 

1°Inst y 7° Nom en lo Civil y Comercial de la ciu-

dad de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución 

Fiscal, sito en calle Balcarce esquina Corrientes, 

Planta Baja, Río Cuarto, en los autos caratu-

lados: “11228770 DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE TOLEDO 

PABLO RUBEN - EJECUTIVO FISCAL - EE” cita 

y emplaza a los herederos y/o representantes 

legales de TOLEDO PABLO RUBEN, CUIT N° 

20029516597, para que en el plazo de tres días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

ga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley citada, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 – B.O 

20.12.19). Santiago BUITRAGO, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Paola Veronica   MANSILLA. 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 469248 - $ 909,85 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Magdalena PUEYRRE-

DON,  de 1°Inst y 4° Nom en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina Única de 

Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce esquina 

Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en los au-

tos caratulados: “11229941 DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

KRIVANOSOFF JUAN CARLOS - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales de la parte demandada, 

CUIT N° 23060658129, para que en el plazo de 

tres días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley ci-

tada, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 

– B.O 20.12.19). Magdalena PUEYRREDON, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Maria Cecilia DE-

FEO. PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 469256 - $ 916,15 - 01/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA CARLOS, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA CARLOS: 10482239”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 469263 - $ 886,75 - 01/08/2023 - BOE

DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SIÓN INDIVISA DE GARCIA FIDEL ARNOLDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE N° 10931547: 

CORDOBA, 04/05/2022. Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Es-

tése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificatorias. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente. Tratándose 

la demandada de una sucesión indivisa y con 

el fin de garantizar el adecuado derecho de de-

fensa, cítese por edictos en los términos de los 

artículos 152 y 165 del C. P.C.C., debiendo am-

pliarse el plazo del requerimiento, el que será de 

veinte (20) días.- FDO.: RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda, PROSECRETARIO/A LETRADO. SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3

5 días - Nº 469451 - $ 5909,50 - 07/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Magdalena PUEYRRE-

DON,  de 1°Inst y 4° Nom en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina Única de 

Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce esquina 

Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en los au-

tos caratulados: “11229944 DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

GOMEZ, RICARDO ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales de la parte demandada, 

CUIT N° 20066426344, para que en el plazo de 

tres días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley ci-

tada, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 

– B.O 20.12.19). Magdalena PUEYRREDON, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Maria Cecilia DE-

FEO. PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 469264 - $ 915,10 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Santiago BUITRAGO,  de 

1°Inst y 7° Nom en lo Civil y Comercial de la ciu-

dad de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución 

Fiscal, sito en calle Balcarce esquina Corrientes, 

Planta Baja, Río Cuarto, en los autos caratu-

lados: “11230023 DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE ALAR-

CON MIGUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - 

EE” cita y emplaza a los herederos y/o represen-

tantes legales de ALARCON MIGUEL ANGEL, 

CUIT N° 20125476660, para que en el plazo de 

tres días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley ci-

tada, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 – 

B.O 20.12.19). Santiago BUITRAGO, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Paola Veronica MANSILLA. 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 469274 - $ 911,95 - 01/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MEDICI 

ANGEL, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MEDICI ANGEL: 11442956”, tramitados ante la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - V. MARIA, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: GENERAL PAZ 331 - VILLA MARIA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 
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costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA 

ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procura-

dora Fiscal”.

5 días - Nº 469283 - $ 4386,50 - 07/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Santiago BUITRAGO,  de 

1°Inst y 7° Nom en lo Civil y Comercial de la ciu-

dad de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución 

Fiscal, sito en calle Balcarce esquina Corrientes, 

Planta Baja, Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“11230034 DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE GUERRERO AL-

BERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, CUIT N° 20069344101, 

para que en el plazo de tres días comparezca/n a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones le-

gítimas si las tuviere/n, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley citada, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día, conforme lo previsto por art. 4, párr. 4 de la 

citada ley (conforme sustitución por art. 4 apar-

tado 4 de L N° 10179 – B.O 20.12.19). Santiago 

BUITRAGO, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Pao-

la Veronica MANSILLA. PROSECRETARIO/A 

LETRADO. 

1 día - Nº 469284 - $ 908,80 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Magdalena PUEYRRE-

DON,  de 1°Inst y 4° Nom en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina Única de 

Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce esquina 

Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en los autos 

caratulados: “11259037 DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE LATI-

NI ORESTE GINO LATINI ORESTE GINO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” cita y emplaza a los here-

deros y/o representantes legales del demandado 

en autos, CUIT N° 23066161919, para que en el 

plazo de tres días comparezca/n a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 

de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones legítimas si las 

tuviere/n, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley citada, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr. 4 de la citada ley (con-

forme sustitución por art. 4 apartado 4 de L N° 

10179 – B.O 20.12.19). Magdalena PUEYRRE-

DON, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Mariana 

ARIAS. PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 469292 - $ 925,60 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Magdalena PUEYRRE-

DON,  de 1°Inst y 4° Nom en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina Única de 

Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce esquina 

Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en los au-

tos caratulados: “11259051 DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

PAPONNET RUBEN ARMANDO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales de la parte demandada, 

CUIT N° 20066486568, para que en el plazo de 

tres días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley ci-

tada, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 

– B.O 20.12.19). Magdalena PUEYRREDON, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Maria Cecilia DE-

FEO. PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 469296 - $ 915,10 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125842 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE BARAVAGLIO DARDO ANSELMO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. 

Agréguese. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, por el  termi-

no de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 1A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469506 - $ 2348,10 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Santiago BUITRAGO,  de 

1°Inst y 7° Nom en lo Civil y Comercial de la 

ciudad de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal, sito en calle Balcarce esquina Co-

rrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en los autos 

caratulados: “11270725 DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE CHA-

VERO JULIO AMADEO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE” cita y emplaza a los herederos y/o represen-

tantes legales de CHAVERO JULIO AMADEO, 

CUIT N° 20066249582, para que en el plazo 

de tres días comparezca/n a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones legítimas si las 

tuviere/n, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley citada, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr. 4 de la citada ley 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L 

N° 10179 – B.O 20.12.19). Santiago BUITRAGO, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Luciana Veronica 

JUY. PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 469298 - $ 908,80 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PE-

DRAZA, JUAN JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 8710528; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 3; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución. CORDOBA, 

06/10/2021. Bajo la responsabilidad de la insti-

tución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la ley 9024). 

Notifíquese. De la liquidación presentada, vista 

a la contraria. La liquidación asciende a la suma 

de pesos CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHO-

CIENTOS OCHO CON TREINTA Y DOS CENTA-

VOS ($ 54808,32.-). Texto Firmado digitalmente 

por: ROTEDA Lorena.

5 días - Nº 469318 - $ 2722,25 - 07/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Santiago BUITRAGO,  de 

1°Inst y 7° Nom en lo Civil y Comercial de la ciu-

dad de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución 

Fiscal, sito en calle Balcarce esquina Corrientes, 
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Planta Baja, Río Cuarto, en los autos caratu-

lados: “11270728 DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE ANTUÑA 

REMIGIO EDELSIO - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

cita y emplaza a los herederos y/o representan-

tes legales de ANTUÑA REMIGIO EDELSIO, 

CUIT N° 20065839424, para que en el plazo 

de tres días comparezca/n a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones legítimas si las 

tuviere/n, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley citada, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr. 4 de la citada ley 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L 

N° 10179 – B.O 20.12.19). Santiago BUITRAGO, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Luciana Veronica 

JUY. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 469301 - $ 915,10 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Selene Carolina Ivana 

LOPEZ,  de 1°Inst y 3° Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina Úni-

ca de Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce 

esquina Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en 

los autos caratulados: “11272064 DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE BUENO JUAN ANGEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales de la parte demandada, 

CUIT N° 20102520859, para que en el plazo de 

tres días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley ci-

tada, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 

– B.O 20.12.19). Selene Carolina Ivana LOPEZ, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Paola Veronica 

MANSILLA. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 469310 - $ 929,80 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Selene Carolina Ivana 

LOPEZ,  de 1°Inst y 3° Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina Úni-

ca de Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce 

esquina Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en 

los autos caratulados: “11272076 DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE FRANCOIS VILMA NORA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales de la parte demandada, 

CUIT N° 27031735500, para que en el plazo de 

tres días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley ci-

tada, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 

– B.O 20.12.19). Selene Carolina Ivana LOPEZ, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Paola Veronica 

MANSILLA. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 469323 - $ 937,15 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Selene Carolina Ivana 

LOPEZ,  de 1°Inst y 3° Nom en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina Única de 

Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce esquina 

Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en los autos 

caratulados: “11272080 DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE RO-

MERO HIPOLITO - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

cita y emplaza a los herederos y/o represen-

tantes legales de la parte demandada, CUIT N° 

20066534899, para que en el plazo de tres días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley ci-

tada, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 

– B.O 20.12.19). Selene Carolina Ivana LOPEZ, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Paola Veronica 

MANSILLA. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 469330 - $ 928,75 - 01/08/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Magdalena PUEYRRE-

DON,  de 1°Inst y 4° Nom en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina Única de 

Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce esquina 

Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en los autos 

caratulados: “11280674 DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE FU-

NES LIDIA ANGELICA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE” cita y emplaza a los herederos y/o repre-

sentantes legales de FUNES LIDIA ANGELICA, 

CUIT N° 27102398306, para que en el plazo de 

tres días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley ci-

tada, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 

– B.O 20.12.19). Magdalena PUEYRREDON, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Mariana ARIAS. 

PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 469332 - $ 910,90 - 01/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MOINE 

JUAN JOSE, que en los autos caratulados: “Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba C/ 

SUCESION INDIVISA DE MOINE JUAN JOSE 

Presentación Múltiple Fiscal: 8830624”, tramita-

dos ante la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL- 

SAN FRANCISCO, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: DANTE AGODINO 

52 - SAN FRANCISCO - PCIA. DE CÓRDOBA, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 469352 - $ 902,50 - 01/08/2023 - BOE

El Juzg. 1 Inst. Civ. Com. de 43° Nom. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos: “BRANDAN, JOSE 

CORINO - DIAZ, CANDIDA ROSA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 10786799, 

ha dictado la siguientes resoluciones: “Córdoba, 

24/07/2023... Cítese y emplácese a los herede-

ros  de  José Ignacio Brandan a fin que en el tér-

mino de veinte (20) días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse o 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía... . Fdo.: Dra. BERTOLINO 

Maria Agostina, Pro Secretaria.

5 días - Nº 468647 - $ 1688 - 03/08/2023 - BOE

La Jueza del Juzgado C.C. Conc. Flia. Ctrol, Ni-

ñez Adol, Pen. Juvenil y Faltas de la ciudad de 

Morteros, cita y emplaza a quienes se conside-

ren con derecho como herederos y a todos aque-

llos que se creyeran con derecho a la indem-

nización prevista por la LEY DE RIESGOS DE 

TRABAJO respecto del causante  Sr. SERGIO 

CESAR MUGNI, DNI 23.212.430, en los autos 
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caratulados “LA SEGUNDA ASEGURADORA 

DE RIESGOS DE TRABAJO SOCIEDAD ANO-

NIMA C/ MUGNI, FRANCO HUGO - ORDINA-

RIO - CONSIGNACION (LABORAL) - EXPTE. 

N° 12070086”, por el término de diez días si-

guientes al de la última publicación de edictos, 

para que comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.  Morteros, 29 de junio de 

2023. Fdo. DELFINO Alejandrina Lía (Jueza de 

1ra. Instancia); OTERO Gabriela Amalia (Secre-

taria Juzg. 1ra. Instancia).

5 días - Nº 468304 - $ 3105,50 - 02/08/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAGA-

RRA JUAN ANTONIO CUIT 20-00542172-2, que 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SAGARRA 

JUAN ANTONIO: 8656582”, tramitados ante la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.3A 

- RIO TERCERO, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: AV. PEÑALOZA 

1379 - RÍO TERCERO - PCIA. DE CÓRDOBA, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 469361 - $ 919,30 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125837 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE AHUMADA MARIO RUBEN - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. 

Agréguese. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, por el  termi-

no de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469502 - $ 2337,90 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125838 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE ARTAZA LEONARDO PASCUAL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 25/07/2023. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469503 - $ 2371,90 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125839 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE BALEANI IVO ROLANDO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. 

Agréguese. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, por el  termi-

no de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469504 - $ 2337,90 - 01/08/2023 - BOE

En los autos Barcelo Raúl A c/Capci Jo-

séOmar-Acciones posesorias/reales Expte 

7013122,que tramita en el Juz.1ºInst y 1ºNom.

Civ.y Com.AltaGracia se ha dictado la siguiente 

resolución:AltaGracia,26/06/2023”.. Atento lo dis-

puesto por el art.97CPCC y encontrándose acre-

ditado el fallecimiento del Sr.José Omar Capci.

Suspéndase el trámite de las presentes actuacio-

nes y su estado,póngase en conocimiento de los 

herederos del Sr.José Omar Capci DNI6441797, 

para que en el plazo de veinte(20)días compa-

rezcan a estar a derecho y a tomar participación 

y a obrar en la forma que más les convenga,bajo 

apercibimiento de rebeldía,a cuyo publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial..”Fdo:Ghi-

baudo Marcela,Sec y CalderonLorena,Juez 

5 días - Nº 468029 - $ 2717 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125843 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE BATISTA JOSE BENITO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente reso-

lución: “MARCOS JUAREZ, 25/07/2023. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 
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denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469507 - $ 2366,80 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125844 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE BIOLATTO LUIS ARMANDO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 26/07/2023. 

Agréguese. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, por el  termi-

no de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 1A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469508 - $ 2343 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125845 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE BIONDINI ISOLINA IDA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente reso-

lución: “MARCOS JUAREZ, 25/07/2023. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469509 - $ 2368,50 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125846 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE BONETTO ESTHER TERESA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 25/07/2023. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469510 - $ 2370,20 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125860 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE BUONO NELI LUISA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente reso-

lución: “MARCOS JUAREZ, 25/07/2023. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469512 - $ 2361,70 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125862 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE CATALA JOSE LUIS - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” se ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. Agréguese. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 
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N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” Firmado digi-

talmente por: CALLIERI María Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO – TONELLI José María 

(JUEZ). OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG. 1A C.C.C. DE MARCOS JUAREZ.- 

Conforme ley 9024: Cítese y emplácese a los 

demandados para que en el término de Veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días más, 

vencidos los de comparendo, opongan excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Procurador: Dr. Nicolás 

E. Pertusati.

1 día - Nº 469513 - $ 2334,50 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125864 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE CEJAS EPIFANIO ADELMO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 25/07/2023. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469514 - $ 2370,20 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125867 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE CELIS RUBEN LUCIANO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. 

Agréguese. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, por el  termi-

no de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 1A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469515 - $ 2339,60 - 01/08/2023 - BOE

EDICTO - El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° 

Inst. y 1° Nom. en lo Civ. Com. Conc. y Familia de 

la ciudad de Río Segundo, en autos caratulados 

“BANCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA S.A. 

C/ ACOSTA PAVESIO, HECTOR SEBASTIAN - 

ABREVIADO - COBRO DE PESOS- EXPTE. Nº 

8815814” ha ordenado notificar al demandado  

HECTOR SEBASTIAN ACOSTA PAVESIO DNI 

N° 30327913, la siguiente resolución: RIO SE-

GUNDO, 31/05/2021. Atento a lo solicitado, cons-

tancias de autos y lo dispuesto por los arts. 152 y 

165 del CPCC, cítese y emplácese al demanda-

do a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días, y en los términos del decreto de fe-

cha 17/08/2020, a cuyo fin: publíquense edictos 

en el Boletín oficial, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese por edictos a publicar cinco (5) 

veces en el B.O. fdo. Ruiz, Jorge H. (Secretario).

5 días - Nº 468575 - $ 3236,75 - 07/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125870 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE CHAILE CLARA DINA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” se ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. Agréguese. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” Firmado digi-

talmente por: CALLIERI María Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO – TONELLI José María 

(JUEZ). OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG. 1A C.C.C. DE MARCOS JUAREZ.- 

Conforme ley 9024: Cítese y emplácese a los 

demandados para que en el término de Veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días más, 

vencidos los de comparendo, opongan excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Procurador: Dr. Nicolás 

E. Pertusati.

1 día - Nº 469516 - $ 2336,20 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Conciliación y Trabajo 

de la ciudad de Vila María, cita y emplaza a quie-

nes se consideren con derecho como herederos 

y a todos aquellos que se creyeran con derecho 

a la indemnización prevista por la LEY DE RIES-

GOS DE TRABAJO respecto del causante Sr. 

DIEGO SEBASTIAN PERALTA, DNI 31.300.013, 

en los autos caratulados “LA SEGUNDA ART 

SA C/ PERALTA, DIEGO ALEJANDRO Y OTRO 

- ORDINARIO - CONSIGNACION (LABORAL) - 

EXPTE. N° 11949930”, por el término de diez días 

siguientes al de la última publicación de edictos, 

para que comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y para que comparezcan a 

la audiencia de conciliación fijada para el día 25 

de agosto de 2023, a las 12.00 horas, debiendo 

comparecer personalmente y con representación 

letrada a la sede del Juzgado de Conciliación y 

Trabajo de la ciudad de Villa María. Villa María, 

07 de julio de 2023. Fdo. RIUS Guillermo Cle-

mente (Juez de 1ra. Instancia); DALOMBO María 

Natalia (Secretaria Juzg. 1ra. Instancia).

5 días - Nº 468537 - $ 8340,50 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125871 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE COMBA ALDO ANTONIO NAZARENO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 25/07/2023. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 
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a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469517 - $ 2380,40 - 01/08/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos Expte 

1682896-MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

NARDI,Cesar y/o sus eventuales herede-

ros-Presentación Múltiple Fiscal,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,11/09/2019.

Avócase.Notifíquese.”Fdo:Dr.Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prose-

cretario;CITA y EMPLAZA en los términos del 

art.4 Ley 9024,a la demandada Cesar Nardi y/o 

sus eventuales herederos,titular del inmueble Lt 

12 Mz 56,inscripto en el Do 169 Folio 117 Año 

1912,Catastro 2302301902106009,Cta Munici-

pal 09517,ubicado en Dpto Punilla,Ped.San An-

tonio,La Falda, BºVilla Caprichosa para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho,bajo apercibimiento y la CITA de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo,oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho de conformidad con lo dispuesto 

en el art.6 de la ley Provincial N°9024,bajo aper-

cibimiento.23/05/2023.Fdo:Dr.Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr.Guillermo C. Johansen-Prosecretario

5 días - Nº 468046 - $ 4491,50 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125872 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE COTTURA GUILLERMO JOSE - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. 

Agréguese. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, por el  termi-

no de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 1A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469518 - $ 2344,70 - 01/08/2023 - BOE

El Sr Juez del Juzgado Civ,Com,Concil, Fam de 

1° Nom, Sec2 de Villa Dolores, cita y emplaza 

a la Sra. SUSANA ESTHER GARCIA, D.N.I. N° 

6.549.146 para que en el plazo de veinte días, si-

guientes al de la publicación de edictos, compa-

rezca a estar a derecho y obrar en la forma que 

más le convenga, en los autos caratulados “REY-

NOSO, MARIA CRISTINA - REYNOSO, JUAN 

CARLOS - REYNOSO, JULIO ESTEBAN S/ Be-

neficio de litigar sin gastos– Expte. N°6415351”, 

bajo apercibimiento de ley. Villa Dolores, 20 de 

Julio de 2023. Fdo: Cuneo, Sandra Elizabeth, 

JUEZ; LArghi, MA. Alejandra, Secretaria

5 días - Nº 468964 - $ 1945,25 - 04/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125879 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE DEOCA ELIAS - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” se ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. Agréguese. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” Firmado digi-

talmente por: CALLIERI María Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO – TONELLI José María 

(JUEZ). OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG. 1A C.C.C. DE MARCOS JUAREZ.- 

Conforme ley 9024: Cítese y emplácese a los 

demandados para que en el término de Veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días más, 

vencidos los de comparendo, opongan excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Procurador: Dr. Nicolás 

E. Pertusati.

1 día - Nº 469519 - $ 2326 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125880 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE DESABATO EZEQUIEL EDUARDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 25/07/2023. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469520 - $ 2377 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125883 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE DIAZ JOSE ELVIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” se ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. Agréguese. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 
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trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” Firmado digi-

talmente por: CALLIERI María Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO – TONELLI José María 

(JUEZ). OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG. 1A C.C.C. DE MARCOS JUAREZ.- 

Conforme ley 9024: Cítese y emplácese a los 

demandados para que en el término de Veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días más, 

vencidos los de comparendo, opongan excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Procurador: Dr. Nicolás 

E. Pertusati.

1 día - Nº 469521 - $ 2332,80 - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 15° Nom. en lo Civil y 

Comercial de Cba., en los autos “EXPTE N° 

6634630 - ALDECOA, JULIETA ESTEFANIA C/ 

NIETO, LUISA DEL VALLE - EJECUTIVO POR 

COBRO DE CHEQUES, LETRAS O PAGARES”, 

cita y emplaza a los coherederos de Luisa del Va-

lle Nieto, DNI Nº 6.680.414, para que en el plazo 

de 20 días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cba., 3/7/2023. CARRERA Cecilia 

Soledad: PROSECRETARIA LETRADO - GON-

ZALEZ Laura Mariela: JUEZA DE 1RA. INST.

5 días - Nº 469052 - $ 1866,50 - 07/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125886 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE DIGNANI OSVALDO NICOLAS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 25/07/2023. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469522 - $ 2373,60 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125892 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE FOSSATI MYRIAN AMANDA - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. 

Agréguese. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, por el  termi-

no de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 1A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469523 - $ 2343 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125894 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE FRATTANI AUGUSTO LUIS NAZARE-

NO - EJECUTIVO FISCAL - EE” se ha dictado 

la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

24/07/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, por 

el  termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 1A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469524 - $ 2358,30 - 01/08/2023 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia y 17 No-

minación –ubicado en Caseros 551 Planta Baja 

de la ciudad de Córdoba- Dra. Alicia del Carmen 

Mira, por decreto de fecha 03/07/2023 dictado 

en los autos “CHERINI, HECTOR MARIO C/ 

CALDERON, CRISTINA ALEJANDRA Y OTRO 

– ORDINARIO- EXPEDIENTE 10545705-“ cita y 

emplaza a los herederos  de  la Sra.  D´AGOS-

TARO, RITA HILDA D.N.I. 2.034.361 a fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Texto Firmado 

digitalmente por: MIRA Alicia Del Carmen – JUE-

ZA- Fecha: 2023.07.03 y SERRA Maria Laura 

–Prosecretaria Letrada- Fecha: 2023.07.03.- 

5 días - Nº 469385 - $ 4900 - 07/08/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11079843 - BANCO DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA S.A C/ RACCA, 

ROMAN ALBERTO - ABREVIADO - COBRO DE 

PESOS. VILLA MARIA, 01/03/2023.- Proveyen-

do al escrito inicial: Por presentado, por parte y 

con el domicilio constituido. Admítase. Dése a la 

presente el trámite de juicio abreviado (art. 418 

del  C.P.C.). Cítese y emplácese al demandado 

RACCA, ROMAN ALBERTO, DNI 29385613 para 

que en el término de seis (6) días comparezca a 

estar a derecho y constituya domicilio legal bajo 

apercibimiento de rebeldía, conteste la deman-

da o deduzca reconvención, debiendo ofrecer 

la prueba de que haya de valerse en la forma y 
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con los efectos dispuestos por los arts. 507 y 509 

del  C.P.C. Notifíquese con copia de la demanda 

y de la documental presentada al efecto. Téngase 

presente la prueba ofrecida para su oportunidad. 

Fdo: Dr. Garay Moyano María Alejandra (Juez) – 

Dra. Tironi Gisela (Prosecretaria). Otro Decreto:  

VILLA MARIA, 20/07/2023.— Notifíquese, por 

medio de edictos que se publicarán por cinco 

veces en el diario “Boletín Oficial” para que en 

el término de veinte (20) días contados a partir 

de la última publicación comparezcan a estar a 

derecho en estos autos bajo apercibimientos de 

rebeldía y cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días de vencido el término de com-

parendo, opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimientos de ley. Fdo: Dra. Tironi Gisela 

(Prosecretaria).

5 días - Nº 468695 - $ 6239,75 - 04/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125895 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE FREDIANELLI ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente reso-

lución: “MARCOS JUAREZ, 25/07/2023. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469525 - $ 2366,80 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125900 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE FUTESTI LUIS ANGEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente reso-

lución: “MARCOS JUAREZ, 24/07/2023. Agré-

guese. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión In-

divisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, por el  termi-

no de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 1A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469526 - $ 2337,90 - 01/08/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12125901 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE GALVAN DE ACOSTA HILDA A - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 25/07/2023. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati.

1 día - Nº 469527 - $ 2375,30 - 01/08/2023 - BOE

El Sr Juez Civil Comercial de 2da Nominación 

de Rio IV, Secretaria CUATRO en autos caratu-

lados: MACCIO Olga Beatriz – USUCAPION – 

SAC 450225  ha dictado la siguiente resolución: 

RIO CUARTO 28/06/2023. Téngase por iniciada 

la presente demanda declarativa de usucapión, a 

la que se le imprimirá el trámite de juicio ordina-

rio, en contra de los sucesores del Sr. Germane-

tto Pedro y/o contra todo aquel que se considere 

con derecho sobre el inmueble que se describe 

como: lote  36 de la manzana A, de la localidad 

de Elena, Departamento Rio Cuarto, Provincia 

de Córdoba, calle Córdoba 317, Superficie total 

de 300,00 m2, inscripto en el Registro General 

de la Provincia con el N° de Matricula 1.189.584, 

empadronado en la Dirección General Rentas 

bajo el número de cuenta 240397192200. Cítese 

al/los demandado/s para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial y diario Puntal por 

diez días a intervalos regulares en un período de 

treinta días. De la misma manera, cítese y emplá-

cese a los colindantes,  en calidad de terceros, 

para que en igual término comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Todo 

ello, sin perjuicio de la citación al domicilio de 

quienes el mismo sea reconocido o haya sido de-

nunciado. Dése intervención al Sr. Procurador del 

Tesoro, como representante legal de la Provincia 

y a la Municipalidad de Elena. Líbrese oficio al Sr. 

Oficial de Justicia, a fin de que dicho funcionario 

disponga la instalación en un lugar visible de un 

ejemplar del edicto citatorio en la Municipalidad 

del lugar donde se asienta el inmueble que se 

pretende usucapir, como así mismo, constate la 

colocación de un cartel indicativo en el inmueble 

en cuestión con las referencias necesarias a cer-

ca de la existencia del presente juicio (art. 786 

CPC). Notifíquese. Texto firmado digitalmente por 

Luque Videla Maria Laura. Juez. Torasso Marina 

Beatriz. Secretaria. 

10 días - Nº 464763 - $ 18611,50 - 30/08/2023 - BOE

El Juzgado Federal de Primera Instancia de la 

ciudad de San Francisco, sito en calle Ciudad de 

Neuquén 2346/2350 de la misma ciudad, hace 

saber que en los autos “Banco de la Nación Ar-

gentina c/ Migliasso Adrián Carlos  jecuciones 

Varias” (Expte. N° FCB 1630/2020), en trámite 

ante la  Secretaría en lo Civil y Comercial, se ha 

ordenado A) Intimar al señor Migliasso Adrián 

Carlos, DNI 30.824.487 para el pago de la suma 
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de pesos ciento cuarenta y cuatro mil veintinue-

ve con 30/100 centavos ($144.029,30) adeuda-

dos en concepto de capital, con más la suma de 

pesos cuarenta y tres mil doscientos ocho con 

79/100 centavos ($43.208,79) que se estiman 

provisoriamente para responder por intereses, 

gastos y costas de la presente ejecución; B) La 

intimación de pago importará la citación de re-

mate, para que dentro del término de CINCO (5) 

DIAS, comparezca a estar a derecho, oponga 

excepciones legítimas si las tuviera y fije domici-

lio, bajo apercibimiento de rebeldía, de tener por 

constituido aquel en los estrados del Tribunal ( 

arts. 40, 41 y 59 del C. P. C. C. N.) y de llevarse 

a cabo la ejecución ( arts. 542 y 544 del Código 

procesal Civil y Comercial). San Francisco, de ju-

nio de 2023. Fdo.: Dr. SANTIAGO DIAZ CAFFE-

RATA, SECRETARIO

1 día - Nº 464900 - $ 1087,30 - 01/08/2023 - BOE

El Juez de 1a I y 10a Nom en EXPEDIENTE 

SAC: 11803760 - NORIEGA, MATIAS ARMAN-

DO C/ SUCESION INDIVISA DE PACHECO 

MARIA - ORDINARIO - ESCRITURACION, de-

creta: CORDOBA, 15/06/2023. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase. Dése a la presente el trámite de juicio 

Ordinario. Cítese y emplácese a los sucesores 

indeterminados de la Sra. María Teresa Pache-

co o Pacheco Vda. de Diaz -DNI 2.661.654- para 

que en el plazo de treinta días a partir de la úni-

ca publicación a realizarse en el Boletín Oficial, 

comparezcan en autos, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Notifíquese. Fdo: CASTAGNO Silvana 

Alejandra (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) y FA-

DDA Maria Florencia (PROSECRETARIO/A LE-

TRADO). Fecha: 2023.06.15.

1 día - Nº 469289 - $ 1005,20 - 01/08/2023 - BOE

MAXIMILIANO JOSE c/ BUSTAMANTE, CA-

RINA LUJAN HAIDE Y OTRO – ACCION DE 

NULIDAD” Expte. 10408629. LA CARLOTA, 

06/12/2021. Proveyendo la presentación que an-

tecede: Téngase al letrado compareciente por 

presentado, por parte a mérito de la carta poder 

que se acompaña como archivo adjunto y con 

domicilio constituido. Admítese demanda. Dése 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese 

a los demandados para que dentro del término 

de cinco días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. – 

Fdo. Rubén Alberto MUÑOZ: Juez de Primera 

Instancia; Marcela Carmen SEGOVIA: Secre-

taria del Juzgado de Primera Instancia.- AUTO 

EDICTO: Juzgado de 1º Inst. Civ. y Com. de La 

Carlota, Secretaría Nº 2.- Autos: “GUTIERREZ, 

Nº 425, LA CARLOTA, 1/11/2022.- Y VISTOS: . . 

. Y CONSIDERANDO: . . . RESUELVO: . . . frente 

al fallecimiento del Sr. Rubén Marcelo Roldán, y 

conforme lo dispuesto por el art.97 del C.P.C., 

suspender el trámite del presente juicio. Cítese y 

emplácese a los herederos a fin que en el término 

de veinte días comparezcan bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin denúnciese en autos nom-

bre y domicilio de los mismos si se los conociere 

y diligénciese oficio al Registro de Juicios Uni-

versales a fin de poner en conocimiento si exis-

te declaratoria de herederos iniciada a nombre 

del causante. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art. 165 del C.P.C. - Fdo. Ru-

bén Alberto MUÑOZ: Juez de Primera Instancia; 

Marcela Carmen SEGOVIA: Secretaria del Juz-

gado de Primera Instancia. Fdo. Jose Zamanillo                                                                                                                  

Abogado Mat. 1-23731.

5 días - Nº 466314 - $ 7730,75 - 04/08/2023 - BOE

Juzgado Familia de 5ta nominación de Córdo-

ba, en autos  ZAPATA, MELANIA SOLEDAD C/ 

PELATIA, FERNANDO LUIS - DIVORCIO UNI-

LATERAL -  EXPEDIENTE SAC: 12036436 cita y 

emplaza al Sr. Fernando Luis Pelatia para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho y -de la  propuesta reguladora efec-

tuada-, córrase traslado al nombrado por idéntico 

plazo a los fines que adhiera, formule observa-

ciones o presente nueva propuesta en los térmi-

nos del art. 438 del CCyC, debiendo acompañar 

-en su caso- todos los elementos en que se fun-

de (Art. 95 de la Ley 10.305), bajo apercibimien-

to de ley. Notifíquese. Cba, 04/07/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: SQUIZZATO Susana 

Maria, JUEZ/A - CAPELL Luis Mariano, PROSE-

CRETARIO/A

5 días - Nº 468720 - $ 2732,75 - 04/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 3° Nom. en lo Civ. 

Com. Y de Fam. Sec. 6, de la ciudad de Río Cuar-

to, en los autos caratulados: “ALBRECHT CEBA-

LLOS, FEDERICO ALEXIS Y OTRO C/ SUCE-

SORES DE BENITEZ, GRACIELA ADRIANA 

- ORDINARIO - ESCRITURACION” EXPEDIEN-

TE SAC: 12000410, dicto la siguiente resolución. 

“Río Cuarto,  05 de julio de 2023. Agréguese el 

comprobante de pago de aportes adjuntado a 

sus antecedentes. Proveyendo a la demanda: Por 

presentados, por parte, con el domicilio constitui-

do y documentación acompañada. Téngase pre-

sente lo manifestado en relación a la mediación 

judicial prejudicial obligatoria. Por iniciada la pre-

sente demanda de escrituración en contra de los 

sucesores de GRACIELA ADRIANA BENITEZ, 

DNI N° 12.720.069. Imprímasele trámite de juicio 

ordinario. Téngase por ofrecida la prueba docu-

mental de que se trata. Atento a lo manifestado, 

constancias de autos y lo prescripto por el art. 

152 del CPCC, publíquense edictos de citación 

y comparendo, en el Boletín Oficial y en el diario 

de mayor circulación de la Localidad de Santa 

Rosa de Calamuchita (atento el domicilio de la 

demandada sito en Triangulo Chico., Los Rear-

tes, Calamuchita), por el término de cinco días. El 

emplazamiento será de veinte días y correrá des-

de el último día de su publicación. – Notifíquese”. 

FDO. LOPEZ, Selene Carolina Ivana. JUEZA DE 

1RA. INSTANCIA. MONTAÑANA, Ana Carolina. 

SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 469363 - $ 9800 - 04/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 1° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, Dr. ANDRÉS OLCE-

SE, Of. De Cobros Particulares, en los autos 

caratulados “7029565 - COOPERATIVA DE 

SERVICIOS PUBLICOS Y ASISTENCIALES DE 

VILLA SANTA CRUZ DEL LAGO Y ZONAS AD-

YACENTES C/ CLUB ATLETICO Y BIBLIOTECA 

MITRE Y OTROS - EJECUTIVO” cita y empla-

za a los sucesores del Sr. Juan Carlos Bigi, DNI 

6.284.054, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho en los términos 

del proveído de fecha 05/08/2019, dictado en los 

autos principales (expte. N° 7029565), a cuyo 

fin publíquense Edictos conforme lo normado 

por los Arts. 152 y 165 del C.P.C por el término 

de cinco días en el Boletín Oficial. Carlos Paz, 

28/4/2023. ANDRÉS OLCESE. Juez. DE ELIAS 

BOQUE Maria Jose. Prosecretario

5 días - Nº 468919 - $ 2974,25 - 07/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. Conc. 

Flia. de Carlos Paz, Dra. RODRIGUEZ Viviana, 

Of. De Cobros Particulares, en los autos caratula-

dos “9227083 - COOPERATIVA DE CONSUMO 

Y SERVICIOS PUBLICOS Y ASISTENCIALES 

DE VILLA SANTA CRUZ DEL LAGO Y ZONAS 

ADY C/ CLUB ATLETICO Y BIBLIOTECA MITRE 

Y OTROS - EJECUTIVO” cita y emplaza a los su-

cesores del Sr. Juan Carlos Bigi, DNI 6.284.054, 

para que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho en los términos del pro-

veído de fecha 05/08/2019, dictado en los autos 

principales (expte. N° 7029565), a cuyo fin pu-

blíquense Edictos conforme lo normado por los 

Arts. 152 y 165 del C.P.C por el término de cinco 

días en el Boletín Oficial. Carlos Paz, 27/4/2023. 

RODRIGUEZ Viviana. Juez. DE ELIAS BOQUE 

Maria Jose. Prosecretario

5 días - Nº 468924 - $ 3037,25 - 07/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina-

ción Civil Comercial y de Familia de la ciudad de 

Villa Nueva, Secretaria N* 8, en los autos caratu-

lados  EXPEDIENTE SAC: 3432034 - OSCAREZ, 

AMELIA EDITH – USUCAPION, se ha dictado la 

siguiente resolución: VILLA MARIA, 22/06/2023.
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Proveyendo a “otras peticiones” (21/06/2023): 

…a los fines de integrar debidamente la litis en 

la causa se dispone:  cítese y emplácese a los 

RESTANTES HEREDEROS DE FELIPE BOTTA 

ó FELIPE NERI BOTTA (CF 4.941.043) para que 

en el plazo de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por el plazo de cinco días en el Boletín 

Oficial (arts. 152 y 165 CPCC)… Notifíquese.- 

FDO: MONJO Sebastián – JUEZ - CALDERON 

Viviana Laura – Secretaria Letrada.-

5 días - Nº 469204 - $ 3142,25 - 07/08/2023 - BOE

La Sra. Juez de Familia de Octava Nominación 

de la Ciudad de Córdoba, Dra. María Alejandra 

Mora, en los autos caratulados: “HEREDIA CO-

LAZO, Mariano Benjamín - ADOPCION INTE-

GRADORA” (EXP. 11857332)”, de conformidad 

al proveido de fecha 28 de Junio de 2.023, ad-

mitió el pedido de adopción de integración plan-

teado por el Sr. Paulo Manuel Osvaldo Lisboa, 

en relación al niño Mariano Benjamín Heredia 

Colazo. En su mérito, ordena la agregación de 

la documental acompañada en archivo adjunto. 

Asimismo, imprime al pedido de adopción de 

integración el trámite previsto por los Arts. 76 y 

sgtes. de la Ley 10.305. Se cita y emplaza al Sr. 

Darío Tomas Heredia, DNI 34.227.081, para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, conteste la demanda o en su caso 

oponga excepciones, ofreciendo toda la prueba 

de la que hayan de valerse bajo apercibimiento 

de ley. FIRMADO: María Alejandra Mora - JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA - Paola Laura Baldini - PRO 

SECRETARIO/A LETRADA.- Of. 24/07/2023.- 

Ubicación del Tribunal: Tucumán Nro. 360, Quin-

to Piso, Centro, Córdoba.- Se hace constar que 

atento contar con patrocinio jurídico gratuito, el 

presente deberá ser publicado sin cargo.-

5 días - Nº 468349 - s/c - 03/08/2023 - BOE

El Juzgado de Familia de Quinta Nominación de 

la ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIAZ, ANABEL DESIREE C/ SAVID, CRISTINA 

DEL VALLE Y OTRO - ACCION ORDINARIA - 

OTRAS - LEY 10.305” (EXPTE. N°: 11833978) 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

18/04/2023. Proveyendo a la demanda incoada: 

al pedido de guarda judicial incoado por Anabel 

Desiree Díaz con relación a sus sobrinos Thia-

go Agustín y Alexis Jonas imprímase el trámite 

previsto por el art. 75 de la ley 10.305. Cíte-

se y emplácese a Alberto Daniel Díz y Crstina 

del Valle Savid para que en el término de seis 

días comparezca a estar a derecho, conteste la 

demanda y en su caso, oponga excepciones o 

deduzca reconvención, debiendo acompañar 

toda la prueba de la que haya de valerse , en la 

forma y con los efectos previstos por el art. 76 

de la ley 10.305, bajo apercibimiento de rebel-

día. Dese intervención a la Asesora de Familia 

que corresponda como representante comple-

mentaria y córrasele vista de la medida cautelar 

solicitada. Publíquense edictos por el término de 

cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Notifíquese, siendo a cargo de la compareciente 

con las copias pertinentes.” - Fdo.: SQUIZZATO 

Susana Maria- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.   

RIBET Judith - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 469976 - s/c - 07/08/2023 - BOE

Sr. Juez de 1º Inst. y 9º Nom. En lo Civ y Com. 

De la Ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos ” FARIAS, LUIS EDUARDO C/ SUPERIOR 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

- ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- OTRAS FOR-

MAS DE RESPONS. EXTRACONTRACTUAL   

EXPTE Nº 9158820 .  Cítese y emplácese a los 

herederos  de  FARIAS  LUIS EDUARDO D.N.I. 

16630582  a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Texto Firmado di-

gitalmente por: QUIROGA Emilio Damián PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2022.12.29 

FALCO Guillermo Edmundo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2022.12.29.

5 días - Nº 469305 - $ 6258 - 07/08/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

Río Cuarto. Sra. Juez Luque Videla María Laura 

a cargo del Juzgado Civ y Com 2ª nomin. Secre-

taria N°3 en Autos: “9836676 - MENTZEL, ALAN 

NICOLÁS C/ FCA SA DE AHORRO PARA FI-

NES DETERMINADOS Y OTRO - ABREVIADO 

- OTROS - TRAM.ORAL” ha ordenado notificar 

a los demandados FCA SA DE AHORRO PARA 

FINES DETERMINADOS , CUIT 30692239055 

y FIAT AUTOMOBILES ARGENTINA S.A, CUIT 

30682450963, la siguiente resolución: RIO 

CUARTO, 07/09/2021. Téngase presente la acla-

ración formulada respecto del monto reclamado 

por el rubro “INDEMNIZACIÓN”. Téngase pre-

sente el número de celular y correo electrónico 

denunciado. Tómese razón en SAC. Hágase sa-

ber a las partes, que el presente proceso queda 

comprendido en lo dispuesto por la Ley Provin-

cial N° 10.555 y A.R. N° 1550, Serie “A” de fecha 

19/02/2019 (Protocolo de Gestión del Proceso 

Civil Oral); en su mérito, deberán respetarse las 

reglas y principios del proceso oral civil recepta-

do en la normativa citada. Cítese y emplácese a 

la demandada para que en el plazo de doce (12) 

días comparezca a estar a derecho y constituya 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

conteste la demanda, oponga excepciones, o 

deduzca reconvención, debiendo ofrecer toda 

la prueba de que haya de valerse bajo apercibi-

mientos de ley. Asimismo, emplácesela para que 

en igual plazo denuncie correo electrónico y nú-

mero telefónico que reconozca como aptos para 

recibir mensajes. RIO CUARTO, 26/04/2023. Tén-

gase presente lo manifestado. Atento lo solicitado 

y constancias de autos, de las que surge que las 

cédulas de notificación enviadas a los domicilios 

contractuales denunciados de los demandados 

no han podido ser diligenciadas -cfr. certificado 

de fecha 03/03/2022-, procédase conforme lo 

prescripto por el art. 152 y art. 165 del CPCC y en 

su mérito amplíese el proveído inicial en el sen-

tido de que las demandadas deben ser citadas 

para que dentro del término de veinte días com-

putados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial conjuntamente con el 

proveído inicial. Fdo, Luque Videla, María Laura 

(Juez)

5 días - Nº 468978 - $ 10214 - 04/08/2023 - BOE

Se notifica al Sr. PARADA, ALEXIS RUBEN DNI 

42.640.226 que en los autos caratulados “GO-

MEZ, FERNANDO CESAR ALEXIS C/ PARA-

DA, ALEXIS RUBEN - ORDINARIO - DAÑOS Y 

PERJ.- ACCIDENTES DE TRANSITO – EXPTE 

11658708, que tramitan ante el JUZGADO DE 

1° INST. C.Y C. 38ºNOM. DE LA CIUDAD DE 

CÓRDOBA CAPITAL (CASEROS Nº 551- 2º 

PISO- PASILLO CENTRAL - TRIBUNALES I se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

30/06/2023. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, cítese y emplácese al demandado PA-

RADA, ALEXIS RUBEN a comparecer a estar a 

derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial por cin-

co días, bajo apercibimiento de rebeldía. El plazo 

comenzará a correr a partir de la última publica-

ción ”.- Texto firmado digitalmente por: Dra. WAL-

THER Nadia JUEZ/A DE PRIMERA INSTANCIA 

Fecha: 2023.07.03 – Dra. MOYANO Maria Can-

delaria PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.07.03

5 días - Nº 468243 - $ 3667,25 - 02/08/2023 - BOE

El Sr. Juez del 1º Inst. 45° Nom. en lo Civil y Com. 

de la ciudad de Córdoba en autos caratulados 

“BAIGORRIA, LEOPOLDO  -  DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS ” Expte. 11532184  cita y 

emplaza a los herederos de   de Sra. MONTI-
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BELER María De Los Ángeles  DNI 16.173.532 

para que en el plazo de veinte (20) días a contar 

desde el ultimo dia de publicación,  comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de ley. Fdo   

SUAREZ, HECTOR DANIEL -JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA;  TREJO MARIA JULIETA  - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Para mayor abun-

damiento se transcribe el decreto que asi lo or-

dena: CORDOBA, 26/07/2023. A la presentación 

que antecede de la Dra. Sebastiani: Agréguese la 

documental acompañada. Atento el fallecimiento 

acreditado de quien ha invocado la calidad de 

pretensa hija del causante, y lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente trámi-

te. Cítese y emplácese a los herederos de Sra. 

MONTIBELER María De Los Ángeles a fin que 

en el plazo de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de ley. Denuncie la compa-

reciente el domicilio de los mismos y si se ha 

iniciado declaratoria de herederos. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C y notifíquese a los herederos conocidos 

mediante cédula de notificación. Notifíquese. Al 

escrito del Dr. Lopez: agréguese constancia de 

publicación de edictos. A lo demás: estese a lo 

supra decretado. FDO. SUAREZ Hector Daniel 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - TREJO Maria 

Julieta -  PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 469908 - $ 13585 - 07/08/2023 - BOE

SENTENCIAS

SENTENCIA NUMERO: 167. VILLA MARIA, 

27/06/2023. Y VISTOS: estos autos caratulados 

BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U 

C/ RUIZ, PEDRO DAMIAN – EJECUTIVO Expte. 

9576304... Y CONSIDERANDO:... SE RESUEL-

VE: I) Declarar rebelde al demandado RUIZ, PE-

DRO DAMIAN, DNI 23075319. II) Ordenar llevar 

adelante la ejecución promovida en su contra, 

hasta el completo pago de la suma reclamada 

de pesos tres millones trescientos noventa y dos 

mil novecientos veinticinco con treinta y cuatro 

centavos ($3.392.925,34), con más los intere-

ses conforme lo relacionado en el considerando 

respectivo. III) Costas a cargo del demandado, a 

cuyo fin se regulan los honorarios del abogado 

Pablo Ignacio Olcese en la suma de pesos cua-

trocientos siete mil ciento cincuenta y uno con 

cuatro centavos ($ 407.151,04), por la prepara-

ción de la vía ejecutiva en la suma de PESOS 

VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

NUEVE CON DOCE CENTAVOS ($ 28.569,12) 

y por las tareas previas al juicio previstas por el 

artículo 104 inciso 5º de la ley 9459 en la suma 

de PESOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS 

VEINTISEIS CON OCHENTA Y CUATRO CEN-

TAVOS ($ 21.426,84). III) Protocolícese, agré-

guese copia al expediente y notifíquese.Fdo: 

Vucuvich Alvaro B (Juez). Otra resolución:AUTO 

NUMERO: 120  VILLA MARIA, 20/07/2023.Y 

VISTOS: ...Y CONSIDERANDO:..I) SE RESUEL-

VE:…II) Ordenar llevar adelante la ejecución 

promovida en su contra, hasta el completo pago 

de la suma reclamada de pesos $ 709.858,10, 

con más la suma de pesos noventa y seis mil 

con ochenta y siete centavos ($ 97.000,87), en 

concepto de I.V.A.- II) Protocolícese, hágase sa-

ber y dése copia. Fdo: GARAY MOYANO Maria 

Alejandra (Jueza).

5 días - Nº 468692 - $ 7557,50 - 04/08/2023 - BOE

EN AUTOS CARATULADOS: CANTARUTTI, 

NELSON ARIEL C/ MUNICIPALIDAD DE SAL-

SIPUEDES - ORDINARIO- ESCRITURACION- 

REHACE DE APELACIÓN DE HONORARIOS 

DE LA DRA. GASTALDI Y GIGENA - CUERPO 

DE COPIA Expdte: 8990142 – La Excma Cámara 

C y C de 7ª Nom –Cdad de Cba ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIAS. NÚMERO: 

124 DEL 12/09/2022. Y VISTOS...Y CONSIDE-

RANDO…: SE RESUELVE: Tener a la Munici-

palidad de Salsipuedes por desistida del recurso 

de apelación. -Declarar inadmisible el recurso de 

apelación impetrado; sin perjuicio del derecho de 

las recurrentes a reclamar por ante el Juzgado 

de primera instancia interviniente, la regulación 

definitiva de sus honorarios, conforme las pres-

cripciones legales pertinentes. Sin costas -Proto-

colícese, notifíquese de oficio y bajen. Fdo-Dres. 

REMIGIO Ruben Atilio - MOLINA Maria Rosa 

– FLORES Jorge Miguel -VOCALES-CAMARA 

7ª C y C.-

1 día - Nº 469037 - $ 689,35 - 01/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de Octava Nom. de 

esta cdad, Dra. María Alejandra Mora, secretaria 

autorizante en los autos caratulados: “8442075 

- ALIENDRO, JULIAN JESUS C/ SUCESO-

RES Y HEREDEROS DE FERREYRA, YAMIL 

EZEQUIEL - ACCIONES DE FILIACION - LEY 

10.305” ordena se sirva notificar la siguiente re-

solución: SENTENCIA NUMERO: CIENTO CUA-

TRO. CORDOBA, diecisiete de abril de dos mil 

veintitrés. Y VISTOS: estos autos caratulados 

“8442075 - ALIENDRO, JULIAN JESUS C/ SU-

CESORES Y HEREDEROS DE FERREYRA, 

YAMIL EZEQUIEL - ACCIONES DE FILIACION - 

LEY 10.305” (…) RESUELVO: I) Hacer lugar a la 

demanda articulada por la Sra. Guadalupe Belén 

Aliendro, DNI N.° 37.107.673  en nombre y repre-

sentación de su hijo, y en consecuencia declarar 

que Julián Jesús Aliendro, DNI N.° 56.607.301 

es hijo del Sr. Yamil Ezequiel Ferreyra, DNI N.° 

34.684.850, fallecido con fecha 18/2/2018. II) 

Ordenar la inscripción de la presente en el Acta 

Número 146, Tomo I, Folio 146, Año 2017 labrada 

el día cuatro de diciembre de dos mil diecisie-

te, perteneciente a Julián Jesús Aliendro, DNI 

N.° 56.607.301, debiendo suprimirse el apellido 

materno e inscribirlo como “Julián Jesús FE-

RREYRA”, a cuyo fin ofíciese al Registro del Es-

tado Civil y Capacidad de las Personas Villa del 

Totoral, Departamento Totoral, Provincia de Cór-

doba. III) Imponer las costas por el orden causa-

do. IV) No regular en esta oportunidad procesal 

los honorarios de los abogados intervinientes, 

conforme lo expuesto en el considerando respec-

tivo. Protocolícese, hágase saber y dese copia.” 

FDO: MARIA ALEJANDRA MORA – JUEZA.

1 día - Nº 469071 - $ 1426,45 - 01/08/2023 - BOE

SUMARIAS

CORDOBA, 09/06/2023. Proveyendo al escrito 

“toma intervención”: Por tomada intervención y 

con el domicilio procesal constituido. Publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial una vez por mes 

en el lapso de dos meses respecto del presente 

pedido (art. 70 del Código Civil y Comercial de 

la Nación) a los fines que se proceda a formular 

oposición dentro de los quince días hábiles des-

de la última publicación. Asimismo, a los fines de 

requerirse información sobre medidas precauto-

rias existentes respecto de la interesada, líbren-

se los oficios correspondientes. Dese interven-

ción al Registro del Estado Civil y Capacidad de 

las Personas, a cuyo fin acompañe el interesado 

expediente digital completo y cédula de notifica-

ción a los fines de notificar a dicha entidad vía 

correo electrónico.

2 días - Nº 464515 - $ 2588,20 - 01/08/2023 - BOE

USUCAPIONES

En los Autos caratulados “MARTINEZ, SUSA-

NA DEL VALLE C/ ESNAOLA DE MURUA O 

ESNAOLA, MARINA Y OTROS - ORDINARIO - 

OTROS” Expte. Nº 10227622.que tramitan ante 

el  JUZGADO CIV.COM.CONC.FAM. 1a NOM - 

SEC 2 – Sarmiento Nº 282 (Esquina. Franchini) 

ALTA GRACIA. – PROVINCIA DE CORDOBA 

Secretaria Nº 2. Se ha dictado la siguiente reso-

lución. ”ALTA GRACIA, 04/04/2023.  Agréguese 

oficio al Registro de Poseedores debidamente 

diligenciado. Proveyendo a la demanda inicial: 

Admítase la presente demanda de Usucapión. 

Désele el trámite de Juicio Ordinario (art. 783 

del C. de PC.)  I)  Cítese y emplácese a los de-

mandados Sres. Esnaola Marina, Murua y Es-

naola Adelmira, Murua y Esnaola Ángel, Murua 
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y Esnaola Raúl, y Murua y Esnaola, Héctor, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin,  notifíquese a la cotitular registral 

Esnaola Marina al domicilio indicado, mediante 

cédula Ley 22.172 y  publíquese edictos en el 

Boletín Oficial de la ciudad Autónoma de Buenos 

Aires por dos días  (art.  343 que remite al art. 

146 del Cod. procesal de la Nación). II) Cítese 

y emplácese a los que se consideren con dere-

chos sobre el inmueble que se pretende usucapir  

por edictos que se publicarán  por diez veces, 

a intervalos  regulares dentro de un período de 

treinta días, en el Boletín Oficial y  en un diario 

autorizado de la localidad más próxima a la ubi-

cación del inmueble de que se trata. III) Cítese 

y emplácese a los terceros interesados del art. 

784 del C. de PC.,- Procuración del Tesoro de la 

Provincia, Comuna de Anisacate y colindantes 

actuales a fin de que concurran a deducir opo-

sición, lo que podrán hacer dentro del término 

de veinte días subsiguientes a la publicación de 

edictos, bajo apercibimiento de lo dispuesto por 

el Art. 784 (in fine) del C. de P. C. y C. Todo ello sin 

perjuicio de la citación directa a los domicilios co-

nocidos que surjan de las constancias de autos.  

IV) Atento lo dispuesto por el art. 785 del C.P.C. 

y C., exhíbanse los edictos en avisador de este 

Tribunal, durante treinta días y en la Comuna 

respectiva a cuyo fin, ofíciese. V) Colóquese un 

cartel indicativo con las referencias del Juicio en 

los inmuebles que pretende usucapir, a costa del  

actor y durante la tramitación del Juicio (art. 786 

del C. de P.C.), a cuyo fin: Líbrese oficio. Atento lo 

dispuesto por el art. 1.905 del C. C. y C., a fines 

de dar a conocer la pretensión en relación al ob-

jeto del juicio, líbrese oficio al Registro General 

para la anotación de la litis (art. 1.905 del CPCC). 

Notifíquese con copia de la demanda. firmado di-

gitalmente por: VIGILANTI Graciela Maria, Juez 

1ra Instancia, GONZALEZ Maria Gabriela: Pro 

-Secretaria 1ra Instancia..El inmueble usucapi-

do se describe, según títulos, como  “Dos lotes 

de terreno ubicados en Villa Parque San José, 

Pedanía Alta Gracia, Departamento Santa Ma-

ría, Provincia de Córdoba, designados con los 

NÚMEROS UNO Y CATORCE, de la MANZANA 

VEINTIOCHO, con las siguientes medidas y lin-

deros: LOTE UNO: se compone de once metros 

, sesenta centímetros, de frente al Oeste, sobre 

la calle Dos; diez y siete metros, sesenta centí-

metros, en el contra frente al Este; treinta y ocho 

metros en lado Norte; cuarenta y cuatro metros 

en el Costado Sud; y nueve metros, veinticinco 

centímetros en esquinero Nor  Oeste, que es la 

ochava del terreno, formando una superficie de 

SETECIENTOS SESENTA Y SEIS METROS 

SESENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRA-

DOS. Y el LOTE 14, contiguo al Sud del anterior; 

mide diez y siete metros sesenta centímetros de 

frente al Oeste sobre calle Dos, por cuarenta y 

cuatro metros de fondo o sea SETECIENTOS  

SETENTA Y CUATRO METROS CUARENTA 

DECÍMETROS CUADRADOS, lindando unidos 

al NORTE, con la calle Trece;  al SUD, con el lote 

13; al ESTE, con los lotes dos y tres y al OESTE 

con la calle número dos. El predio se encuentra 

inscripto por ante el Registro General de la Pro-

vincia a  nombre de la Sra. Marina Esnaola de 

Murua  y de sus hijos Sres. Adelmira, Angel, Raúl 

y Héctor Miguel Murua y Esnaola.El inmueble 

referenciado se encuentra actualmente inscripto 

por ante el  Registro General  de la Propiedad en 

la  Matrícula Nº 1.753.624, por conversión en los 

términos del art. 44 de la Ley  Nacional 17.801, 

Antecedente Dominial: Dominio Nº 32.485, Folio 

Nº 42.556, Tomo 171, Año 1967,  conforme surge 

del informe respectivo  emitido por la repartición 

referenciada en la sustanciación de las Medidas 

Preparatorias. Los inmuebles  se encuentran 

determinados en el Plano de Mensura  que fue 

confeccionado por el Ingeniero Civil Alejandro I. 

Della Mea, M.P. 4408, y que fue debidamente vi-

sado por la Dirección General de Catastro de la 

Provincia con fecha 15/10/15, en el marco del trá-

mite del Expediente Nº:0033-098613/2015. Ca-

tastralmente, el inmueble  ha quedado registrado 

en el sistema de  parcelación de la Provincia de 

Córdoba, después de la visación del Plano de re-

ferencia por parte de la Dirección General de Ca-

tastro, con la siguiente designación: 31-06-01-05-

02-128-100, correspondiente  al Departamento 

Santa María; y  descripto  en el ANEXO respec-

tivo como: “un lote de terreno baldío, que se de-

signa como Lote Nº 100 de la Manzana Oficial Nº 

28,  ubicado en Calle Nº 2 esquina Calle Nº 13, 

de Barrio Villa Parque San José de la Municipa-

lidad de Anisacate, Pedanía Alta Gracia, Depar-

tamento Santa María, Provincia de Córdoba; cu-

yas medidas lineales, angulares y de superficie 

son: partiendo del  vértice “A” y con rumbo Este 

a los 38,00 metros se llega al vértice “B”. Desde 

éste, con rumbo Sud y ángulo interno de 90,00 

grados, a los 35,20 metros  se localiza el vértice  

“C”. A partir  desde el póstumo, con rumbo Oeste  

y ángulo interno  de 90,00 grados, a los 44,00 

metros de recorrido se llega al vértice “D”. Des-

de el anterior, con rumbo Norte y ángulo interno 

de 90,00 grados, a los 29,20 metros se llega al 

vértice “E”. A partir del anterior con Radio de 6,00 

metros, tangente de 6,00 metros y arco de 9,425 

metros  se llega al punto de partida; formando 

el lado D-E con  lado A-B un ángulo interno de 

90,00 grados. Dando una superficie de  un mil 

quinientos  cuarenta y un metros, siete decíme-

tros cuadrados. Por donde colinda: al Norte, con 

Calle Nº 13; al Este, con Parcela 2 y Parcela 3; al 

Sur, con Parcela 13;  y al Oeste, con Calle Nº 2. El 

predio se encuentra registrado en la Dirección de 

Catastro de la Provincia  con la siguiente Nomen-

clatura: 31-06-01-05-02-128-100; y se encuentra 

empadronado por ante la Dirección General de 

Rentas de la Provincia de Córdoba en la Cuenta 

Nº 31-06-0681446/1.

10 días - Nº 461955 - s/c - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO- de la 

Localidad de Villa Cura Brochero, Provincia de 

Córdoba, Secretaría Dra. Aguirre, en autos “GE-

CHELIN DE JAMUD, SILVIA BEATRIZ – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION EXPTE. Nº 11300626.-”, Cítese 

y emplácese a Los Paraísos Sociedad en Co-

mandita por Acciones, Carlos Eugenio Villalba y 

Camilletti, Cristina Yolanda Villalba y Elli, Elena 

Luisa Villalba y Elli y a Luis Enrique Villalba y Elli 

o sus sucesores; Cristina Yolanda Villalba y Elly, 

Elena Luisa Villalba y Elly y a Luis Enrique Villal-

ba y Elly o sus sucesores y a quienes se conside-

ren con derecho al inmueble, objeto del presente 

juicio y que se describe a continuación: inmueble 

que se encuentra ubicado en calle Los Paraí-

sos S/N, de la ciudad de Mina Clavero, Pedanía 

Tránsito, Departamento San Alberto, Provincia de 

Córdoba, y se designa como LOTE 102, y que 

conforme al plano de mensura, con aprobación 

técnica para juicio de usucapión Exp. Prov. 0033-

122115/21, el inmueble descripto mide: Partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sureste, con un 

ángulo en dicho vértice de 84º22’ y una distancia 

de 44,44 m llegamos al vértice “2”; a partir de 

2, con un ángulo interno de 77º50’, lado 2-3 de 

22,57 m; a partir de 3, con un ángulo interno de 

82º44’, lado 3-4 de 41,21 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 115º04’, lado 4-1 de 8,39 m; 

encerrando una superficie de 646.79 m².” Y lin-

da: En lado 1-2 con resto de Parcela 6, Cuenta 

Nº 2803-0254815/6; Dº 29398 Fº 37963 Tº 152 

Aº 1966, Los Paraísos Sociedad en Comandita 

por Acciones; Dº 41724 Fº 54685 Tº 219 Aº 1976, 

Carlos Eugenio Villalba y Camilletti, Cristina Yo-

landa Villalba y Elli, Elena Luisa Villalba y Elli y 

Luis Enrique Villalba y Elli; Dº 38326 Fº 55476 

Tº 222 Aº 1978, Carlos Eugenio Villalba y Cami-

lletti, Elena Luisa Villalba y Elly, Cristina Yolanda 

Villalba y Elly y Luis Enrique Villalba y Elly. Ocu-

pado por Moreno Victor Hugo; en lado 2-3 con 

resto de Parcela 6, Cuenta Nº 2803-0254815/6; 

Dº 29398 Fº 37963 Tº 152 Aº 1966, Los Paraísos 

Sociedad en Comandita por Acciones; Dº 41724 

Fº 54685 Tº 219 Aº 1976, Carlos Eugenio Villalba 

y Camilletti, Cristina Yolanda Villalba y Elli, Elena 

Luisa Villalba y Elli y Luis Enrique Villalba y Elli; 
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Dº 38326 Fº 55476 Tº 222 Aº 1978, Carlos Eu-

genio Villalba y Camilletti, Elena Luisa Villalba y 

Elly, Cristina Yolanda Villalba y Elly y Luis Enrique 

Villalba y Elly. En Posesión de la Municipalidad 

de Mina Clavero; lado 3-4 con resto de Parce-

la 6, Cuenta Nº 2803-0254815/6; Dº 29398 Fº 

37963 Tº 152 Aº 1966, Los Paraísos Sociedad en 

Comandita por Acciones; Dº 41724 Fº 54685 Tº 

219 Aº 1976, Carlos Eugenio Villalba y Camilletti, 

Cristina Yolanda Villalba y Elli, Elena Luisa Villal-

ba y Elli y Luis Enrique Villalba y Elli; Dº 38326 Fº 

55476 Tº 222 Aº 1978, Carlos Eugenio Villalba y 

Camilletti, Elena Luisa Villalba y Elly, Cristina Yo-

landa Villalba y Elly y Luis Enrique Villalba y Elly. 

En Posesión de Luis Daniel Aguirre Expte. Prov.: 

0033-013417/2006, lado 4-1 con resto de Parce-

la 6, Cuenta Nº 2803-0254815/6; Dº 29398 Fº 

37963 Tº 152 Aº 1966, Los Paraísos Sociedad en 

Comandita por Acciones; Dº 41724 Fº 54685 Tº 

219 Aº 1976, Carlos Eugenio Villalba y Camilletti, 

Cristina Yolanda Villalba y Elli, Elena Luisa Villal-

ba y Elli y Luis Enrique Villalba y Elli; Dº 38326 

Fº 55476 Tº 222 Aº 1978, Carlos Eugenio Villalba 

y Camilletti, Elena Luisa Villalba y Elly, Cristina 

Yolanda Villalba y Elly y Luis Enrique Villalba y 

Elly. Ocupado por Calle Los Paraísos. Con una 

superficie total de 646,79 m2. Que el inmueble, 

Parcela 102, afecta en forma parcial a los si-

guientes Dominios: Dº 29398 Fº 37963 Tº 152 Aº 

1966; Dº 41724 Fº 54685 Tº 219 Aº 1976 y Dº 

38326 Fº 55476 Tº 222 Aº 1978 y se encuentra 

empadronada en la Dirección General de Ren-

tas por una mayor superficie, bajo la Cuenta Nro. 

28030254815/6 y con nomenclatura catastral Nº 

2803170102038006; para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del C. de P.C. 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad de 

terceros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia, a la Munici-

palidad de Mina Clavero y a los colindantes: Los 

Paraísos Sociedad en Comandita por Acciones, 

Carlos Eugenio Villalba y Camilletti, Cristina Yo-

landa Villalba y Elli, Elena Luisa Villalba y Elli, a 

Luis Enrique Villalba y Elli a Víctor Hugo More-

no, y a Luis Daniel Aguirre o sus sucesores, a 

los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del CPCC.-. Fdo. Dr. ESTIGARRIBIA José María 

Juez. Dra. AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, 

Secretaria. Oficina, 22/06/2023.-

10 días - Nº 463330 - s/c - 03/08/2023 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.FAMI. SEC.1 - 

DEAN FUNES.- Secretaría a cargo de la Dra. 

OLMOS Valeria Evangelina - Ubicado calle 

Saenz Peña N° 67 de la ciudad de Dean Fu-

nes.- en autos: “SUAREZ, CARLOS ALBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expte. N° 9734695, se cita 

y emplaza a quienes se consideren con derecho 

a usucapir a comparecer a estar a derecho den-

tro del término de veinte días contados a partir 

de la última publicación... bajo apercibimiento del 

art. 784 del C.P.C.C. El inmueble que se pretende 

usucapir: están ubicados en MANZANA TRES 

Villa Colimba, Pedanía Parroquia, Departamento 

Ischilín de la Provincia de Córdoba: individuali-

zados como: LOTE 19: que mide 10 metros de 

frente por 30 metros de fondo, o sea una super-

ficie de 300 metros cuadrados y linda: al Norte, 

Calle 1; al Sud, lote 23; al Este, lotes 20, 21 y 

22; al oeste , lote 18, cuyo número de cuenta en 

Rentas Córdoba es 170418115451, nomenclatu-

ra catastral 1704320101003030000 y matrícula 

1024881; LOTE 21: que mide 10 metros de fren-

te por 28,37 mts. De fondo, o sea una superfi-

cie de 283,70 metros cuadrados y linda: Norte, 

LOTE 20; al Sud, lote 22; Este, Camino a San 

Pedro de Los Toyos y Dean Funes; y, al Oeste, 

lote 19, cuyo número de cuenta en Rentas Cór-

doba es 170418115478, nomenclatura catastral 

1704320101003032000 y matrícula 1024883; 

LOTE 21: que mide 10 metros de frente por 28,37 

mts de fondo, o sea una superficie de 283,70 me-

tros cuadrados, y linda: Norte, lote 22; Este, Ca-

mino a San Pedro de los Toyos y Dean Funes; y al 

Oeste, lote 19, cuyo número de cuenta en Rentas 

Córdoba es 170418115478, nomenclatura catas-

tral 1704320101003032000 y matrícula 1024883; 

LOTE 22: que mide 10 metros de frente por 28,37 

metros de fondo, o sea una superficie de 283,70 

metros cuadrados, y linda: Norte, lote 21; al Sud, 

lote 23, al Este, Camino a San Pedro de Los To-

yos y Dean Funes; al Oeste, lote 19, cuyo número 

de cuenta en Rentas Córdoba es 170418115486, 

nomenclatura catastral 1704320101003033000 y 

matrícula 1024884; LOTE 23: que mide 10 me-

tros de frente por 38,37 metros de fondo, o sea 

una superficie de 383,70 metros cuadrados y 

linda: al Norte, lotes 19 y 22; al Sud, lote 24, al 

Este, Camino a San Pedro de Los Toyos y Dean 

Funes, al Oeste, lote 18 cuyo número de cuenta 

en Rentas Córdoba es 170418115494, nomen-

clatura catastral 1704320101003034000 y ma-

trícula 1024885; LOTE 24: que mide 10 metros 

de frente por 48,37 metros de fondo, o sea una 

superficie de 483,70 metros cuadrados, y linda: 

al Norte, lote 23; al Sud, lote 25; al Oeste, lote 

11; al Este, Camino Provincial a San Pedro de los 

Toyos y Dean Funes cuyo número de cuenta en 

Rentas Córdoba es 170418115508, nomenclatu-

ra catastral 1704320101003035000 y matrícula 

1024886; LOTE 25: que mide 10 metros de frente 

por 48,37 metros de fondo, o sea una superficie 

de 483,70 metros cuadrados, y linda: Norte, lote 

24, al Sud, lotes 26 y 3; al Este, Camino Copa-

cabana a San Pedro de los Toyos; y al Oeste, 

lote 10, cuyo número de cuenta en Rentas Cór-

doba es 170418115516, nomenclatura catastral 

1704320101003036000 y matrícula 1024887; 

LOTE 26: que mide 10 metros de frente por 38,37 

metros de fondo, o sea una superficie de 383,70 

metros cuadrados, y linda: al Norte, lote 25; al 

Sud, lotes 2 y 27; al Este, Camino Provincial 

a San Pedro de Los Toyos y Dean Funes; y al 

Oeste, lote 3, cuyo número de cuenta en Rentas 

Córdoba es 170418115524, nomenclatura catas-

tral 1704320101003037000 y matrícula 1024888; 

LOTE 27: que mide 10 metros de frente por 28,37 

metros de fondo, o sea una superficie de 283,70 

metros cuadrados y linda: al Norte, lote 26; al 

Oeste, lote 2; al Este, Camino Provincial San Pe-

dro de los Toyos; y al Sud, lote 28, cuyo número 

de cuenta en Rentas Córdoba es 170418115532, 

nomenclatura catastral 1704320101003038000 y 

matrícula 1024889 los cuales colindan con: Lado 

(A-B): Colinda con camino provincial S-502,  

Lado (B-C): Colinda con parcela 16 de José 

Giménez, Planilla N° 15082 D°22138 F°25833 

T°104 Año 1945, Lado (C-D) (D-E): Colinda con 

parcela 18 de José Giménez, Planilla N° 15082 

D°22138 F°25833 T° 104 Año 1945, Lado (E-F) 

(F-G): Colinda con parcela 19 de José Giménez, 

Planilla N° 15082 D°22138 F°25833 T° 104 Año 

1945, Lado (G-H): Colinda con parcela 26 de 

Enrique Bautista Saracco y Julia Esther Puertas 

de Saracco, D° 36872 F°42225 T°169 Año 1949, 

Colinda con parcela 27 de José Giménez, Plani-

lla N° 15082 D°22138 F°25833 T°104 Año 1945, 

Lado (H-I) (I-J): Colinda con parcela 6 de José 

Giménez, Planilla N° 15082 D°22138 F°25833 

T°104 Año 1945, Lado (J-A): Colinda con Calle 

1.- Se transcribe decreto que ordena la medida: 

“DEAN FUNES, 28/03/2023. Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho a usucapir 

a comparecer a estar a derecho dentro del térmi-

no de veinte días contados a partir de la última 

publicación...”. Fdo: OLMOS Valeria Evangelina 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

MERCADO Emma Del Valle JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 462138 - s/c - 03/08/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO- de la 

Localidad de Villa Cura Brochero, Provincia de 

Córdoba, en autos “JAMUD, PABLO FEDERICO 

– USUCAPION – EXPTE. Nº 2215522.-”, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente juicio y que se 

describe a continuación: inmueble ubicado en la 

localidad de Las Rabonas, Pedanía Nono, Dpto. 

San Alberto, que conforme al Plano de Mensu-



49BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIV - Nº 141
CORDOBA, (R.A.), MARTES 1 DE AGOSTO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

ra de Posesión firmado por el Ing. Civil Enrique 

Frontera Minetti Expte. 0587-001990/2014, visado 

con fecha 27 de Mayo de 2014, está formado por 

los siguientes limites a saber: al NORTE: es una 

línea quebrada compuesta por seis tramos, tra-

mo 1-2, mide cuarenta y ocho metros, setenta y 

siete centímetros, ángulo catorce-uno-dos, mide 

sesenta y cinco grados, trece minutos, cuarenta 

y un segundos; tramo 2-3 mide treinta y nueve 

metros, setenta y seis centímetros, ángulo uno-

dos-tres, mide ciento sesenta y un grados, trein-

ta y nueve minutos, cuarenta segundos; tramo 

3-4 mide cuarenta y un metros, treinta y cuatro 

centímetros, ángulo dos-tres-cuatro, mide ciento 

setenta y ocho grados, dieciséis minutos, cua-

renta y un segundos; tramo 4-5 mide diecisiete 

metros, veintiún centímetro, ángulo tres-cua-

tro-cinco, mide ciento cincuenta y nueve grados, 

treinta y cuatro minutos, treinta y nueve segun-

dos; tramo 5-6 mide cinco metros, treinta y cua-

tro centímetros, ángulo cuatro-cinco-seis, mide 

ciento noventa y seis grados, veintisiete minutos, 

cuarenta y un segundos; tramo 6-7 mide treinta 

y ocho metros, treinta y cuatro centímetros, án-

gulo cinco-seis-siete mide doscientos un grado, 

treinta y siete minutos, siete segundos; al ESTE: 

tramo 7-8 mide cincuenta metros, setenta y cin-

co centímetros, ángulo seis-siete-ocho, mide 

ochenta y tres grados, cincuenta y seis minutos, 

catorce segundos; al SUR: es una línea quebra-

da compuesta de cinco tramos, tramo 8-9 mide 

dieciséis metros ochenta y cinco centímetros, 

ángulo siete-ocho-nueve, mide noventa y dos 

grados, cincuenta y dos minutos, treinta y seis 

segundos; tramo 9-10 mide dos metros, cincuen-

ta y cinco centímetros, ángulo ocho-nueve-diez, 

mide doscientos setenta y un grados, veintisie-

te minutos, veinte segundos; tramo 10-11 mide 

treinta metros, noventa y dos centímetros, ángulo 

nueve-diez-once, mide noventa y cuatro grados, 

cuarenta y nueve minutos, treinta y un segundo; 

tramo 11-12 mide veintiún metros cincuenta y 

siete centímetros, ángulo diez-once-doce, mide 

ciento setenta y cinco grados, veintinueve minu-

tos, cincuenta y dos segundos; tramo 12-13 mide 

sesenta y un metros, veintiún centímetros, ángu-

lo once-doce-trece, mide ciento sesenta y cinco 

grados, treinta y tres minutos, cuatro segundos; 

al OESTE: es una línea quebrada compuesta de 

tres tramos, tramo 13-14 mide cuarenta y siete 

metros cuarenta y cuatro centímetros, ángulo 

doce-trece-catorce, mide ciento cuarenta y tres 

grados, dieciséis minutos, veinticinco segundos; 

tramo 14-15 mide veinticuatro metros, veintiséis 

centímetros, ángulo trece-catorce-quince, mide 

ciento setenta y siete grados, cuarenta minutos, 

treinta y seis segundos y cerrando la figura, tra-

mo 15-1 mide catorce metros, cincuenta y cuatro 

centímetros, ángulo catorce-quince-uno, mide 

ciento setenta y dos grados, cuatro minutos, 

cincuenta y tres segundos. Con una superficie 

de UN HECTAREA DOSCIENTOS NOVENTA 

Y TRES METROS CUADRADOS. Lindando al 

Norte con camino público, al Sur con posesión 

de Ezequiel Volpato, parcela sin designación, al 

Este con posesión de Silvia Beatriz Gechelin de 

Jamud parcela 473313-313628; posesión de Sil-

via Beatriz Gechelin de Jamud-Eduardo Alfonso 

Jamud, parcela 2521-8312; al Oeste con Arroyo 

Las Rabonas. Nomenclatura catastral Dpto.: 28 

Pnía.: 07; parcela: 473272-313495. Superficie to-

tal: 1 Ha. 293 m2. Que el inmueble no se encuen-

tra empadronado en la Dirección de Rentas de la 

Provincia, y no posee afectación de dominio al-

guno; para que dentro del término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación bajo apercibimiento de rebeldía en los tér-

minos del art. 113 del CPCC Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, a la Comuna de Las Rabonas y 

a los colindantes: Silvia Beatriz Gechelin de Ja-

mud, Ezequiel Volpato, Eduardo Alfonso Jamud, 

Juan Blas Ontivero o sus sucesores, a los fines y 

bajo los apercibimientos del art. 784 del CPCC.

Fdo. Dr. ESTIGARRIBIA José María Juez. Dra. 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, Secretaria. 

Oficina, 27/06/2023.-

10 días - Nº 463923 - s/c - 04/08/2023 - BOE

En autos ESCUDERO, SERGIO RAUL Y OTRO 

– USUCAPION” (7249250), que tramitan por 

ante este Juzgado C.C. y C. de 1o Inst. y 1ra. 

Nom. Sec. 2da, cita y emplaza a los a los here-

deros de MARIA ELENA SERRANO o SERRA-

NO DE ALCARAZ (titular registral) a fin que en el 

término de veinte (20) di ´as a contar desde el úl-

timo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie 

la actora nombre y domicilio de los mismos si los 

conociere. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. El inmueble de 

que se trata, esta ´ ubicado en calle 25 de mayo 

No 1092, Ciudad de Villa Dolores, Pedanía Dolo-

res, Departamento San Javier, de la provincia de 

Córdoba. Las medidas, superficie y colindancias 

consignadas en los apartados siguientes, surgen 

del Plano de Mensura confeccionado por confec-

cionado por la Agrimensora Marta Susana TE-

RRENI, mat. prof. 1.333/1, respectivamente, -con 

aprobación técnica para Juicio de Usucapión de 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

de Córdoba – Departamento Control de Mensu-

ras- en Expte. Prov. No 0587- 002392/2015, de 

fecha 24 de noviembre del año 2017.- Medidas: 

Partiendo del vértice A al Noroeste, con rumbo 

Este sudeste, se recorren 12.82 mts, hasta el 

vértice B; desde este punto, con rumbo Sudoes-

te y un ángulo de 89°48’, se recorren 29,00 mts 

hasta el vértice C; desde el vértice C; desde este 

punto con rumbo Noroeste un ángulo de 90°12’, 

se recorren 12,78 mts hasta el vértice D; y desde 

este punto con rumbo Noroeste y un ángulo de 

89°52’ se recorren 29,00 mts hasta el vértice A, 

cerrando la figura con un ángulo de 90°08’, con 

el lado AB, todo lo que hace una Superficie de 

Trescientos Setenta y Un Metros Cuadrados, con 

Seis Decímetros Cuadrados (371,06 mts2).- Co-

lindancias: En el costado Norte: con calle 25 de 

Mayo, edificado, límite determinado por clavos de 

hierro.- Este: con parcela 35 y 13, determinado 

por muro medianero encaballado.- Sur: con par-

cela 802 y parcela 800, propiedad de la Dirección 

Provincial de Recursos Hídricos, muro contiguo 

externo, determinado por clavos de hierro.- Oes-

te: con parcela 9, muro medianero encaballado, 

determinado por clavos de hierro. Según un es-

tudio previo, la fracción que concretamente se 

pretende usucapir afecta totalmente el Do 10174 

Fo 12232 T° 49 A° 1955 (Parcela 11) a nombre 

de Francisco SERRANO (Declaratoria de He-

rederos – Derechos y acciones de Isabel Nelly, 

Emiliano, Francisco, Manuela del Carmen, Tere-

sa Yolanda, Mari´a Elena y Clidez o Clídes del 

Pilar Serrano) y a la (Matricula Folio Real) MFR 

810.132 a nombre de Mari´a Elena SERRANO. 

Texto Firmado digitalmente por: Dra. Sandra Eli-

zabeth CUNEO, Jueza de 1ra. Instancia - Dra. 

Mari´a Raquel CARRAM, Prosecretaria Letrada. 

Exento de gastos. OF. 26/06/2023.

10 días - Nº 464283 - s/c - 03/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Com. de 50a. 

Nom. de la ciudad de Córdoba, Dr. Juan Manuel 

Cafferata Secretaría María Leticia Mariani, en los 

autos “HERRERA, María Cristina - Usucapión 

- Medidas preparatorias para usucapión (Exp-

te. n° 9676970)”, ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 90. CORDOBA, 

29/06/2023. VISTOS: …Y CONSIDERANDO: 

…RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión instaurada por la Sra. María Cristina 

Herrera DNI 16.868.503 y en consecuencia, de-

clarar adquirido con fecha 09/06/2018 por pres-

cripción veinteñal el cien por ciento del inmueble 

(100%) inscripto en la matricula Nº 564.959/11 

y que se describe como lote 8 - P.H. 011 de la 

manzana 055, sito en avenida Colón nº 545, 5° 

Piso, Dpto. “A”, Bº Centro de la ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital de la Provincia de Córdo-

ba, y está integrado por Cubierta Propia en Po-

sición 32, ubicada en el quinto piso, destinada a 

Departamento, con una superficie de 137,52m2, 
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lo que hace una superficie Cubierta Propia Total 

de 137,52m2; Cubierta Común de Uso Exclusivo 

en Posición 31, ubicada en el quinto piso, desti-

nada a Balcón, con una superficie de 8,17m2, lo 

que hace una superficie Cubierta Común de Uso 

Exclusivo Total de 8,17m2; correspondiéndole un 

porcentaje de copropiedad en relación al total del 

inmueble de 5,853 %. Su nomenclatura catas-

tral es: Dpto.11, Ped.01, Pblo.01, Cir.04, Sec.02, 

Mzna.055, Parc.008, P.H. 011 y afecta de manera 

total al lote 8 - P.H. 011 de la manzana 055, nú-

mero de cuenta 1101-10822228-6.  II) Oficiar al 

Registro General de la Provincia a los fines de 

la inscripción dominial a nombre de la actora y la 

anotación de la sentencia (art. 789 CPCC). Cum-

pliméntense las demás formalidades administra-

tivas. III) Oficiar al Registro General de la Pro-

vincia a los fines de la cancelación del usufructo 

inscripto en la matrícula Nº 564.959/11 a nombre 

de Sucar S.R.L. IV) Publicar edictos en el Boletín 

Oficial y diario local (art. 790 del C. de P.C.). V) 

Imponer costas a la Sra. María Cristina Herrera, 

debiéndose tener presente que estará exenta de 

su pago hasta que mejore de fortuna, en los tér-

minos del art. 140 del CPCC. Regular los hono-

rarios profesionales del Dr.  Mario Federico Citto 

en la suma de pesos un millón trescientos se-

tenta y seis mil cuatrocientos ochenta y ocho ($ 

1.376.488). Protocolícese, hágase saber y dese 

copia. Fdo.: Dr Juan Manuel Cafferata (Juez).-

10 días - Nº 464814 - s/c - 04/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Inst. y 3ra. Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Río Cuarto, Dra. LOPEZ Sele-

ne Carolina Ivana, Sec. Nº 5- Dra. BERGIA Gi-

sela Anahi-, en autos caratulados: “FUMARCO, 

GUILLERMO GUMERSINDO Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION- EXPTE. N°646800”, ha dictado la 

siguiente Resolución: RIO CUARTO, 30/12/2022. 

Atento lo manifestado, téngase por iniciada la 

presente demanda de Usucapión, a la que se le 

imprimirá el trámite de juicio ordinario.- Cítese y 

emplácese a los Sres. MARCELINA ROMERO 

DE MEDINA, CELESTINO MEDINA, ALFREDO 

FERNANDEZ,  JUAN BAUTISTA FERNANDEZ, 

y/o sus sucesores y/o sus acreedores y/o todas 

las personas que se consideren con derecho so-

bre el predio mediante edictos, para que dentro 

del término de veinte días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y diario local Puntal por diez días a inter-

valos regulares durante treinta días. Exhíbanse 

los mismos en la Municipalidad y en Tribunales, 

conforme lo determina por el art. 236 del CCyC, 

y el art. 785 del CPCC.  Cítese y emplácese a 

los colindantes Sres. MIGUEL DELPO MORAL, 

LORENZO RAMA, JUANA DOMINGA ZANOTTI, 

JUAN NINO CAMINATI, HILDA ANA MUO DE 

COLLOSA, COLLOSA JORGE MARIO, MARTA 

CLEDIS BORTOLATTO, MARIA ISABEL BOR-

TOLATTO, ALFREDO DA ROS, MABEL SILVIA 

ANTONIA CASARINI, en los domicilios denun-

ciados, para que dentro del término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimientos de ley (art. 784 CPC y C).  Por igual 

término y bajo las mismas prevenciones de ley, 

cítese y emplácese al Fisco Provincial en la per-

sona de su representante legal, al Procurador 

General del Tesoro y a la Municipalidad de RIO 

CUARTO (art. 784 del C.P.C).  -Líbrese oficio al 

Sr. Oficial de justicia de la ciudad de Rio Cuarto 

para que con su intervención y a costas del ac-

cionante se disponga la instalación de un cartel 

indicativo con las referencias necesarias a cerca 

de la existencia del presente juicio en un lugar 

visible (art.786 del C. de P.C.).- El oficio se entre-

gará al actor para su diligenciamiento y deberá 

devolverse con las constancias de haberse cum-

plido dentro del término de 20 días bajo apercibi-

miento de suspender la tramitación del presente 

juicio.- Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente 

por: LOPEZ Selene Carolina Ivana (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA)- BERGIA Gisela Anahi (SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA). 

Fecha: 2022.12.30. A continuación, conforme lo 

estipula el Art. 783 ter del C.P.C.C, se hace una 

descripción del inmueble objeto del juicio de usu-

capión: En la Dirección de CATASTRO de la pro-

vincia de Córdoba el inmueble se encuentra bajo 

la siguiente denominación catastral: Dpto.: 24 

(Río Cuarto); Pedanía: 05 (Río Cuarto); Pueblo: 

52 (Río Cuarto); Circunscripción: 01; Sección: 01; 

Manzana: 087; Parcela: 068. En la DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS se encuentra empadro-

nado en cuenta N.º 24-05-0114108/0, a nombre 

de MARCELINA ROMERO DE MEDINA, con 

domicilio fiscal en calle Santiago del Estero Nº 

1083 de la ciudad de Río Cuarto. El inmueble, 

conforme el plano de mensura de posesión que 

forma parte de las actuaciones, está conforma-

do por un polígono con forma de rectángulo con 

frente a calle Santiago del Estero, costado N-O, 

línea D-A (frente) mide 10,00 mts; costado N-E, 

línea A-B, mide 43,35 mts; costado S-E, línea 

B-C, mide 10,00 mts y cerrando la figura costado 

S-O, línea C-D, mide 43,35 mts. Haciendo una 

superficie total de 433,50 mts2. La propiedad po-

see una construcción que, de acuerdo al plano 

de mensura de posesión, tiene una superficie 

de 433,50 mts2. edificados. Designación oficial: 

LOTE 68. Datos de dominio: Fº 39355, Año 1968, 

hoy Matrícula Nº 1674034. Se describe actual-

mente como: “FRACCIÓN DE TERRENO, ubica-

do en la Ciudad de Río Cuarto, Pedanía y DPTO. 

RIO CUARTO, Provincia de Córdoba, sobre calle 

Santiago del Estero y se compone de 10m de 

frente a dicha calle por 43m 35cm de fondo, SU-

PERFICIE total de 433m 50dm2, lindando al N 

con lote 7; al O con calle Santiago del Estero; al E 

con lote 10; y al S con lote 11,12,13 y 14”. Titulares 

Registrales: ROMERO DE MEDINA, MARCELI-

NA. Porcentual: 120/600. MEDINA, CELESTINO. 

Porcentual: 24/600. FERNANDEZ, ALFREDO. 

Porcentual: 185/600. FERNANDEZ, JUAN BAU-

TISTA. Porcentual: 271/600. Antecedentes del 

dominio Proviene de las adjudicaciones efectua-

das y aprobadas en Sucesorio “ROMERO, BAR-

BARITA. Su Sucesión”. Ordenadas por el Juez de 

Primera Instancia y Segunda Nominación en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Río Cuarto Dr. 

Luis Ángel Luque, en auto de fecha 25/04/1944. 

Estimación del juicio $13.500, pesos nacionales. 

Ingreso al Registro General de Córdoba: Diario 

de Ingreso 2467. El 12/01/1968 con Certificado 

Notarial 5176/1968. Colindantes Al N.O frente a 

calle Santiago del Estero. Al N.E parcela 51 de 

Miguel Delpo Moral y parcela 50 de Lorenzo 

Rama, Juana Dominga Zanotti y Juan Nino Ca-

minatti Al S.E parcela 66 de Hilda Ana Muo de 

Collosa. Al S.O parcela 43 de Marta Clidis, Ma-

ris Isabel Bortolotto y Mabel Casarinii de Moral; 

parcela 65 de Guillermo Gumersindo Fumarco y 

parcela 25 de Alfredo Da Ros.

10 días - Nº 465023 - s/c - 28/08/2023 - BOE

USUCAPION-SENTENCIA: El Juzgado Civ. 

y Com de 1° Inst. 2da Nom, Sec 3, Rio Cuar-

to en los autos “FANTIN, ERNESTO ROMULO 

– USUCAPION” Expte. 1101178 ha dictado la 

siguiente resolución: ”SENTENCIA NUMERO: 

29. RIO CUARTO, 04/07/2023. Y VISTOS: estos 

autos caratulados FANTIN, ERNESTO ROMU-

LO – USUCAPION, Expte. 1101178 (…)RESUEL-

VO:---I.- Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida por Ernesto Rómulo Fantín, DNI N° 

8.307.977 y en consecuencia, declarar que el 

accionante ha adquirido el 29/11/2021por pres-

cripción el dominio del inmueble ubicado en el 

Departamento y Pedanía Rio Cuarto, Municipa-

lidad de Rio Cuarto, barrio Banda Norte de la 

Ciudad de Rio Cuarto, ubicado sobre calle San 

Luis N° 351 correspondiendo a la manzana N° 

F, Lote 44- Se trata del polígono A-B-C-D-A, 

,con una superficie de 597,50 m2 -sus medidas 

y colindancias resultan la A-B= costado Nor-Es-

te, 59,75m mts, colindando con la parcela 14 de 

Agustín Andrés Gregorat (F. 27.2919 – A 1965) y 

Parcela 7 de Antenor Leoni (F 14.026-A 1958), 

en el lado Sud-Este mide lado B-C=10.00 mts 

colindando calle San Luis, en el lado Sud-Oeste 

mide C-A=59.75 colindando con Parcela 16 de 

Inés Susana Zalazar de Navarro y Carlos Alberto 
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Zalazar (Folio 11.357-Año1966) (Hoy de Mónica 

Sánchez de Fantín)- Lado Nor-Oeste mide lado 

D-A=10.00 mts y sus colindancias son en la par-

te Sud con parcela 26 de Rubén Federico Luna 

F.39.020-A 19859 y Parcela 6 de Antenor Leoni 

(F. 14.026-A 1958). Su nomenclatura catastral 

es D.24-P.05-1 L 52-C.06-S.02-M169-P. 44, co-

rrespondiendo el número de propiedad 24-05-

0719.171/2 y dominio constan al N° 11.721-F° 

14.026/27. T 57-Año 1958.---II.- Ordenar la ins-

cripción del presente resolutorio en el Registro 

General de la Provincia al Dominio. A tal fin lí-

brese el pertinente oficio.----III.-  Ordenar que 

se publique la presente resolución en el Boletín 

Oficial y en un diario de circulación local por 10 

veces, con intervalos regulares y durante un pla-

zo no mayor de treinta (30) días.---IV.- Imponer 

las costas a la parte actora (art. 140 bis C.P.C.C.), 

difiriéndose la regulación de honorarios de los le-

trados para el caso de que lo soliciten. Protocolí-

cese, hágase saber y dése copia.-FDO: LUQUE 

VIDELA MARIA LAURA (JUEZ)”

10 días - Nº 465094 - s/c - 10/08/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “BOR-

BON INES Y OTROS-USUCAPION.- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION-EXP-

TE.-3480976”- USUCAPION” Expte. 10246384, 

que se tramitan ante el Juzgado de 1ª Instancia 

en lo Civil, Comercial y Conciliación de 3ª Nomi-

nación, Secretaría Nº 5, se cita  y emplaza a Félix 

Poletta y a todos los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble cuya posesión se invoca, 

objeto de la demanda, para que en plazo de vein-

te días subsiguientes al vencimiento de la publi-

cación de edictos comparezcan a estar a dere-

cho, Mensura de Posesión,  confeccionado por 

el Ingeniero Civil Gastón Briner, MP 4473, visado 

por la Dirección de Catastro, en expediente Nº 

053-007288/2016, del 19/05/2016, lote de terreno 

ubicado en Departamento Unión, Pedanía Litín, 

Provincia de Córdoba, designado como parcela 

catastral N° 01 de la manzana catastral N° 17, 

de la localidad de Noetinger, posesión de Juan 

Domingo Borbón, que mide  y linda: Partiendo 

del esquinero Nor-Oeste, vértice A, con un án-

gulo interno de 90°02’50”  y con rumbo Sud-Este 

hasta el vértice B, mide 65m. (línea A-B) colin-

dando con calle Sarmiento; desde el vértice B, 

con un ángulo interno de 89°57’10” y con rumbo 

Sud-Oeste hasta el vértice C, mide  467,60 m  

(línea B-C) colindando con parcela 32162-3770 

de Mariano Bautista Manero, inscripto en MFR 

764.458; desde el vértice C, con un ángulo in-

terno de 90°13’01”, con rumbo Nor-Oeste hasta 

el vértice D, mide 65 m. (línea C-D) colindando 

con el F.C.N.G.M.B., y cerrando la figura desde 

vértice  D, con un ángulo interno de 89°46’59”; 

y con rumbo Nor-Este hasta el vértice A mide 

467,80 m (línea D-A) colindando con la parcela 

32162-3969 de Demetrio Casagrande, inscripto 

en MFR. 602.677. Superficie total de 30.400 m2.- 

Empadronamientos: DGR: 360102104184, Direc-

ción de Catastro Nº 3601240103017001. Según 

títulos: La mitad Oeste de la quinta Nº 14, que 

mide 65 m de frente sobre la calle Mendoza por 

470,15 m de fondo, lindando: al Norte calle Men-

doza; al Oeste quinta 16, al Sud con el Ferrocarril 

Central Argentino, y al Este fracción restante de 

la quinta 14, con una superficie total de 3 has, 5 

as, 59cas, 75 dm2.- Inscripto a nombre de Félix 

POLETTA, en el Registro Gral. de la Provincia en 

M.F.R. 1.720.350.

10 días - Nº 465131 - s/c - 07/08/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil 

y Com. de 1ra. Inst. y 2da. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº 4 a cargo del Auto-

rizante, en autos “EXPEDIENTE SAC: 2169106 

- GIONCO, GILBERTO MARTIN - USUCAPION” 

Notifica la siguiente resolución: “RIO CUARTO 

12/04/2023. Ténganse por denunciados los do-

micilios de los sucesores de la Sra. María Alicia 

Gil, conforme lo precedentemente dispuesto. A 

lo demás solicitado y atento al estado procesa 

la causa provéase a la demanda inicial: Téngase 

por iniciada la presente demanda declarativa de 

usucapión, a la que se le imprimirá el trámite de 

juicio ordinario, en contra de los Sucesores del 

Sr. Raúl Sales, y sucesores del Sr. José Gil (Raúl 

Alberto Domingo Castro, María Soledad Castro 

Gil, María José Castro Gil, María Eugenia Castro 

Gil y Raúl Alberto Castro Gil en su carácter de 

sucesores de la Sra. María Alicia Gil, sucesores 

de Jorge Ricardo Gil, y la Sra. Ana María Gil), 

y de la Sra. Vilma Edith Blenda y/o contra todo 

aquel que se considere con derecho sobre el in-

mueble que se describe como: -Una fracción de 

terreno ubicada hacia el Sudoeste de la ciudad 

de Río Cuarto, lugar “El Bañado”, Pedanía y De-

partamento Río Cuarto, designada como LOTE 

34366-01789 (Lote UNO-B), afectado de forma 

irregular cuatro lados, individualizado según da-

tos de Catastro con el N° 24-05-34366-01790, 

empadronado en la Dirección General Rentas 

bajo el número de cuenta 24051701720-6 ins-

cripto en la matricula N° 1.564.037. Cítese al/los 

demandado/s para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario Puntal por 

diez días a intervalos regulares en un período de 

treinta días. De la misma manera, cítese y em-

plácese a los sucesores del colindante Sr. Ro-

magnoli Pedro, en calidad de tercero, para que 

en igual término comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Todo ello, sin 

perjuicio de la citación al domicilio de quienes el 

mismo sea reconocido o haya sido denunciado. 

Dése intervención al Sr. Procurador del Tesoro, 

como representante legal de la Provincia. Líbre-

se oficio al Sr. Oficial de Justicia, a fin de que 

dicho funcionario constate la colocación de un 

cartel indicativo en el inmueble en cuestión con 

las referencias necesarias a cerca de la existen-

cia del presente juicio (art. 786 CPC). El oficio 

se entregará al actor para su diligenciamiento y 

deberá devolverse con las constancias de haber 

sido cumplido dentro del término de veinte días 

bajo el apercibimiento de suspender la tramita-

ción del presente juicio. Procédase a recaratular 

las presentes actuaciones. Notifíquese. — Fdo.: 

LUQUE VIDELA María Laura, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; TORASSO Marina Beatriz, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465151 - s/c - 10/08/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “LIRUS-

SO, CLAUDIA AEJANDRA - USUCAPION” Exp-

te. 10863613, que se tramitan ante el Juzgado 

de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y Conci-

liación de 2ª Nominación, Secretaría Nº 3, se 

cita y emplaza a los Sres- Juan Bujados y/o sus 

sucesores; a Tomás Chichone o Chechone y/o 

sus sucesores, y a todos los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

prescribir, para que en plazo de veinte (20) días 

contados a partir de la última publicación de 

edictos (art. 165 CPCC) comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan oposi-

ción bajo apercibimiento de ley. El inmueble se 

describe: Según Títulos: a) Terreno, en Bell Ville, 

Dpto Unión, Córdoba, que mide 8,60 m de frente 

a calle Santa Fe, por 47,685 m. de fondo , lindan: 

al Norte con la expresada calle Santa Fe, al Sud 

y Este con terreno que fueron de José Martínez y 

por el Oeste con más terreno que fue de la ena-

jenante hoy de José Bruno.- Inscripta a nombre 

de TOMAS CHICHONE en MFR 1.604.418; y b) 

Terreno en Bell Ville, Dpto.Unión, en la manzana 

compuesta entre las calles Santa Fe, Libertad, 

Ascasubi y Alem, y que mide 24.01 m de frente 

sobre Santa Fe, por 47,683 m de fondo, linda al 

Norte, calle Santa Fe, al Sud, fracción número 

primero, al Este con más del vendedor y al Oeste 

con de María Ruiz.-  Inscripta a nombre de JUAN 

BUJADOS, en MFR.Nº 1.597.859./// Según Plano 

De Mensura: Ubicado en el Dpto. Unión, Pedanía 

Bell Ville, en Bell Ville, Pcia de Córdoba, LOTE 

43 de la MANZANA 74, que según Expediente 

Nº 0033-88584/2004 con fecha de aprobación 

07/05/2012, y Certificado Subsistencia Parcelaria 

de la Dirección General de Catastro, se describe 

como sigue: Parcela de 4 lados, que partiendo 
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del vértice “1”, extremo NO, con ángulo interno 

90º 00’ y rumbo hacia el SE, hasta el Vértice “2”, 

mide 44,20 m (lado 1-2), colindando con parce-

la 005, propiedad de Claudia Alejandra Lirusso 

(Matrícula 892.535) desde el vértice “2”, ángulo 

interno de 90º 00’, hasta el vértice “3”, mide 32,20 

m (lado 2-3), colindando con resto parcela 042, 

propiedad de Juan Bujados, (Matricula 1.597.859) 

y en parte resto parcela 041, propiedad de To-

más Chichone, Dº 12, Folio 9, Tomo 1, Año 1920; 

desde el vértice “3”, con ángulo interno de 90º 

00’, hasta el vértice “4·, mide  44,20 m (lado 3-4), 

colindando con resto de parcela 041, propiedad 

de Tomas Chichone, (Dº 12, F 9, T1, Año 1920), 

desde el vértice “4”, con ángulo interno de 90º 00’, 

hasta el vértice inicial, mide 32,20 m, (lado 4-1) 

colindando con calle Bv. Maipú; haciendo una 

SUPERFICIE TOTAL 1.423,24 M2.

10 días - Nº 465620 - s/c - 10/08/2023 - BOE

El Sr. Juez titular del Juzgado de 1º Inst. y Prime-

ra Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba (sito 

en calle Caseros nº 551, 2º Piso, Córdoba, Ca-

pital); Sec. Valdes, en autos “RAMALLO, Estela 

Susana – USUCAPION – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” (expte. 6033802) 

cita y emplaza a los demandados, herederos 

de Reymundo Avelino ZAPATA, argentino, naci-

do el 15/05/1917, L.E. 2.639.851, casado en 1ª 

nupcias con Hipólita Ernestina Villarreal; sres. : 

María Ernestina Zapata, DNI 5.135.156, con do-

micilio en calle Jorge Luis Borges nº 90, Unquillo;  

José Avelino Zapata, con domicilio en calle José 

Augusto Loza s/n (a la altura de Av. San Martín 

nº 381), Río Ceballos.  Teresa del Valle Zapata, 

D.N.I. 6.409.837, con domicilio en calle Leopoldo 

Lugones nº 264, Unquillo; y a los herederos de 

Miguel Angel Zapata:  Adriana Mercedes Bustos, 

D.N.I. 6.494.267;  Eliana Inés Zapata Bustos, 

D.N.I. 30.658.400,  ambas con domicilio en calle 

Pablo Pesati nº 7487, Argüello, Córdoba, Capital,  

Víctor Manuel  Zapata Bustos, D.N.I. 32.876.628,  

con domicilio Ovidio Lagos nº 56, Piso 4, Dpto 

A, Córdoba, Capital  y a los herederos de Pasto-

ra del Carmen MONTOYA, argentina, nacida el 

30/03/1919, L.C. 7.022.026, casada en 1ª nupcias 

con Baltazar Serenari, con domicilio en  Av. San 

Martín nº 381 y/o  Av. San Martín s/n ;Bº Loza, 

ciudad de Río Ceballos, Provincia de Córdoba, 

para que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cita en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad de Río Ceballos 

y a los colindantes Cítese en la calidad de terce-

ros interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

y a los colindantes, sres. : Ramón Omar Loza, 

Mariano Alejandro Loza, María Emilia Loza y 

Roxana Beatriz Loza, todos con domicilio en Av. 

San Martín nº 385 y/o Enrique Schiafino nº 662, 

Río Ceballos, Provincia de Córdoba y Alicia del 

Rosario Heredia con domicilio en Av. San Martín 

nº 379, Río Ceballos, Provincia de Córdoba y/o 

25 de Mayo nº 1894, Trelew, Rawson, Provincia 

de Chubut para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín ofi-

cial, por diez veces y a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días.  El inmueble se 

identifica como describe como una fracción de 

terreno ubicado en el Barrio Loza delineada en la 

fracción denominada antes “San Isidro”, Pedanía 

Río Ceballos, Departamento Colón, Provincia de 

Córdoba que es parte del lote designado con la 

LETRA “c” en el plano y consta de veinte metros 

de frente al Este por cincuenta metros de fondo, 

con una SUPERFICIE TOTAL DE MIL METROS 

CUADRADOS. Linda al Norte y Oeste con más 

terreno del lote “c” de Francisco Eliseo Loza y 

al Este con el camino provincial a Río Ceballos, 

sito en Av. San Martín nº 381, Bº Loza, ciudad 

de Río Ceballos de esta Provincia y su inscrip-

ción dominial lo es bajo la Matrícula 883584 (13). 

MARTINEZ CONTI Miguel Angel JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA AVALOS Magdalena PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

10 días - Nº 465622 - s/c - 10/08/2023 - BOE

LA CARLOTA: El Juzg. C. y C. de La Carlota, en 

los autos “FORMIGO, FLORA JUSTINA – USU-

CAPION – PREPARA MEDIDAS PARA USUCA-

PION” (Expte. Nº 6343774), cita y emplaza a la 

firma “ARAMBURU Y TELLERÍA SOCIEDAD 

COMERCIAL COLECTIVA” y a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble objeto 

del presente juicio, para que en el término de cin-

co (5) días de vencido el término de publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (Art. 783 y 787 del 

CPCC). Cítese en calidad de terceros interesa-

dos a la Procuración del Tesoro de la Provincia, y 

Municipalidad de Alejo Ledesma, los colindantes 

actuales confirmados por Dirección de Catastro 

(previa denuncia de domicilio) y demás enuncia-

dos por el Art. 784 del CPCC para que dentro 

del mismo plazo comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir su oposición bajo 

apercibimiento de ley. El inmueble a usucapir es 

el siguiente: una fracción de terreno designada 

cómo Solares PQ de la manzana cincuenta y 

nueve del Pueblo de Alejo Ledesma, Pedanía 

Las Tunas, Departamento Marcos Juárez, Pro-

vincia de Córdoba, que mide: 30 metros de fren-

te al Norte por 60 metros de fondo, o sea una 

Superficie total de 1.800 metros cuadrados; en-

contrándose inscripto en el Registro General de 

la Provincia a nombre de la Sociedad Comercial 

Colectiva “Aramburu y Tellería”, bajo el Dominio 

Nº 8469, Folio 10.172, Tomo 41 del Año 1.938”, 

hoy convertido a MATRICULA 1.825.123. Empa-

dronado en la Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba en la Cuenta N° 19070092870/9; 

y en la Municipalidad de Alejo Ledesma en la 

Cuenta N° 785.- En el anexo al plano especial 

para usucapión confeccionado por el Agrimensor 

Walter Caciorna Mat. 1204/1, se informa que: “EL 

INMUEBLE OBJETO DE POSESIÓN está ubica-

do en el Departamento MARCOS JUÁREZ, Pe-

danía TUNAS, Municipalidad de ALEJO LEDES-

MA, designado cómo Lote 100 de la Manzana 

59, que se describe cómo sigue: PARCELA de 

4 lados, que partiendo del esquinero noroeste, 

vértice 1 con ángulo de 90° 00’ y rumbo sureste 

hasta el vértice 2 mide 30,00m (lado 1-2) colin-

dando con calle Roque Sáenz Peña; desde el 

vértice 2 con ángulo de 90°00’ hasta el vértice 

3 mide 60,00 m (lado 2-3) colindando con la par-

cela 4 de Juan Alberto Bianchi (Mat. 255.666); 

desde el vértice 3 con ángulo de 90°00’ hasta 

el vértice 4 mide 30,00 m (lado 3-4) colindando 

con parcela 26 de Lucas Matías Ponzo – Antone-

lla Zallio (Mat. 1.479.190) y parcela 27 de Lucas 

Matías Ponzo – Antonella Zallio (Mat. 1.479.191); 

desde el vértice 4 con ángulo de 90°00’ hasta el 

vértice inicial mide 60°00’ (lado 4-1) colindando 

con parcela 14 de Alfredo Domingo Bolante (Mat. 

1.124.893) y parcelas 15 y 16, ambas de Juan 

Ángel Cordero y Betsabé González (D° 33547- 

F° 41617 – T° 167 – Año 1964); cerrando la figu-

ra con una SUPERFICIE de 1.800,00 m2”.- Fdo. 

Juan José Labat, Juez; Carlos Enrique Nölter, 

Prosecretario Letrado. Of.28/07/2022.

10 días - Nº 463656 - s/c - 30/08/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. Com. Con. y Flia de 2ª No-

minación, Secretaría N° 4 de Alta Gracia, en au-

tos “EXPEDIENTE SAC: 6244826 - OLIVETTO, 

HECTOR EDUARDO Y OTROS - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” cita y emplaza a los demandados y/o sus 

herederos y/o sucesores universales, a saber: Sr. 

LUIS LOPEZ (sin datos); Sres. LOPEZ LUIS ISI-

DRO, DNI 2772680, LOPEZ MODESTO JUAN, 

DNI 8652294, LOPEZ NILDA EUSTAQUIA, DNI 

1570504, LOPEZ HORACIO DEL TRÁNSITO, 

DNI 2786115,  LÓPEZ RAMON DEL TRÁNSI-

TO, DNI 2786120; a todos los que se consideren 

con derecho al inmueble objeto de la presente 

y como terceros interesados a los colindantes: 

BLUA, TERESA LUISA, DNI 4123419, GRA-

CIELA DEL VALLE TABAREZ, DNI 17532734 y 

CORDOBA, DIONISIO OSCAR, DNI 12542116, 
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para que comparezcan a estar a derecho y a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. El inmueble que se inten-

ta adquirir por prescripción veinteñal no registra 

antecedente dominial y su descripción, según 

estudio de títulos, plano e informe de la Direc-

ción de Catastro, resulta la siguiente: El inmueble 

se designa como LOTE 511672-387218, ubicado 

en Zona Rural, Camino a San Antonio Km 11.5, 

Departamento Santa María, Pedanía Caseros; 

a unos 345 metros aproximadamente al Sur del 

límite del Departamento Capital de la Ciudad de 

Córdoba, con superficie de 27 hectáreas 3428 

metros cuadrados. Según Plano de Mensura vi-

sado en Expediente Prov. N° 0033-98152/2016 

tiene las siguientes, dimensiones y colindancias: 

Frente al Oeste, sobre Camino a San Antonio, el 

lado 1-2 de 295,45 metros y un ángulo en el vér-

tice 1 igual a 86°54’33”; al Norte la línea 2-3 de 

941,25 metros y un ángulo en el vértice 2 igual 

a 92°29’52”, por donde colinda con parcela 2132-

sin designación, de Sucesores de Luis López, 

hoy ocupado por Luis López, sin antecedentes 

de dominio; al Este, la línea 3-4 de 285,62 metros 

y un ángulo en el vértice 3 igual a 87°46’14”, por 

donde colinda con parcela 2132-sin designación, 

de sucesores de Luis López- sin antecedentes 

de dominio, hoy ocupado por Graciela del Valle 

Tabares, Expediente N° 0033- 11914/2006 de la 

DGC, y con parte del lote “a” adjudicado a Luis 

Isidro, Modesto Juan, Nilda Eustaquia, Horacio 

del Tránsito y Ramón del Transito López, s/Ex-

pediente N°42 - Legajo 3 - año 1943 “Ludueña 

de López, Ventura - Declaratoria de Herederos”, 

sin antecedentes de dominio, hoy ocupado por 

Graciela del Valle Tabares, expediente N° 0033- 

11914/2006 de la DGC; cierra la figura, al Sud, 

la línea 4-1 de 943,06 metros y un ángulo en 

el vértice 4 igual a 92°49’21”, por donde colinda 

con parcela 2132-3924 de Teresa Nunciata Blua 

de Olivetto, Folio N° 311 del año 1982. La figu-

ra descripta encierra una superficie de 27 Has 

3428 m2.- Más reciente en el tiempo, según 

informe del art. 780 inc. 1° del CPCC expedido 

por la Dirección General de Catastro con fecha 

08/06/2022, el inmueble linda por el Oeste, Ca-

mino a San Antonio, por el Norte parcela sin de-

signación, sin antecedentes catastrales, por el 

Este, parcela sin designación, Cuenta N° 3103-

0390605/2 a nombre de Dionisio Oscar Córdo-

ba y por el Sud, con parcela 2132-3924, Cuenta 

N° 3103-2054633/7, a nombre de Teresa Luisa 

Blua,, de la Pedanía Caseros, Departamento 

Santa María, Provincia de Córdoba, Según pla-

no la parcela de posesión afecta parcialmente la 

CUENTA N° 3103-0390605 a nombre de Suce-

sores de Luis López, no obstante empadronar 

una parcela colindante al E a hombre de Dionisio 

Oscar Córdoba. OBSERVACIONES: Exento del 

pago de tasas (art. 4°, Ley N° 8884; art 25, Ley 

N° 9100). ALTA GRACIA, 21/06/2023. Fdo: De 

Paul Laura Ines – Secretaria; Calderón Lorena 

Beatriz – Jueza.

10 días - Nº 466782 - s/c - 16/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8588606” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 14/04/2023. Al escrito 

que antecede: Téngase presente lo manifes-

tado. Por integrados los aportes de ley. Proveo 

las presentaciones anteriores: I) Por iniciado el 

proceso de usucapión por parte de “FALDA DEL 

CARMEN S.A” del inmueble que se detalla con-

forme designación oficial como “FRACCIÓN DE 

TERRENO: Ubic. en Ped. Calera, Dpto. SANTA 

MARIA, designado como LOTE 3 de la MZ. 40 

del plano particular de la sociedad vendedora 

de Villa Sierras de Oro, Segunda Sección, que 

mide: 15.20m de frente al N por 35.09m de fon-

do, con Superficie de 532mts2, lindando: al N 

con la calle Los Robles, al S con parte de los 

lotes 14 y 16, al E con el lote 4 y al O con el 

lote 2 todos de la misma manzana” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCULA 

1697712. Número de CUENTA DGR Pcia. de 

Córdoba Nº 31-01-0683341-8, Nomenclatura Ca-

tastral 3101400102040003000. Dese trámite de 

juicio ordinario. II) Cítese y emplácese a Eduardo 

Felipe Corsiglia  Y/o  sus  sucesores  y a Pedro 

Corsiglia  y/o sus  sucesores -, titulares registra-

les del inmueble objeto de usucapión, para que 

en el término de 20 días  siguientes  al  de la 

última publicación  de edictos  comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A 

dicho fin, publíquense edictos cinco veces por el 

termino de 20 días conforme lo dispuesto por el 

artículo 165 del CPCC, debiendo consignarse el 

presente proveído de manera completa. III) Asi-

mismo, cítese y emplácese por edictos a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto de usucapión. Para lo cual, publíquense 

edictos por diez veces durante 30 días en el Bo-

letín Oficial y Diario a elección de la parte actora 

(Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo 

dicho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor-

me lo dispone el art. 783 CPCC.  Sin perjuicio de 

la notificación  referenciada  de  manera edictal  y 

en atención  que  de todos  los informes glosados 

en autos  surge   denunciado domicilio  real  de  

dichos titulares,  acredítese asimismo  la notifi-

cación del presente proveído inicial  a dichos do-

micilios,  siendo información  recabada en virtud  

de las medida s preparatorias  dispuestas por el 

art. 781 y  sig. CPCC. V) Cítese a los fines de su 

intervención -si se consideran afectados en sus 

derechos- a la “Provincia de Córdoba”, a la “Mu-

nicipalidad de Malagueño” y a los colindantes: 

Matías Joaquín Prado y Erika Marianela Plastina 

(colindantes NO),  Beatriz Zubillaga de Ferrari 

(colindante SE), Juan Carlos Ferrari (colindante 

SO), Mariano Andrés Meisner y Romina Soledad 

Carbo (colindantes parcela 014). Su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. V) Líbrese edictos que deberán 

ser exhibidos en la Municipalidad de Malague-

ño, donde deberán permanecer por un plazo 

de 30 días, siendo obligación de la parte actora 

acreditar tal circunstancia con la certificación res-

pectiva (art. 785 CPCC). VI) Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá ubicar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de la 

actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Jus-

ticia. VII) Conforme lo dispone el artículo 1905 

del CCCN para esta clase de juicios, ofíciese a 

los fines de proceder a la Anotación de Litis en 

relación al inmueble objeto de la presente causa. 

Notifíquese” FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A 

PRIMERA INSTANCIA. MARÍA FERNANDA 

GIORDANO SECRETARIO/A LETRADA

10 días - Nº 466811 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181634” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. Por cumpli-

mentado el pago de Tasa de Justicia y Caja de 

Abogados. Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C. proveyendo a la presentación de fecha 

17/03/2023: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según título 

como: FRACCIÓN DE TERRENO ubicada en 

Villa Sierras de Oro Segunda Sección, la que se 

encuentra situada a la altura del Km 24 del Ca-

mino a San Roque en Ped. Calera, DPTO SAN-

TA MARIA, de esta Pcia de Cba, que se designa 

como LOTE 17 MZA 48, MATRÍCULA 895935, 

Nomenclatura Catastral N° 3101400102048017, 

N° de Cuenta DGR 31-011203155-2, a la cual 

se le imprime trámite de juicio ORDINARIO con 

las previsiones específicas pertinentes (art. 782 

y ss. del CPCC) Cítese y emplácese a los de-

mandados herederos del titular registral, Ventu-
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ra Pereyro -Carlos José Pereyro, Susana Silvia 

Pereyro y sucesores de Eda Magdalena Pagani 

- para que en el término de diez (10) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes (Carolina Verónica 

Farcy, ITZ SOCIEDAD ANONIMA, Carlos José 

Pereyro, Susana Silvia Pereyro y sucesores de 

Eda Magdalena Pagani ) para que comparezcan 

en un plazo de diez (10) días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble obje-

to de usucapión) y conforme lo dispone el art. 

783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de 

los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto la 

aplicación del Registro General de la Provincia 

(Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ 

de fecha 02/09/19). Recaratúlense las presentes 

actuaciones. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción.” FDO. VIVIANA RO-

DRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. ANA 

INÉS PEREA ASTRADA PROSECRETARIO/A 

LETRADA. 

10 días - Nº 466812 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181636” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“CARLOS PAZ, 05/04/2023. Agréguese com-

probante de pago de tasa de Justicia y caja de 

Abogados. Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

CPCC proveyendo a la presentación de fecha 

03/10/2022: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según títu-

lo como: FRACCIÓN DE TERRENO ubic. en el 

lugar denominado Villa Sierras de Oro Sección 

2°, la que se encuentra situada a la altura del 

Km 24 del Camino a San Roque, en Ped. Cale-

ra, DPTO SANTA MARIA, de esta Pcia de Cba, 

y que en el plano respectivo se designa como 

LOTE NUMERO 1 de la MANZANA 61 - MA-

TRÍCULA Nº 1224482-, NOMENCLATURA CA-

TASTRAL 3101400102061001. N° DE CUENTRA 

DGR 31010742080-0 y según plano de mensura 

acompañado como Parcela ubicada en departa-

mento SANTA MARIA, pedanía CALERA, muni-

cipio MALAGUEÑO, lugar VILLA SIERRAS DE 

ORO 2° SECCION, calle y número Obispo Trejo 

y Sanabria S/N esq. Boulevard Las Brisas, que 

se designa como LOTE 100 de la MANZANA 61; 

a la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese 

a los demandados sucesores de José Yáñez del 

Olmo para que en el término de veinte (20) días 

(art. 165 CPCC) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios conforme 

lo dispuesto seguidamente. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad y a los colindantes Cristian Ulises 

Ferreyra, Analía Carolina Lopez, Soc. Lambertini 

y CIA SRL para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 CPC). Cítese en iguales términos y bajo 

el mismo apercibimiento en carácter de colindan-

te a los sucesores de Nazareno Morresi para que 

comparezcan en el plazo de veinte (20) días, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios conforme 

lo dispuesto seguidamente. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble (especialmente los even-

tuales herederos de Nazareno Morresi), publí-

quense edictos en el Boletín Oficial y en un diario 

a elección de la parte actora debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme lo 

dispone el art. 783 CPCC, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días, a fin de que comparezcan en autos en el 

término de veinte días a contar desde la última 

publicación (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asi-

mismo, atento el último domicilio del titular regis-

tral fallecido, publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial correspondiente a dicho domicilio 

(SANTA FE 5235, DPTO/CASA: 3 20, CIUDAD 

DE BUENOS AIRES, CIUDAD DE BUENOS AI-

RES, CAPITAL FEDERAL), conforme respuesta 

del Juzgado electoral federal adjunto con fecha 

07/06/2021. Exhíbanse los edictos en el avisador 

de este tribunal y en la Municipalidad correspon-

diente a cuyo fin ofíciese, siendo obligación del 

actor acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC). Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo con las referencias necesarias respec-

to del presente, el que se deberá colocar y man-

tener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo de los actores, (art.786 del C.P.C). 

Atento lo dispuesto por el art. 1.905 de la CCCN, 

trábese la medida cautelar de anotación de litis 

a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener presente al 

efecto la aplicación del Registro General de la 

Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Se-

rie A del TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense 

los presentes. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. FDO: CHAVEZ MARIA 

AGUSTINA PROSECRETARIO/A LETRADO. 

10 días - Nº 466814 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8918578” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 08/06/2023. Agrégue-

se comprobante de pago de Tasa de Justicia y 

aportes de ley. Proveyendo la demanda incoada: 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue-

ble que se detalla como lote 101 (según plano) 

y lote 13 (según matrícula) de la manzana 63, 

antecedente dominial F° 42683 A° 1972 (matrí-

cula 1837262), ubicado en Villa Sierras de Oro 

Sección Segunda sita en Pedanía Calera del 

Departamento de Santa María de la Provincia de 

Córdoba, al que se le imprimirá trámite de JUI-

CIO ORDINARIO. Cítese y emplácese a  Celina 

y/o Adela Celina Castro y/o Castro de Valentino, 

Roberto Valentino y Castro, Elvira Valentino y/o 

Valentino y Castro -titulares registrales del in-

mueble objeto de usucapión- y/o sus sucesores 

para que en el término de veinte (20)  días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. NOTIFIQUESE a los domicilios que 

surgen de autos. Cítese y emplácese a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble ob-

jeto de usucapión, a cuyo fin publíquense edictos 

por diez veces durante 30 días en el Boletín Ofi-

cial y Diario a elección de la parte actora (A.R. 

N° 29 Serie “B” del 2/12/2001), debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 
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del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC. Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a los colindantes: Emiliano Adrián 

Gugliano, Eugenia Carolina Elizabeth Oliva, Ro-

drigo Morales, Luciano Enzo Triputti y Alberto 

Eduardo Bianchi; a la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de Malagueño. Líbrese edictos 

que deberán ser exhibidos en dicha Municipali-

dad, donde deberán permanecer por un plazo de 

30 días, siendo obligación de la actora acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se 

deberá colocar y mantener durante toda la tra-

mitación del proceso, siendo a cargo del actor, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia (art. 

786 CPCC). Notifíquese. Atento a la naturaleza 

de la acción deducida y lo dispuesto por el art. 

1905 CCCN, procédase a la anotación de bien 

litigioso a cuyo fin: ofíciese.- FDO. ANDRÉS OL-

CESE JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. LORENA 

PAOLA ANGELI PROSECRETARIO/A LETRA-

DA. DESCRIPCION DEL INMUEBLE: Lote de 

terreno designado con el número TRECE de la 

manzana SESENTA Y TRES, de Villa Sierras de 

Oro, Segunda Sección, sita en Pedanía Calera, 

Departamento Santa María, de la Provincia de 

Córdoba, compuesto de quince metros de fren-

te al Oeste, por veinte metros de fondo, o sea 

una superficie de TRESCIENTOS METROS 

CUADRADOS, lindando: al Norte, lote catorce; 

al Sud, lote doce;  al Este, lote once; y al Oeste, 

Calle los Olivos. NOMENCLATURA CATASTRAL 

N° 3101400102063013 N° DE CUENTA DGR 31-

01-0806520-5. 

10 días - Nº 466816 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276986” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 18/04/2023 Al escrito 

que antecede: agréguese la constancia acom-

pañada. Por integrados los aportes de ley. A las 

presentaciones que anteceden: I) Por iniciado 

el proceso de usucapión por parte de “FALDA 

DEL CARMEN SA” del inmueble que se detalla 

conforme designación oficial como “FRACCION 

DE TERRENO ubicada en el lugar denomina-

do “Villa Sierras de Oro” Sección Segunda, la 

que se encuentra situada a la altura del kiló-

metro veinticuatro del camino a San Roque en 

Pedanía Calera del departamento Santa Maria 

de esta Provincia de Córdoba y se designa en 

el plano respectivo como lote número CUATRO 

de la manzana TREINTA Y TRES y se compone 

de diecisiete metros setenta y  un centímetros 

de frente por veintisiete metros de fondo o sea 

una SUPERFICIE total de CUATROSCIENTOS 

CINCUENTA METROS CUADRADOS” MATRÍ-

CULA N° 1837573. Número de CUENTA DGR 

Pcia. de Córdoba 31-01-0742071-1 Nomenclatura 

Catastral 31-01-40-01-02-040-033-004. Dese trá-

mite de juicio ordinario. II) Cítese y emplácese 

al Sr. Clemente Rodríguez -titular registral del 

inmueble objeto de usucapión-, para que en el 

término de 10 días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía,  debiendo  

ser notificado  el titular  registral  del inmueble 

objeto  de usucapión  a todos  los domicilios  

que  surgen  de  los informes  emitidos  en  vir-

tud de las medidas  preparatorias  del  art  781 

CPCC.  III) Asimismo, cítese y emplácese por 

edictos a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión. Para lo 

cual, publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. IV) Cítese a los fines de su intervención 

-si se consideran afectados en sus derechos- a 

la “Provincia de Córdoba”, a la “Municipalidad de 

Malagueño” y a los colindantes: ITZ S.A. y Alonso 

Menéndez y Compañía SRL. Su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. V) Líbrese edictos que deberán ser ex-

hibidos en la Municipalidad de Malagueño, don-

de deberán permanecer por un plazo de 30 días, 

siendo obligación de la parte actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI) Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá ubicar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de la actora, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. VII) 

Conforme lo dispone el artículo 1905 del CCCN 

para esta clase de juicios, ofíciese a los fines de 

proceder a la Anotación de Litis en relación al 

inmueble objeto de la presente causa. Notifíque-

se. FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA

10 días - Nº 466817 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8588619” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 27/06/2023. Al escrito 

que antecede: agréguese la constancia acompa-

ñada. Por integrados los aportes de ley. Proveo 

las presentaciones anteriores: I) Por iniciado el 

proceso de usucapión por parte de “FALDA DEL 

CARMEN SA” del inmueble que se detalla confor-

me designación oficial como “Fracción de terreno 

ubicada en el lugar denominado “Villa Sierras de 

Oro” Sección Segunda, la que se encuentra situa-

da a la altura del Kilómetro 24 del Camino a San 

Roque en Ped. Calera del DPTO. SANTA MARIA 

de esta Prov. de Cba., y que en el plano respec-

tivo se designa como LOTE 12 de la MANZANA 

28 y se compone de 14 mts. de frente por 29 mts. 

de fondo o sea de una SUP. Total de 406 MTS2. Y 

linda: al N., con parte del lote 10; al S., con calle 

Los Cedros, al E., con el lote 11, hoy de propie-

dad de los compradores y al O. con parte del lote 

13.”. MATRÍCULA Nº 1167343. Número de CUEN-

TA DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0741809-1. No-

menclatura Catastral 3101402102028012.  Dese 

trámite de juicio ordinario. II) Cítese y emplácese 

al Sr. ALBERTO LANG -hoy su sucesión— y a 

la Sra. GIDELLA RUTSCHILD -titulares registra-

les del inmueble objeto de usucapión-, para que 

en el término de 20 días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Publí-

quense edictos cinco veces por el termino de 20 

días conforme lo dispuesto por el artículo 165 del 

CPCC, debiendo consignarse el presente pro-

veído de manera completa. Atento que sobre el 

inmueble objeto de usucapión pesa una garantía 

real de hipoteca, cítese y emplácese al acreedor 

hipotecario “Lambertini y Compañía SRL” en el 

plazo fijado en el presente proveído, a  los fines 

que  ejerza  sus  derechos,  debiendo a  tal  fin 

el actor denunciar su domicilio real o, en su caso, 

practicar las diligencias necesarias a los fines 

de conocer el mismo y a efectos de su citación 

directa. III) Asimismo, cítese y emplácese por 

edictos a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión. Para lo 

cual, publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. IV) Cítese a los fines de su intervención 

-si se consideran afectados en sus derechos- a 

la “Provincia de Córdoba”, a la “Municipalidad de 

Malagueño” y a los colindantes: 1) Tomás Cohen 

Arazi, 2) María Cecilia Ferrero y 3) Mariano Pablo 

Dinella. Su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. V) Líbrese 
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edictos que deberán ser exhibidos en la Munici-

palidad de Malagueño, donde deberán permane-

cer por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la parte actora acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC). VI) Co-

lóquese en lugar visible del inmueble un cartel in-

dicativo con las referencias necesarias respecto 

del presente, el que se deberá ubicar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo de la actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. Ofi-

cial de Justicia. VII) Conforme lo dispone el artí-

culo 1905 del CCCN para esta clase de juicios, 

ofíciese a los fines de proceder a la Anotación 

de Litis en relación al inmueble objeto de la pre-

sente causa. Sin perjuicio de la publicación de 

edictos ordenada, notifíquese el presente a los 

domicilios resultantes de las medidas preparato-

rias. FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA

10 días - Nº 466818 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9179221” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 16/06/2023, Téngase pre-

sente lo manifestado. Proveyendo la demanda in-

coada: I.— Por iniciado el proceso de usucapión 

del inmueble que se detalla como lote 100 (según 

plano) y lote 6 (según matrícula) de la manzana 

59, antecedente dominial 10114 F° 12554/1953 

(matrícula 1195027-31), ubicado en Villas Sierras 

de Oro Sección Segunda que se encuentra si-

tuada a la altura del kilómetro 24 del camino a 

San Roque en Pedanía Calera del Departamen-

to de Santa María de la Provincia de Córdoba, 

al que se le imprimirá trámite de JUICIO ORDI-

NARIO. II.— Cítese y emplácese a Ana Angéli-

ca Perazzo -titular registral del inmueble objeto 

de usucapión- y/o sus sucesores para que en el 

término de veinte (20) días siguientes  al  de la 

última publicación  de edictos  comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

NOTIFIQUESE a los domicilios que surgen de 

autos. III.— Cítese y emplácese a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble obje-

to de usucapión, a cuyo fin publíquense edictos 

por diez veces durante 30 días en el Boletín Ofi-

cial y Diario a elección de la parte actora (A.R. 

N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC. IV.— Cítese a los 

fines de su intervención si se consideran afecta-

dos en sus derechos a los colindantes: GRUPO 

DELAN S.A., Emilio Adrián Gomex y Andrea Fa-

biana Allemandi. Cítese asimismo a la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Malagueño. 

V.— Atento que sobre el inmueble objeto de usu-

capión pesa una garantía real de hipoteca, cítese 

y emplácese al acreedor hipotecario “Lambertini 

y Compañía SRL” en el plazo fijado en el pre-

sente proveído, para que comparezca a estar a 

derecho y  efectúe  la  petición  que corresponda  

en virtud  del  privilegio  referenciado,  debiendo 

el actor denunciar su domicilio real o, en su caso, 

practicar las diligencias necesarias a los fines 

de conocer el mismo y a efectos de su citación 

directa. VI.— Líbrense edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha Municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

VII.— Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del proce-

so, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia (art. 786 CPCC). Notifí-

quese. VIII.— Atento a la naturaleza de la acción 

deducida y lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, 

procédase a la anotación de bien litigioso a cuyo 

fin: ofíciese.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A 

PRIMERA INSTANCIA. LORENA PAOLA ANGE-

LI PROSECRETARIO/A LETRADA. DESCRIP-

CION DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO 

ubicado en el lugar denominado Villa “Sierras de 

Oro”, Sección Segunda, que se ubica a la altura 

del Km. 24 del Camino a San Roque en Peda-

nía Calera, DEPARTAMENTO SANTA MARÌA, 

Córdoba, que según plano respectivo se designa 

como LOTE 6 de la MANZANA 59 y mide 20 mts. 

de frente por 20 mts. de fondo y frente a su vez 

o sea una SUP 400 MTS2 y linda al Norte, Calle 

Obispo Trejo y Sanabria, al Sur, lote 7, al Este, 

Calle Los Nogales, y al Oeste, parte del Lote 5. 

10 días - Nº 466820 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276985” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 21/06/2023. Al escrito que 

antecede: agréguese la constancia acompañada. 

Por integrados los aportes de ley. Proveo las pre-

sentaciones anteriores: I) Por iniciado el proceso 

de usucapión por parte de “FALDA DEL CAR-

MEN SA” del inmueble que se detalla conforme 

designación oficial como “FRACCIÓN DE TE-

RRENO ubicada en Villa Sierras de Oro-Sección 

2da, situada a la altura del Km 24 del Camino a 

San Roque en Ped. Calera, DPTO SANTA MA-

RIA, de esta Pcia de Cba, y que en el plano de 

loteo se designa como LOTE 19 de la MZA 29 y 

se compone de 14 mts. de frente al O., por 56 mts. 

de fondo, o sea una SUP. TOTAL DE 784 MTS2., 

y linda: al N. con el lote 20 y fondo de los lotes 3 

y 4; al S., con el lote 18 y fondo de los lotes 14 y 

15; al E., con fondos del lote 9 y al O., con cami-

no Provincial de Alta Gracia a Falda del Carmen.”. 

MATRÍCULA Nº 1171237. Número de CUENTA 

DGR Pcia. de Córdoba 3101076453-0. Nomen-

clatura Catastral 3101400102029019. Dese trámi-

te de juicio ordinario. II) Cítese y emplácese al Sr. 

Seiei HIGASHINIIZEN -titular registral del inmue-

ble objeto de usucapión-, para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

cinco veces por el termino de 20 días conforme 

lo dispuesto por el artículo 165 del CPCC, de-

biendo consignarse el presente proveído de ma-

nera completa. III) Asimismo, cítese y emplácese 

por edictos a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión. Para lo 

cual, publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. Sin perjuicio  de la notificación  referen-

ciada  de  manera edictal  y en atención  que  

de todos  los informes glosados en autos  surge   

denunciado domicilio  real  de  dichos titulares,  

acreditese asimismo  la notificación del presen-

te proveído inicial  a dichos domicilios,  siendo 

información  recabada en virtud  de las medida 

s preparatorias  dispuestas por el art. 781 y  sig. 

CPCC. IV) Cítese a los fines de su intervención 

-si se consideran afectados en sus derechos- a 

la “Provincia de Córdoba”, a la “Municipalidad de 

Malagueño” y a los colindantes: 1) “ITZ SA”, 2) 

Vechio Germán Antonio, 3) Menutti Javier Héctor 

–hoy su sucesión-, 4) Fangano Rosina Beatriz, 

5) Carreño Pablo Dermidio, 6) Dujovny Edgardo 

Román, 7) Storero María Susana y 8) Haedo Fe-

derico. Su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. V) Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en la Munici-

palidad de Malagueño, donde deberán permane-

cer por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la parte actora acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC). VI) Co-

lóquese en lugar visible del inmueble un cartel in-

dicativo con las referencias necesarias respecto 

del presente, el que se deberá ubicar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 
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cargo de la actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia. VII) Conforme lo dispone el artículo 

1905 del CCCN para esta clase de juicios, ofí-

ciese a los fines de proceder a la Anotación de 

Litis en relación al inmueble objeto de la presen-

te causa. Sin perjuicio  de la publicación  edictal 

ordenada en el presente  proveído: Notifíquese 

el  presente   a los domicilios que constan en au-

tos. FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA

10 días - Nº 466821 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276990” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 07/06/2023. Agrégue-

se comprobante de pago de Tasa de Justicia y 

aportes de ley. Proveyendo la demanda incoada: 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue-

ble que se detalla como lote 100 (según plano) 

y lote 11 (según matrícula) de la manzana 38, 

antecedente dominial N° 39429 F° 50499/1965 

(matrícula 894284), ubicado en Villa Sierras de 

Oro Sección Segunda que se encuentra situa-

da a la altura del kilómetro 24 del camino a San 

Roque en Pedanía Calera del Departamento de 

Santa María de la Provincia de Córdoba, al que 

se le imprimirá trámite de JUICIO ORDINARIO. 

Cítese y emplácese a Roberto Arturo Quintero 

y/o Quinteros -titular registral del inmueble objeto 

de usucapión- y/o sus sucesores para que en el 

término de veinte (20)  días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. NOTI-

FIQUESE a los domicilios que surgen de autos. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” 

del 2/12/2001), debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC. Cítese a los fines de su interven-

ción si se consideran afectados en sus derechos 

a los colindantes: Sebastián Martin Peretti, Sonia 

Vanesa Buffa, Jessica María Rodia, Juan Pablo 

González Valle, Luloff Stoian Ivanoff; a la Provin-

cia de Córdoba y a la Municipalidad de Malague-

ño. Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en 

dicha Municipalidad, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de la 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC). Colóquese en 

lugar visible del inmueble un cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Jus-

ticia (art. 786 CPCC). Notifíquese. Atento a la 

naturaleza de la acción deducida y lo dispuesto 

por el art. 1905 CCCN, procédase a la anotación 

de bien litigioso a cuyo fin: ofíciese.- FDO. AN-

DRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. 

LORENA PAOLA ANGELI PROSECRETARIO/A 

LETRADA. DESCRIPCION DEL INMUEBLE: 

FRACCION DE TERRENO ubic. en el lugar de-

nominado Villa Sierras de Oro-  Sección Segun-

da, la que se encuentra situada a la altura del 

Km. 24 del camino a San Roque en Ped. Calera, 

DPTO. SANTA MARIA de la Prov. de Cba. y que 

en el plano respectivo se desig. como LOTE N° 

11 de la MZA. 38 y se compone de 14 mts. de 

fte. por 22 mts. de fdo., encerrando una SUP. De 

308 MTS. CDS. Y linda: al N., con el lote 12, al S. 

Con el lote 10; al E., fdos, del lote 6 y el O. calle 

Independencia. 

10 días - Nº 466823 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A.- 

USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276983” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ, 08/06/2023. Agréguese com-

probante de pago de Tasa de Justicia y aportes 

de ley. Proveyendo la demanda incoada: Por ini-

ciado el proceso de usucapión del inmueble que 

se detalla como lote 103 (según plano) y lote 6 

(según matrícula) de la manzana 29, anteceden-

te dominial N° 37009 F° 42374/1949 (matrícula 

1027240), ubicado en Sierras de Oro, Pedanía 

Calera del Departamento de Santa María de la 

Provincia de Córdoba, al que se le imprimirá trá-

mite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y empláce-

se a María Juana Zitta y/o Zitta de Franco -titular 

registral del inmueble objeto de usucapión- y/o 

sus sucesores para que en el término de veinte  

dias (20) siguientes  al  de la ultima publicación  

de edictos  comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen de autos. Cítese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario a elección de la 

parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. Cítese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes: 

Magali Lendaro, Lucas David Gómez, I.T.Z. SA; 

a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Malagueño. Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha Municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un cartel 

indicativo con las referencias necesarias respec-

to del presente, el que se deberá colocar y man-

tener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. 

Atento a la naturaleza de la acción deducida y 

lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, procédase 

a la anotación de bien litigioso a cuyo fin: ofície-

se.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO ubica-

do en el lugar denominado Sierras de Oro, Ped. 

Calera, Dep. STA. MARIA, prov. de Cba., que se 

designa como LOTE 6 de la MANZANA 29 que 

mide 14 mts. de frente por 29 mts. de fondo o sea 

una SUP. DE 406 MTS2., lindando al N., calle 

Los Cedros, al S., parte del lote 8., al E., lote 7 y 

al O., parte del lote 5. 

10 días - Nº 466825 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276989” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 22/06/2023. Agréguese 

boleta de aportes acompañada. Por iniciado el 

proceso de usucapión del inmueble que se de-

talla  como lote 11 de la manzana 37  (designa-

ción oficial) ubicado en Villa Sierras de Oro 2° 

sección en Pedanía Calera del Departamen-

to de Santa María, Municipio Malagueño,  de 

la provincia de Córdoba , inscripción dominial 

matrícula n° 841892(31-01), Nomenclatura ca-

tastral 3101400102037011, N° de Cuenta DGR 

31010572342-2.  el que se tramitará como jui-

cio ORDINARIO. Citese y emplácese a Esther 

Senra de Ramos, Julio Ramos y Serna y Nélida 

Ramos y Serna de Perren y/o sus sucesores - 

titulares registrales del inmueble objeto de usu-

capión - para que en el término de veinte dias 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldia. NOTIFIQUESE a los domi-

cilios que surgen  de autos. Citese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 
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inmueble objeto de usucapión , a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial y Diario a elección de la par-

te actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión)

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC: - Citese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes : 

Esther Senra de Ramos, Julio Ramos y Serna 

y Nélida Ramos y Serna de Perren, Andrea Ma-

riana Sabaris y García Cambón , a la Provincia 

de Córdoba y Municipalidad de Malagueño. Lí-

brese edictos que deberán ser exhibidos en di-

cha Municipalidad, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de la 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva.(art. 785 CPCC) . Colóquese en 

lugar visible del inmueble un cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

del actor, a cuyo fin oficiese al Sr. Oficial de jus-

ticia. Notifiquese. Atento a lo dispuesto por el art 

1905 CCCN, ofíciese a los fines de la anotación 

de litis sobre el inmueble objeto de los presen-

tes. FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO ubicado 

en el lugar denominado “Sierras de Oro”, en Ped. 

Calera del DPTO. SANTA MARIA de esta Prov. 

de Cba., y que según plano particular de la So-

ciedad Vendedora se designa como LOTE 11 de 

la  MANZANA 37, y se compone de 16 mts. de 

frente, por 29 mts. de fondo, encerrando así una 

SUP. TOTAL de 464 MTS.2, y linda: al N., con 

parte del lote 12; al S., con calle General Paz; al 

E., lote 10, y al O., con el Camino Provincial a la 

Falda del Carmen y Alta Gracia.-

10 días - Nº 466813 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276984” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 09/06/2023. Agréguese 

comprobante de Tasa de Justicia y aportes de 

ley. Proveyendo la demanda incoada: I.— Por 

iniciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se detalla como lote 106 (según plano) y lote 

17 (según matrícula) de la manzana 29, ante-

cedente dominial 3074 F° 4005/1953 (matrícula 

1187668-31), ubicado en Villas Sierras de Oro 

Sección Segunda que se encuentra situada a la 

altura del kilómetro 24 del camino a San Roque 

en Pedanía Calera Norte del Departamento de 

Santa María de la Provincia de Córdoba, al que 

se le imprimirá trámite de JUICIO ORDINARIO. 

II.— Cítese y emplácese a Pedro Tello -titular 

registral del inmueble objeto de usucapión- y/o 

sus sucesores para que en el término de veinte 

(20) días siguientes  al  de la ultima publicación  

de edictos  comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen de autos. III.— Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 2 

/12/2001), debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. IV.— Cítese a los fines de su interven-

ción si se consideran afectados en sus derechos 

a los colindantes: ITZ S.A. y Reynaldo Patolossi. 

Cítese asimismo a la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de Malagueño. V.— Atento que 

sobre el inmueble objeto de usucapión pesa una 

garantía real de hipoteca, cítese y emplácese al 

acreedor hipotecario “Lambertini y Compañía 

SRL” en el plazo fijado en el presente proveído, 

para que comparezca a estar a derecho y  efec-

túe  la  petición  que corresponda  en virtud  del  

privilegio  referenciado,  debiendo el actor denun-

ciar su domicilio real o, en su caso, practicar las 

diligencias necesarias a los fines de conocer el 

mismo y a efectos de su citación directa. VI.— 

Líbrense edictos que deberán ser exhibidos en 

dicha Municipalidad, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de la 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC). VII.— Colóque-

se en lugar visible del inmueble un cartel indica-

tivo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo 

a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. VIII.— 

Atento a la naturaleza de la acción deducida y lo 

dispuesto por el art. 1905 CCCN, procédase a la 

anotación de bien litigioso a cuyo fin: ofíciese.- 

.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: FRACCION DE TERRENO 

ubic. en el lugar denominado Sierras de Oro (Se-

gunda Sección),la que se encuentra situada a la 

altura del km. Veinticuatro del Camino a San Ro-

que, Ped. Calera Norte, Dep. STA. MARIA, prov. 

de Cba., la que en el plano respectivo se designa 

como LOTE N° DIECISIETE de la MZA VEINTI-

NUEVE y se compone de 15 mts. de fte. por 29 

mts. de fdo, o sea una SUP. TOTAL, de 435 MTS. 

CDS. Y linda: al N., con el lote 18; al S. con calle 

Los Quebrachos, al E. con el lote 16 y al O. con 

el camino Provincial de la Falda del Carmen a 

Alta Gracia.

10 días - Nº 466826 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 

DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 

8991056” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCIÓN: “VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. 

Agréguese comprobante de pago de Tasa de 

Justicia y Caja de Abogados. Habiéndose cumpli-

mentado los requisitos establecidos por los arts. 

780 y 781 del C.P.C.C. proveyendo a la presen-

tación de fecha 17/03/2023: Admítase la deman-

da de Usucapión respecto del inmueble identifi-

cado según título como: Lote 8 - Manzana 62, 

Matrícula  1.224.417 y según plano de mensura 

acompañado como Lote 100 de la Manzana 62, 

ubicado en Departamento Santa María, Pedanía 

Calera, Municipio Malagueño, Lugar Villa Sierras 

de Oro Segunda, calle Vélez Sársfield S/N;   a 

la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese a 

los demandados,  Sucesores de OMAR DELIO 

DUARTE, Enzo Daniel Duarte, Luis Omar Duarte 

y Patricia Elizabeth Duarte, para que en el térmi-

no de DIEZ días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cí-

tese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

(ITZ S.A.; GONZÁLEZ PÁEZ LEONARDO GER-

MAN; ARBULU TORRES CARLOS ROBERTO 

y  VALLADARES VALERIA VANESA) para que 

comparezcan en un plazo de tres (3) días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, 

atento el ultimo domicilio del titular registral falle-

cido, publíquense edictos por un día en el Boletín 
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Oficial correspondiente a dicho domicilio – RO-

DRIGUEZ MARTIN GENERAL N° 2155- SANTA 

MARIA-  SAN MIGUEL- PCIA DE BUENOS AI-

RES, conforme respuesta del Juzgado  electoral 

federal adjunto con fecha 31/08/22. Exhíbanse 

los edictos en el avisador de este tribunal y en 

la Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofí-

ciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de 

los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto 

la aplicación del Registro General de la Provin-

cia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del 

TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense las pre-

sentes actuaciones. Procédase a incorporar por 

SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción. FDO. VIVIANA 

RODRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. 

MARÍA AGUSTINA CHAVEZ PROSECRETA-

RIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN DEL INMUE-

BLE: FRACCIÓN DE TERRENO: ubicada en el 

lugar denominado “Villa Sierras de Oro” Sección 

Segunda la que se encuentra ubicada a la altu-

ra del Km 24 del camino a San Roque, en Ped. 

Calera, DPTO. SANTA MARIA de esta Prov. de 

Cba., y que en el plano respectivo se designa 

como LOTE 8 de la MANZANA 62, y tiene las si-

guiente medidas y colindancias: 31 mts. 93 cms. 

de frente al SE., sobre calle publica; 30 mts. en 

su contrafrente al N, lindando con los lotes 3 y 4; 

7 mts. 78 cms. al E., lindando con parte del lote 

5 y 18 mts. 71 cms. al O., por donde linda con el 

lote 9. Todo lo enciaerra una SUP. TOTAL de 397 

mts. 35 DMS.2.

10 días - Nº 466827 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181631” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. Por cumpli-

mentado el pago de los aportes de ley. Prove-

yendo a la demanda inicial presentada con fecha 

22/03/2023: Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C.: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto al inmueble identificado según título 

como LOTE DE TERRENO ubicado en el lugar 

denominado “Villa Sierras de Oro” (Segunda 

Sección), que se ubica a la altura del km. 24 del 

Camino a San Roque, en Pedanía Calera Nor-

te, DEPARTAMENTO SANTA. MARIA, Córdoba., 

que según plano respectivo se designa como 

LOTE 14 de la MANZANA 58, MATRÍCULA Nº 

1185563, a la cual se le imprime el trámite de 

JUICIO ORDINARIO con las previsiones espe-

cíficas pertinentes (arts. 782 y ss. del CPCC).

nCítese y emplácese a los demandados suce-

sores de José Wierzbicki para que en el término 

de veinte días a contar desde la última publi-

cación (art. 165 CPCC), comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifí-

quese, a cuyo fin publíquense edictos citatorios 

conforme lo dispuesto seguidamente. Asimismo, 

atento el último domicilio del titular registral po-

siblemente fallecido, publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial correspondiente a dicho 

domicilio – Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

conforme informe de matrícula adjunto con fecha 

13/05/2020 -.Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a los colindantes Jorge Omar Freidenberger, 

Fuentes Aldana Carolina y José Wierzbicki para 

que comparezcan en un plazo de diez (10) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, 

el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto 

la aplicación del Registro General de la Provin-

cia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del 

TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense los pre-

sentes. Procédase a incorporar por SAC en el 

apartado observaciones, a la parte contra quien 

se dirige la acción. . FDO. VIVIANA RODRIGUEZ 

JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. JULIETA PATRI-

CIA VILLAR PROSECRETARIO/A LETRADA. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: LOTE DE TE-

RRENO ubicado en el lugar denominado “Villa 

Sierras de Oro” (Segunda Sección), que se ubica 

a la altura del km. 24 del Camino a San Roque, 

en Pedanía Calera Norte, DEPARTAMENTO 

SANTA. MARIA, Córdoba., que según plano res-

pectivo se designa como LOTE 14 de la MANZA-

NA 58 que mide 14,04 mts. de frente al Oeste, 

27,07 mts. de fondo en su costado Sur, 28,15 mts. 

en el costado Norte y 15 mts. de contrafrente al 

Este, o sea una SUP 414 MTS. 15 DCM2, y linda: 

al Norte, Lote 1; al Sur, lote 13; al Este, fondos del 

lote 2 y al Oeste, calle Belgrano.

10 días - Nº 466831 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181638” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. Por cumpli-

mentado el pago de la tasa de Justicia y caja de 

Abogados. Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

CPCC proveyendo a la presentación de fecha 

22/03/2023: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según título 

como: FRACCION DE TERRENO ubicada en el 

lugar denominado “Villa Sierras de Oro”, Sección 

Segunda la que se encuentra situada a la altura 

del Km 24 del camino a San Roque, en Ped. Ca-

lera Norte, DPTO SANTA MARIA, de esta Pcia. 

de Cba., y que en el plano respectivo se desig-

na como LOTE 17 de la MZA 59, MATRÍCULA 

Nº 1166080; a la cual se le imprime trámite de 

juicio ORDINARIO con las previsiones específi-

cas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). Cítese 

y emplácese a los demandados sucesores de 

EDUARDO CANEVARO e ISABEL BRUNO para 

que en el término de veinte (20) días (art. 165 

CPCC) comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo 

fin publíquense edictos citatorios conforme lo dis-

puesto seguidamente, sin perjuicio de la citación 

por cédula al domicilio que surge de autos (Salta 

1391, C.A.B.A). Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a la colindantes Grupo Delan S.A., Emilio Jose  

Murat y los herederos de José Goujat (Elisa Mar-

tínez y Roberto José Goujat), para que compa-

rezcan a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 
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derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, 

atento el último domicilio del titular registral po-

siblemente fallecido, publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial correspondiente a dicho 

domicilio -C.A.B.A.-, conforme respuesta del RE-

NAPER adjunto con fecha 17/02/2022. Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, 

el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a car-

go de los actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo 

dispuesto por el art. 1.905 de la CCCN, trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto 

la aplicación del Registro General de la Provin-

cia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del 

TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense los pre-

sentes. Procédase a incorporar por SAC en el 

apartado observaciones, a la parte contra quien 

se dirige la acción. FDO. VIVIANA RODRIGUEZ 

JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. MARÍA AGUS-

TINA CHAVEZ PROSECRETARIO/A LETRADA. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: FRACCION 

DE TERRENO ubicada en el lugar denominado 

“Villa Sierras de Oro”, Sección Segunda la que se 

encuentra situada a la altura del Km 24 del ca-

mino a San Roque, en Ped. Calera Norte, DPTO 

SANTA MARIA, de esta Pcia. de Cba., y que en 

el plano respectivo se designa como LOTE 17 de 

la MZA 59 y se compone de 15 mts. de frente por 

20 mts. de fondo, o sea una SUP. TOTAL DE 300 

MTS.2, y linda: al N., con parte del lote 18, al S., 

con el lote 16 al E., con parte del lote 15 y al O., 

con calle Los Olmos.

10 días - Nº 466832 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9187572 

” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 22/06/2023 Agréguese 

boleta de aportes acompañada. Proveyendo a 

la demanda :  Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla  como lote 13 

de la manzana 58 (designación oficial)  ubicado 

en Villas Sierras de Oro Sección Segunda que 

se encuentra situada a la altura del kilómetro 

24 de camino a San Roque en Pedanía Calera 

del Departamento de Santa María de la provin-

cia de Córdoba inscripción dominial matrícula 

n°1185562 , el que se tramitará como juicio OR-

DINARIO. Citese y emplácese a  José Wierzbicki   

y/o sus sucesores  - titular registral del inmueble 

objeto de usucapión - para que en el término de 

veinte dias comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldia. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen  de autos. Citese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble objeto de usucapión , a cuyo fin pu-

blíquense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial y Diario a elección de la par-

te actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión)

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC: -Citese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindante : Gru-

po Delan S.A., Aldana Carolina Fuentes, Marta 

Olga Bassoli , Miguel Jordan Contos, a la Provin-

cia de Córdoba y Municipalidad de Malagueño. 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en di-

cha Municipalidad, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de la 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva.(art. 785 CPCC) . Colóquese en 

lugar visible del inmueble un cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

del actor, a cuyo fin oficiese al Sr. Oficial de jus-

ticia. Notifiquese. Atento a lo dispuesto por el art 

1905 CCCN, ofíciese a los fines de la anotación 

de litis sobre el inmueble objeto de los presentes. 

Atento que sobre el inmueble objeto de usuca-

pión pesa una garantía real de hipoteca, cítese y 

emplácese al acreedor hipotecario “Lambertini y 

Compañía SRL” en el plazo fijado en el presente 

proveído, para que comparezca a estar a dere-

cho y  efectúe  la  petición  que corresponda  en 

virtud  del  privilegio  referenciado,  debiendo el 

actor denunciar su domicilio real o, en su caso, 

practicar las diligencias necesarias a los fines de 

conocer el mismo y a efectos de su citación direc-

ta. FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. LORENA PAOLA ANGELI PROSE-

CRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN DEL 

INMUEBLE: LOTE DE TERRENO ubicado en el 

lugar denominado Villa Sierras de Oro (Sección 

Segunda) que se ubica a la altura del km. 24 del 

Camino a San Roque, en Pedanía Calera Norte 

del DEPARTAMENTO SANTA MARIA, Córdoba, 

que según plano se designa como LOTE 13 de 

la MANZANA 58 que mide 15,04mts. de frente 

al Oeste, 33,90 mts. de fondo en el costado Sur; 

35,07 mts.  en el costado Norte y 15 mts. en su 

contrafrente al Este, o sea una SUP. 517 MTS.95 

DCM2. Y linda al Norte, lote 14, al Sur, lote 12, al 

Este, fondos del lote 5 y al Oeste, calle Belgrano.

10 días - Nº 466834 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9187571 

” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 17/04/2023. A la demanda 

incoada: Por iniciado el proceso de usucapión 

del inmueble que se detalla como lote 102 (se-

gún plano) de la manzana 60 (designac oficial 

lote 12 mz 60) , MATRÍCULA Nº 1187728 (an-

tecedente dominial F° 15158 A° 1953), ubicado 

en Villas Sierras de Oro Sección Segunda que 

se encuentra situada a la altura del kilómetro 24 

del camino a San Roque en Pedanía Calera del 

Departamento de Santa María de la Provincia de 

Córdoba. Cítese y emplácese a Yakim y/o Yakin 

Palombo y Lilia González de Palombo -titulares 

registrales del inmueble objeto de usucapión- y/o 

sus sucesores para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen de autos. Cítese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario a elección de la 

parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 

la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión) y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. 

Cítese a los fines de su intervención si se con-

sideran afectados en sus derechos a los colin-

dantes: Natalia Noda, Matías Germán Schnidrig 

y Melisa Rita Violo; a la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de Malagueño. Líbrese edictos 

que deberán ser exhibidos en dicha Municipali-

dad, donde deberán permanecer por un plazo de 

30 días, siendo obligación de la actora acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la trami-

tación del proceso, siendo a cargo del actor, a 

cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia (art. 786 
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CPCC). Notifíquese. Atento a la naturaleza de la 

acción deducida y lo dispuesto por el art. 1905 

CCCN, procédase a la anotación de bien litigio-

so a cuyo fin: ofíciese.- FDO. ANDRÉS OLCESE 

JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. LORENA PAO-

LA ANGELI PROSECRETARIO/A LETRADA. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: FRACCIÓN 

DE TERRENO ubic. En el lugar denominado 

Villa Sierras de Oro, Sección Segunda, la que 

encuentra situada a la altura del km. 24 del Ca-

mino a San Roque, Ped. Calera, DPTO. SANTA 

MARIA de esta Prov. de Cba., y que en el plano 

respectivo se designa como LOTE N° DOCE de 

la MZA. SESENTA y se compone de 21 mts. 29 

cms. en su fte. al S., por 20 mts. en el c/fte. al 

N., 19 mts. 13 cms, en el costado E., y 26 mts. 

42 cms. en el costado O., encerrando una SUP. 

TOTAL, de 455 MTS. 50 DMS. CDS. Y linda: al N., 

con el lote 11; al S. con calle pública, al E., con el 

Bv. Las Brisas y al O. con el lote 13.

10 días - Nº 466836 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9187575 

” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 10/04/2023. A la deman-

da incoada: Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla como lote 103 

(según plano) de la manzana 48 (desig oficial 

lote 16 mz 48) , matrícula 895.934, ubicado en 

Villas Sierras de Oro Sección Segunda que se 

encuentra situada a la altura del kilómetro 24 

del camino a San Roque en Pedanía Calera del 

Departamento de Santa María de la provincia de 

Córdoba. Cítese y emplácese a Ventura Pereyro 

y Eda Magdalena Pagani de Pereyro -titulares re-

gistrales del inmueble objeto de usucapión- y/o 

sus sucesores para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen de autos. Cítese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario a elección de la 

parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. Cítese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes: 

I.T.Z. S.A., Ventura Pereyro y Eda Magdalena Pa-

gani de Pereyro y/o sus sucesores; a la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Malagueño. 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en di-

cha Municipalidad, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la actora acreditar tal circunstancia con la certi-

ficación respectiva (art. 785 CPCC). Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. Atento a la 

naturaleza de la acción deducida y lo dispuesto 

por el art. 1905 CCCN, procédase a la anotación 

de bien litigioso a cuyo fin: ofíciese. FDO. AN-

DRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. 

LORENA PAOLA ANGELI PROSECRETARIO/A 

LETRADA. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

FRACCION DE TERRENO ubicada Villa Sierras 

de Oro, Sección Segunda, la que se encuentra 

situada a la altura del kilómetro 24 del Camino a 

San Roque, Ped. Calera, DEP. SANTA MARIA de 

esta Prov. y que según plano de loteo, se designa 

como LOTE 16 de la MANZANA 48 y mide: 28 

mts, de frente al S., por 20 mts de fondo y frente 

al O., lote que hace una SUP. DE 400 MTS2., y 

lindan: al S., calle obispo Trejo y Sanabria al E., 

parte del lote 18; al N, lote 17 y al O., calle Los 

Olmos.

10 días - Nº 466837 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276982 

” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 20/10/2022 Téngase pre-

sente lo manifestado. Por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble que se detalla como 

lote 20 de la manzana 28, antecedente dominial 

F°10448 A° 1953, ubicado en Villas Sierras de 

Oro Sección Segunda que se encuentra situa-

da a la altura del kilómetro 24 del camino a San 

Roque en Pedanía Calera del Departamento de 

Santa María de la provincia de Córdoba. Cítese 

y emplácese a Luis Forestiere -titular registral 

del inmueble objeto de usucapión- para que en 

el término de diez días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía. NOTI-

FIQUESE a los domicilios que surgen de autos. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces du-

rante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a elec-

ción de la parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 

2 /12/2001), debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. Cítese a los fines de su intervención si 

se consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes: I.T.Z. S.A., María Soledad Gonzá-

lez, Luis Dapoeto, Elena Rossini; a la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Malagueño. 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en di-

cha Municipalidad, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la actora acreditar tal circunstancia con la certi-

ficación respectiva (art. 785 CPCC). Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo 

a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Ofi-

cial de Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. 

Atento a la naturaleza de la acción deducida y 

lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, procédase 

a la anotación de bien litigioso a cuyo fin: ofície-

se.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. LORENA PAOLA ANGELI PROSE-

CRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN DEL 

INMUEBLE: Fracción de terreno ubic. en el lugar 

denominado Sierras de Oro, Sección Segunda, 

la que se encuentra situada a la altura del kiló-

metro veinticuatro del camino a San Roque en 

Pedanía Calera del departamento Santa Maria 

de esta Provincia de Córdoba, y que en el plano 

respectivo se designa como lote número VEINTE 

de la manzana VEINTIOCHO y se compone de 

catorce metros de frente al Oeste por veintinue-

ve metros de fondo o sea una superficie total de 

CUATROCIENTOS  SEIS METOS CUADRA-

DOS y linda: al Norte con los lotes uno y dos; 

al Sud con parte del lote diecinueve, el lote con 

parte del lote tres y al Oeste camino Provincia a 

la Falda del Carmen y Alta Gracia. 

10 días - Nº 466838 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2da. Nom. – Sec. 3  (Ex. Sec. 1) de Carlos 

Paz, Córdoba., en autos: “FALDA DEL CARMEN 

S.A. USUCAPIÓN- EXPTE. 8991057”, cita y em-

plaza SUCESORES DE RÓMULO ACHINELLI y 

SUCESORES DE JUANA SPELTINI  para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

tese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad de Malagueño y a 

los colindantes Nelly Rosa Pigni, Sucesión de 

Lydia Adela Pigni,  Mercedes Cándida Hevia y 

Lambertini y C.I.A Sociedad de Responsabilidad 

Limitada para que comparezcan en un plazo de 

20 días, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos (art. 784 CPC) Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-
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chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble obje-

to de usucapión) y conforme lo dispone el art. 

783 CPCC, por diez veces y a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, para 

que comparezcan en el plazo de 20 días (art. 

165 CPC) bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

783 ter).con respecto al inmueble que se deta-

lla como: “LOTE DE TERRENO designado con 

el Nº 3 de la Manzana 43 de “Villa Sierras de 

Oro”, Segunda Sección, ubicado en Ped. Calera, 

Dpto. Santa María, de la Pcia. de Cba, con las 

siguientes medidas y colindancias: Partiendo 

del esquinero Sur-Oeste, lindando en este tramo 

con calle Los Nogales; lindando en este tramo 

con parte de la parcela 7 propiedad de Lamber-

tini y Cia S.R.L.; lindando con parte de la parce-

la 8 propiedad de Pigni Nelly Rosa, Pigni Nelly 

Rosa y Hevia Mercedes Cándida; con ángulo en 

vértice C lindando con la parcela 9 propiedad 

de Segura Rosa; encerrando una superficie de 

300,00 m².nTodo según consta en su anteceden-

te dominial MATRÍCULA N° 976201. Número de 

CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0689379-

8. Nomenclatura Catastral 3101400102043010. 

Conforme plano confeccionado por el Ing. Agri-

mensor José Luis Cabanillas Matricula N°4691, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro mediante Expte. 0584-008811/2019 de 

fecha 8 de Octubre de 2019. OLCESE ANDRES 

JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. VILLAR JULIETA PA-

TRICIA PROSECRETARIO/A LETRADA JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 466847 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2da. Nom. – Sec. 3  (Ex. Sec. 1) de Car-

los Paz, Córdoba., en autos: “FALDA DEL CAR-

MEN S.A. USUCAPIÓN- EXPTE. 9181630”, cita 

y emplaza al demandado ERVIN GERSTL para 

que en el término de DIEZ DÍAS comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y en calidad de terceros interesados sobre el in-

mueble que se pretende usucapir a la PROVIN-

CIA, MUNICIPALIDAD y al colindante RASQUIN 

ESTEBAN JOSÉ, para que comparezcan en un 

plazo de 10 días, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos (art. 784 CPC) Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble,  publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en un diario a elec-

ción de la parte actora debiendo dicho diario ser 

de tiraje local (atento la situación real del inmue-

ble objeto de usucapión) y conforme lo dispone 

el art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

para que comparezcan en el plazo de 20 días 

(art. 165 CPC) bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 783 ter) con respecto al inmueble que se 

detalla como: “LOTE DE TERRENO designado 

con el Nº 6 de la Manzana 60 de “Villa Sierras de 

Oro”, Segunda Sección, ubicado en Ped. Calera, 

Dpto. Santa María, de la Pcia. de Cba, con las 

siguientes medidas y colindancias: Partiendo del 

esquinero Nor-Oeste, lindando en este tramo con 

calle Obispo Trejo y Sanabria; con ángulo en vér-

tice B lindando en este tramo con Boulevard Las 

Brisas; con ángulo en vértice C lindando con la 

parcela 7 propiedad de Gerstl Ervin; con ángulo 

en vértice D lindando en este tramo con parte de 

la parcela 5 propiedad de Rasquin Esteban José; 

encerrando una superficie de 400,00 m². Todo se-

gún consta en su antecedente dominial Matricula 

N° 1174008 N° de cuenta DGR: 31-01-0741976-

3. Nomenclatura Catastral 3101400102060006. 

Conforme plano confeccionado por el Ing. Agri-

mensor José Luis Cabanillas Matricula N°4691, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro mediante Expte. 0033-112366/2019 de 

fecha 6 de Marzo de 2020. RODRIGUEZ VIVIA-

NA JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. PEREA ASTRA-

DA ANA INÉS PROSECRETARIO/A LETRADA 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 466849 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. 

y Familia 2da. Nom. – Sec. 3  (Ex. Sec. 1) de 

Carlos Paz, Córdoba., en autos: “FALDA DEL 

CARMEN S.A. USUCAPIÓN- EXPTE. 9181633”, 

cita y emplaza al demandando MARCELO ANÍ-

BAL GONZALEZ para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad de Malagueño y a los colindantes José 

Ignacio Vassallo, María Gimena Maine, Daniel 

Alfredo Venturelli y Natalia Mariel Bernal para 

que comparezcan en un plazo de tres días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos 

(art. 784 CPC) Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 C.P.C.C., por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, a fin de que comparez-

can en autos en el término de veinte días a con-

tar desde la última publicación (arts. 165 y 783 

ter del C.P.C.C.) con respecto al inmueble que se 

detalla como: “LOTE DE TERRENO designado 

con el Nº 8 de la Manzana 49 de “Villa Sierras 

de Oro”, Segunda Sección, ubicado en Ped. Ca-

lera, Dpto. Santa María, de la Pcia. de Cba, con 

las siguientes medidas y colindancias: Partien-

do del esquinero Nor-Este, vértice B, lindando 

en este tramo con calle Los Olmos; con ángulo 

en vértice C, lindando en este tramo con calle 

Obispo Trejo y Sanabria; con ángulo en vértice D 

lindando con la parcela 9 propiedad de Venturelli 

Daniel Alfredo y Bernal Natalia Mariel; con ángu-

lo en vértice A lindando con parte de la parcela 

7 propiedad de Vassallo José Ignacio y Maine 

María Gimena; encerrando una superficie de 

560,00 m². Todo según consta en su anteceden-

te dominial MATRÍCULA Nº 1168223. Número de 

CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0742298-

5.. Nomenclatura Catastral 3101400102049008. 

Conforme plano confeccionado por el Ing. Agri-

mensor José Luis Cabanillas Matricula N°4691, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro mediante Expte. 0579-007799/2019 de 

fecha 9 de Marzo de 2020. OLCESE ANDRES 

JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. VILLAR JULIETA PA-

TRICIA PROSECRETARIO/A LETRADA JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 466850 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2da. Nom. – Sec. 3  (Ex. Sec. 1) de Car-

los Paz, Córdoba., en autos: “FALDA DEL CAR-

MEN S.A. USUCAPIÓN- EXPTE. 9181635”, cita 

y emplaza al demandado ERVIN GERSTL para 

que en el término de VEINTE DÍAS comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, y en calidad de terceros interesados sobre 

el inmueble que se pretende usucapir a la PRO-

VINCIA, MUNICIPALIDAD y a las colindantes 

RASQUIN ESTEBAN JOSÉ e ITZ S.A para que 

comparezcan en un plazo de 3 días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos (art. 784 

CPC) Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, y 

especialmente al demandado Ervin Gerstl, publí-

quense edictos en el Boletín oficial y en un dia-

rio a elección de la parte actora debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme lo 

dispone el art. 783 CPCC, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días, para que comparezcan en el plazo de 20 

días (art. 165 CPC) con respecto al inmueble que 

se detalla como: “LOTE DE TERRENO designa-

do con el Nº 7 de la Manzana 60 de “Villa Sierras 

de Oro”, Segunda Sección, ubicado en Ped. Cale-

ra, Dpto. Santa María, de la Pcia. de Cba, con las 

siguientes medidas y colindancias: Partiendo del 

esquinero Nor-Este, vértice B lindando en este 
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tramo con Boulevard Las Brisas; con ángulo en 

vértice C lindando en este tramo con parte de 

la parcela 8, propiedad de ITZ S.A; con ángulo 

en vértice D lindando con parte de la parcela 5 

propiedad de Rasquin Esteban José; con ángulo 

en vértice A lindando con la parcela 6 propiedad 

de Gerstl Ervin; encerrando una superficie de 

300,00 m². Todo según consta en su anteceden-

te dominial MATRÍCULA 1174009. Número de 

CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0741977-

1 Nomenclatura Catastral 31-01400102060007. 

Conforme plano confeccionado por el Ing. Agri-

mensor José Luis Cabanillas Matricula N°4691, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro mediante Expte. 0033-112356/2019 de 

fecha 6 de Marzo de 2020. OLCESE ANDRES 

JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. VILLAR JULIETA PA-

TRICIA PROSECRETARIO/A LETRADA JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 466851 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181632” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. Por cumpli-

mentado el pago de Tasa de Justicia y Caja de 

Abogados. Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C. proveyendo a la presentación de fecha 

17/03/2023: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según títu-

lo como: LOTE DE TERRENO que se designa 

como LOTE 16 de la MANZANA 59 de Villa Sie-

rras de Oro, Segunda Sección, sita en Pedanía 

Calera, DEPARTAMENTO SANTA MARIA, Cór-

doba, MATRÍCULA Nº 955.152; a la cual se le 

imprime trámite de juicio ORDINARIO con las 

previsiones específicas pertinentes (art. 782 y 

ss. del CPCC) Cítese y emplácese a los deman-

dados herederos del titular registral, José Gou-

jat -Elisa Martínez y Roberto José Goujat- para 

que en el término de diez (10) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a los colindantes (Grupo Delan S.A., herederos 

de Eduardo Canevaro y Isabel Bruno) para que 

comparezcan en un plazo de diez (10) días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de 

los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto la 

aplicación del Registro General de la Provincia 

(Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ 

de fecha 02/09/19). Recaratúlense las presentes 

actuaciones. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. FDO. VIVIANA RODRI-

GUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. MARÍA 

AGUSTINA CHAVEZ PROSECRETARIO/A LE-

TRADA. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: LOTE 

DE TERRENO que se designa como LOTE 16 de 

la MANZANA 59 de Villa Sierras de Oro, Segun-

da Sección, sita en Pedanía Calera, DEPARTA-

MENTO SANTA MARIA, Córdoba, que mide 20 

mts. de frente al Sud, por 20 mts. de fondo, o sea 

una SUP. 400 MTS.2., y linda al Norte, lote 17, al 

Sud, calle 17 de abril, al Este, lote 15 y al Oeste, 

calle Los Olmos.

10 días - Nº 466829 - s/c - 18/08/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO.- El Dr. José María 

Estigarribia, Juez titular a cargo del Juzgado 

de Competencia Múltiple de Villa Cura Broche-

ro, Sec. Civ. única a cargo de la Dra. Silvana de 

las Mercedes Aguirre, en los autos caratulados 

“CUELLO, PABLO LEONARDO y OTRO- USU-

CAPIÓN”, EXPTE Nro. 1583725, cita y emplaza 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble objeto del presente juicio que se describe a 

continuación: “fracción de terreno ubicada en el 

departamento San Alberto, Pedanía Tránsito de 

la localidad de San Lorenzo y que se describe 

partiendo del esquinero noroeste designado 

como F y partiendo con rumbo este, lado F-E con 

long. de 37.37 mts. hacia el vértice D y con ángu-

lo interno de 80°24 ´14” y partiendo con rumbo 

sureste, lado D-C con long. de 72.89 m. hacia 

el vértice C y con ángulo interno de 93° 14 ´14” 

y partiendo con rumbo sur, lado C-B con long. 

de 118.15 mts. hacia el vértice B, y con án gulo 

interno de 86° 27 ´43” y partiendo con rumbo no-

roeste lado B-A con long. de 80.51 m. hacia el 

vértice A y con un ángulo interno de 108° 19 ´16” 

y partiendo con rumbo noroeste, lado A-F con 

long. de 114.04 m hacia el vértice F y cerrando 

el polígono con ángulo interno de 76° 30 ´43”, lo 

que resulta una superficie de 1 ha. 1038 mts.2. 

Y que linda al NORTE con Miguel González y 

parte con Rolando Villarreal, al ESTE con Rolan-

do Villarreal, hacia el SUR con calle vecinal y al 

OESTE con calle vecinal. Que se designa bajo la 

nomenclatura catastral Parc. 28-03-2034-2988.” 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del CPCC.

10 días - Nº 467580 - s/c - 11/09/2023 - BOE

El Señor Juez DE 1RA. Instancia de la Ciudad 

de Arroyito MARTINEZ DEMO Gonzalo  y la Pro-

secretaria ROMERO Laura Isabel ha dictado la 

siguiente resolución: ARROYITO, 23/05/2023. 

Agréguese el oficio acompañado. Proveyendo a 

fs.88/91, por iniciada demanda de Usucapión en 

contra de los Sres. Rosaura Marcelina FUNES 

de RODRIGUEZ y Ramona Rosa FUNES y de 

los que se consideren con derecho al inmueble 

que a continuación se describe: “LOTE NUEVE 

de la MANZANA SEIS, que mide y linda: en su 

costado Nor-Este, puntos A-B, treinta y cuatro 

metros dieciocho centímetros, linda con Parcela 

de Francisco Platia, sin Dominio ni empadrona-

miento;  su costado Sud-Este, puntos B-C, vein-

tiún metros cincuenta y seis centímetros, que 

linda con  parcela de Rosaura Marcelina Funes 

de Rodriguez, sin dominio ni empadronamiento; 

su costado Sud.Este, puntos C-D, treinta y dos 

metros sesenta y seis centímetros, lindando 

con calle Paulino Pereyra y su  lado Nor-Oeste, 

puntos D-A, veintiún metros cincuenta y ocho 

centímetros, lindando con la calle Juan Bautis-

ta Alberdi, todo lo que hace una superficie de 

SETECIENTOS VEINTE METROS VEINTISEIS 

DECIMETROS CUADRADOS.- Según constan-

cia del Plano y estudio de títulos efectuada, no se 

afecta dominio alguno.- En la Dirección de Ren-

tas afecta de forma total a la Cuenta N° 3004-

16922340/3 a nombre de Rosaura Marcelina 

Funes de Rodriguez y también en forma total a 

la cuenta 3004-1694214/9 a nombre de Ramona 

Rosa Funes.-Nomenclatura Catastral Provincial, 

Dpto.30, Ped.04, Pblo.60, C.01, S.01, M.019 y P. 

009, Y Nomenclatura Catastral Municipal C.01, 

S.01, M.06, P.009, ignorándose  la existencia y 

domicilio de las mencionadas personas.- De-

signación Oficial: Mz. 6.”, la que tramitará como 

Juicio Ordinario. Cítese y emplácese a los de-
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mandados para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía y emplá-

cese a los colindantes del inmueble denunciado, 

para que en calidad de terceros comparezcan a 

estar a derecho dentro del mismo término, y a 

los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble objeto del juicio, a cuyo fin publíquense 

edictos por DIEZ veces en intervalos regulares 

dentro de un período de TREINTA días en el 

diario BOLETIN OFICIAL y Diarios autorizados 

a libre elección conforme Acuerdo Reglamenta-

rio Número Veintinueve, Serie B del 11/12/01, sin 

perjuicios de las notificaciones que pudieran co-

rresponder.- Requiérase la concurrencia al juicio 

del Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia y de la Municipalidad de Villa del 

Tránsito. Colóquese a costa del actor un cartel in-

dicador con las referencias necesarias del juicio 

en el inmueble denunciado con intervención del 

Sr. Juez de Paz. Cumpliméntese en su oportu-

nidad el art. 8 de la Ley 5445 y su modificatoria. 

Notifíquese.

10 días - Nº 467756 - s/c - 28/08/2023 - BOE

BELL VILLE. La Sra. Jueza de 1ºInst. 2ºNom. 

CCC -Dra. Valeria Cecilia Guiguet-, Sec. Nro.3 

-Dra. Ana Laura Nieva-, en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE: 9513030 -FISSORE, GRACIE-

LA ESTELA - USUCAPION”; cita y emplaza a los 

herederos y/o sus sucesores de Dolores Pereyra, 

Nazario Rodriguez, Gorgonia Rodriguez de Pe-

reyra y a quienes se consideren con derecho al 

inmueble en cuestión, para que en el plazo de 

veinte (20) días contados a partir de la última 

publicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimientos de rebeldía. El inmueble se des-

cribe como: “Inmueble ubicado en Dto. Unión, 

Ped. Ballesteros, Municipalidad Ballesteros Sud, 

Manzana Catastral 32 (Mz. Oficial 42), designa-

do como Lote 12 y responde a la siguiente des-

cripción: partiendo del vértice “A” con una direc-

ción Nor-este, con un ángulo en dicho vértice de 

90º19’, lado A-B de 40,08m, a partir de B, con un 

ángulo interno de 89º 41’, lado B-C de 65,02m; 

a partir de C, con un ángulo interno de 270º 19’, 

lado C-D de 39,35m; a partir de D, con un ángulo 

interno de 89º 39’, lado D-E de 65,02m a partir de 

E, con un ángulo interno de 90º 21’, lado E-F de 

79,40m; a partir de F, con un ángulo interno de 

89º 41’, lado F-G de 31,90m; a partir de G, con 

un ángulo interno de 91º 06’, lado G-H de 36,37m 

a partir de H, con un ángulo interno de 270º 23’, 

lado H-I de 32,63m a partir de I, con un ángulo 

interno de 268º 50’, lado I-J de 35,52m; a partir de 

J, con un ángulo interno de 89º 41’, lado J-A de 

65,02m; encerrando una Sup. de 6.587,88m2. y 

linda: lado A-B con calle F.M. Esquiú; lados B-C y 

C-D con parcela 02 de Alicia Rivera de Ceballos, 

inscripta en la matrícula Nro. 1.066.867; lado D-E 

con resto de Parcela 10 de Nazario Rodríguez, 

inscripta en la Matrícula 1.070.787; lado E-F con 

calle PBROA Piazza; lado F-G con calle 24 de 

junio; lados G-H, H-I y I-J con parcela 07 de la 

Municipalidad de Ballesteros Sud, inscripta en la 

matrícula Nro. 400.286; lado J-A con calle 24 de 

Junio.” Oficina: 18/04/2023. Fdo. NIEVA Ana Lau-

ra SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 467775 - s/c - 31/08/2023 - BOE

Huinca Renancó, Juzgado, Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de Primera Instancia y 

Única Nominación de Huinca Renancó, secreta-

ria a cargo Dr. Nora Graciela Cravero en autos 

“ZABALA EDUARDO- USUCAPION MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION EXPTE 

8187181” Cítese y emplácese a los sucesores 

del Sr. Rubén Rolando Zabala y uno de los co-

lindantes Suarez Abelardo Oscar; y lo prescripto 

en los arts. 152 y 165 del C.P.C.; cítese y emplá-

cese a los mismos, para que en el término de 

veinte días posteriores a la última publicación; 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Firmado, Vivas Marcela Del 

Carmen. PROSECRETARIO. Lucas Ramiro FU-

NES.JUEZ/A DE 1RA.INST.

10 días - Nº 467978 - s/c - 31/08/2023 - BOE

Huinca Renancó, Juzgado, Civil, Comercial, Con-

ciliación y Familia de Primera Instancia y Única 

Nominación de Huinca Renancó, secretaria a 

cargo Dr. Nora Graciela Cravero en autos “ZA-

BALA ROMINA BELEN- USUCAPION MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION EXPTE 

11137255” Cítese y emplácese a los suceso-

res de los Sres. Julio Cesar Augusto Filizzola y 

Sucesores de Carlos Francisco Antonio Fausto 

Filizzola; Aníbal Maturano, Antonio y Vicente Fer-

nández, y lo prescripto en los arts. 152 y 165 del 

C.P.C.; cítese y emplácese a los mismos, para 

que en el término de veinte días posteriores a 

la última publicación; comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Firmado, 

Vivas Marcela Del Carmen. PROSECRETARIO. 

Lucas Ramiro FUNES.JUEZ/A DE 1RA.INST.

10 días - Nº 467948 - s/c - 28/08/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ra Instancia en lo Civil y Comercial 

de 2 Nom. con asiento en la ciudad de Córdo-

ba, Dr. BERTAZZI, Juan Carlos JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA a cargo de la Dra. CHECCHI, María 

Verónica Secretaria, en los autos “SANTILLAN, 

Héctor Hugo y Otro - USUCAPIÓN-MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN- Expte. 

5911128”, ha resuelto: “CORDOBA, 26/10/2022. 

Atento lo peticionado y constancias de autos, 

proveyendo al escrito de demanda obrante a fs. 

92/93; el escrito obrante a fs. 98 y lo manifesta-

do en las presentaciones electrónicas de fecha 

01/07/2022 y 18/10/2022: Admítase la demanda 

de usucapión. Dese al presente el trámite de jui-

cio ordinario. Cítese y emplácese en carácter de 

demandados: a los herederos y/o sucesores del 

Sr. SILVERIO RAMOS, DNI 2.524.919, y a todos 

los que se consideren con derecho al inmueble, 

para que en el término de veinte días, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía; a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín oficial y en otro diario local por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días (art. 783 y 783 ter del CPCC). Cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Provin-

cia de Córdoba, a la Municipalidad de Córdoba y 

a los colindantes: Roque Agüero, sucesores de 

María Zoila Michelotti, Roque Juan Flores, Nor-

ma Hodolia del Valle Guzmán, Dominga del Valle 

Cipuric, Verónica Silvana Abersa y Williams Yamil 

Abersa, para que en el mismo plazo comparez-

can, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Exhíbanse los edictos en la Municipali-

dad más cercana correspondiente a la ubicación 

del inmueble,  a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el car-

tel indicativo (art.786 del C.P.C). Oportunamente 

cumpliméntese con lo prescripto por el art. 1095 

CCCN.” Fdo: Dr. BERTAZZI, Juan Carlos - JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA / Dra. CHECCHI, María 

Verónica –Secretaria. Descripción del inmueble 

que se pretende usucapir según términos de la 

demanda: Un lote de terreno ubicado en calle Mi-

guel Potel Junot n° 6836, B° Granja de Funes, de 

la ciudad de Córdoba, Dto. Capital y se designa 

como lote 55 de la mza 9 y que consta de una 

superficie de 882,83 m2. En su frente, al Norte 

(línea A-B) linda con la parcela 20, propiedad de 

Roque Agüero, y mide 42,23 m.. Al Este (línea 

B-C-), mide 20,52 m, y linda con la parcela 39, 

de Maria Zoila Michelotti ty Roque Juan Flores 

y parte de la parcela 40 de Norma Hodolia del 

Valle Guzman. Al Sur (línea C-D) linda con la par-

cela 14 de Viviana Dominga del Valle Cipuric y en 

parte de la parcela 15 de propiedad Horizontal 

Carpeta 16754, mide 42,15 m.. Al Oeste (línea 

D-A) linda con calle Potel Junot, y mide 21,33 m. 

Todo conforme surge del plano de mensura que 

acompaño y del informe que prevé el art. 780 inc. 

2º del C.P.C.C.-

10 días - Nº 468445 - s/c - 22/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 4A Nom. en lo Civ. y Com. 

en los autos caratulados: FALCHINI ROBERTO 

JOSE – USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-
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RIAS PARA USUCAPION - REHACE” (EXPTE 

6438111), cita y emplaza al demandado Carlos 

Tobke y/o a sus herederos para que en el tér-

mino de veinte días de finalizada la publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. (...) Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble sito en calle Rio Yus-

pe Nro. 770 de Barrio 20 de Junio (Ex Barrio In-

dustrial Oeste) de esta ciudad de Córdoba, que 

se designa como Lote Veintinueve de la Manzana 

Veintiocho, Nomenclatura Catastral Nro. 11-01-01-

07-02-033-008 Dpto. Capital, Cuenta DGR 1101-

0700022/4 e inscripto con relación al DOMINIO 

477 – FOLIO 367 vta. – TOMO 2 – AÑO 1916; 

cíteselos para que comparezcan en el término de 

veinte (20) días a contar desde la última publica-

ción de edictos, a estar a derecho (art. 165 del 

c.p.c.), bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo. Dra. 

CAFURE, Gisela María – Juez; Dra. ANDRADE, 

Ivana Del Valle – Prosec.

10 días - Nº 468460 - s/c - 28/08/2023 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia 1º Nominación en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, de la 

ciudad de Jesus Maria,  Provincia de Córdoba, 

Dr. BELITZKY Luis Edgard, Secretaría Nº 1, en 

autos caratulados MARCONETTI, HORACIO 

DOMINGO– USUCAPION, Expte. 461429, ha 

dictado la SENTENCIA NUMERO: 46 de fecha 

veintiocho de febrero de dos mil veintitrés Y VIS-

TOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: I. 

Hacer lugar a la demanda propuesta el Sr. Hora-

cio Domingo Marconetti y  en consecuencia de-

clarar que adquirió por prescripción adquisitiva 

el derecho real de dominio de los  inmuebles que 

motivaron la causa,  descriptos las fracciones de 

terrenos, con todo lo en ellas edificado, clavado 

y plantado ubicadas en la localidad de La Gran-

ja, Barrio Valle Verde, Departamento Colón, Pe-

danía San Vicente, las que designadas como 1) 

Parcela 23 de la manzana número 1, que se 

describe, la que partiendo del vértice 38, se 

mide 91,53 metros, lado 38-2, lindando con calle 

pública; a partir del punto 2 con un ángulo de 

183º 39’ 45’’ se mide 17,63 metros, lado 2-3, lin-

dando con calle pública; a partir del punto 3 con 

un ángulo de 170º 17’ 40’’ se mite 132,95 metros, 

lado 3-4 lindando con calle pública; a partir del 

punto 4  con ángulo de 130º 15’ 25’’ se mide 

58,94 metros, lado 4-5, lindando con calle públi-

ca; a partir del punto 5 con un ángulo de 220º 52’ 

55’’ se mide 49,57 metros, lado 5-6, lindando con 

calle pública; a partir del punto 6 con ángulo de 

114º 12’ 20’’ se mide 41,58 metros, lado 6-7, lin-

dando con calle pública; a partir del punto 7 con 

ángulo de 215º 22’ 35’’ se mide 55,31 metros, 

lado 7-8, lindando con calle pública; a partir del 

punto 8 con un ángulo de 145º 02’ 10’’ se mide 

35,52 metros, lado 8-9 lindando con calle públi-

ca; a partir del punto 9 con un ángulo de 157º 59’ 

30’’ se mide 29,91 metros, lado 9-10, lindando 

con calle pública; a partir del punto 10 con un 

ángulo de 231º 07’ 40’’ se mide 49,30 metros, 

lado 10-11, lindando con calle pública; a partir 

del punto 11 con un ángulo de 164º 26’ 45’’ se 

mide 60,65 metros, lado 11-12, lindando con ca-

lle pública; a partir del punto 12 con un ángulo de 

191º 09’ 00’’ se mide 107,55 metros, lado 12-13, 

lindando con calle pública; a partir del punto 13 

con un ángulo de 132º 46’ 15’’ se mide 137,29 

metros, lado 13-14, lindando con calle pública; a 

partir del punto 14 con un ángulo de 207º 12’ 05’’ 

se mide 165,70 metros, lado 14-15, a partir del 

punto 15  con un ángulo de 122º 49’ 40’’ se mide 

73,28 metros, lado 15-16, lindando con calle pú-

blica; a partir del punto 16 con un ángulo de 209º 

34’ 25’’ se mide 43,94 metros, lado 16-17, lindan-

do con calle pública; a partir del punto 17 con un 

ángulo de 110º 57’ 20’’ se mide 10,85 metros, 

lado 17-47, lindando con calle pública; a partir del 

punto 47 con un ángulo de 114º 27’ 40’’ se mide 

160,52 metros, lado 47-46, lindando con calle 

pública; a partir del punto 46 con un ángulo de 

167º 20’ 30’’ se mide 23,22 metros, lado 46-45, 

lindando con calle pública; a partir del punto 45 

con un ángulo de 194º 36’ 15’’ se mide 236,15 

metros, lado 45-44, lindando con calle pública; a 

partir del punto 44 con un ángulo de 187º 54’ 10’’ 

se mide 71,99 metros, lado 44-43, lindando con 

calle pública; a partir del punto 43 con un ángulo 

de 219º 34’ 40’’ se mide 24,96 metros, lado 43-

42, lindando con calle pública; a partir del punto 

42 con un ángulo de 249º 49’ 40’’ se mide 280,79 

metros, lado 42-41, lindando con calle pública; a 

partir del punto 41 con un ángulo de 133º 00’ 10’’ 

se mide 55,23 metros, lado 41-40, lindando con 

calle pública; a partir del punto 40 con un ángulo 

de 211º 42’ 30’’ se mide 30,98 metros, lado 40-

39; lindando con calle pública; a partir del punto 

39, con un ángulo de 182º 11’ 20’’ se mide 39,50 

metros, lado 39-34, lindando con calle pública; a 

partir del punto 34 con un ángulo de 83º 37’ 50’’ 

se mide 58,80 metros, lado 34-35, lindando con 

propiedad de “La Patricia Sociedad en Comandi-

ta por Acciones” dominio inscripto al folio 23312 

Tomo 94 año 1986; a partir del punto 35 con un 

ángulo de 200º 38’ 10’’ se mide 74,51 metros, 

lado 35-36; lindando con propiedad de Ferrer 

Fernando Octavio, dominio inscripto al folio 

10748 Tomo 43 año 1981; a partir del punto 36 

con un ángulo de 81º 55’ 10’’ se mide 59,20 me-

tros, lado 36-37, lindando con propiedad de Mar-

cosierr SRL dominio inscripto al folio 24266 

Tomo 98 año 1948; a partir del punto 37 con un 

ángulo de 273º 54’ 00’’ se mide 192,80 metros, 

lado 37-18, lindando con parcela 10 manzana 1, 

lote 32 propiedad de Marcosierr SRL dominio 

inscripto al folio 24266 Tomo 98 año 1948; con 

una superficie total de 13 hectáreas 6361,92 me-

tros cuadrados. 2) Parcela 24 de la manzana 

número 1, que se describe, partiendo del vértice 

59, se mide 40,19 metros, lado 59-58; lindando 

con calle pública; a partir del punto 58, con un 

ángulo de 169º 10’ 50’’ se mide 38,14 metros, 

lado 58-57; lindando con calle pública; a partir 

del punto 57 con un ángulo de 177º 48’ 40’’ se 

mide 27,35 metros, lado 57-56; lindando con ca-

lle pública; a partir del punto 56 con un ángulo de 

148º 17’ 25’’ se mide 57,04 metros, lado 56-55; 

lindando con calle pública; a partir del punto 55 

con un ángulo de 226º 59’ 50’’ se mide 77,63 me-

tros, lado 55-54 lindando con calle pública; a 

partir del punto 54 con un ángulo de 110º 10’ 20’’ 

se mide 12,27 metros, lado 54-53; lindando con 

calle pública; a partir del punto 53 con un ángulo 

de 140º 25’ 25’’ se mide 68,84 metros, lado 53-

52; lindando con calle pública; a partir del punto 

52 con un ángulo de 170º 05’ 50’’ se mide 233,78 

metros, lado 52-50; lindando con calle pública; a 

partir del punto 50 con un ángulo de 163º 23’ 45’’ 

se mide 23,01 metros, lado 50-49; lindando con 

calle pública; a partir del punto 49 con un ángulo 

de 192º 39’ 30’’ se mide 156,40 metros, lado 46-

60; lindando con calle pública; a partir del punto 

60 con un ángulo de 65º 42’ 45’’ se mide 13,35 

metros, lado 60-19; lindando con calle pública; a 

partir del punto 19 con un ángulo de 185º 28’ 55’’ 

se mide 57,21 metros, lado 19-20; lindando con 

calle pública; a partir del punto 20 con un ángulo 

de 210º 14’ 00’’ se mide 56,21 metros, lado 20-

21; lindando con calle pública; a partir del punto 

21 con un ángulo de 219º 45’ 55’’ se mide 28,88 

metros, lado 21-22; lindando con calle pública; a 

partir del punto 22 con un ángulo de 148º 39’ 35’’ 

se mide 28,47 metros, lado 22-23; lindando con 

calle pública; a partir del punto 23 con ángulo de 

195º 16’ 55’’ se mide 41,47 metros, lado 23-24; 

lindando con calle pública; a partir del punto 24 

con un ángulo 142º 47’ 30’’ se mide 30,89 me-

tros, lado 24-25; lindando con calle pública; a 

partir del punto 25 con un ángulo de 185º 15’ 45’’ 

se mide 80,99 metros, lado 25-26; lindando con 

calle pública; a partir del punto 26 con un ángulo 

de 191º 11’ 30’’ se mide 54,38 metros, lado 26-

27; lindando con calle pública; a partir del punto 

27 con un ángulo de 75º 58’ 20’ se mide 86,99 

metros, lado 27-28; lindando con calle pública; a 

partir del punto 28 con un ángulo de 147º 22’ 15’’ 

se mide 84,37 metros, lado 28-29; lindando con 

calle pública; a partir del punto 29 con un ángulo 

de 214º 05’ 15’’ se mide 25,39 metros, lado 29-

30; lindando con calle pública; a partir del punto 

30 con un ángulo de 207º 23’ 10’’ se mide 24,23 
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metros, lado 30-31; lindando con calle pública; a 

partir del punto 31 con un ángulo de 78º 56’ 10’’ 

se mide 187,41 metros, lado 31-32; lindando con 

propiedad de “La Patricia Sociedad en Comandi-

ta por Acciones” dominio inscripto al folio 23312 

Tomo 94 año 1986; a partir del punto 32 con un 

ángulo de 276º 21’ 05’’ se mide 235,70 metros, 

lado 32-33;  lindando con propiedad  de “La Pa-

tricia Sociedad en Comandita por Acciones” do-

minio inscripto al folio 23312 Tomo 94 año 1986; 

a partir del punto 33 con un ángulo de 80º 18’ 45’’ 

se mide un arco de circulo de 75º 46’ 15’’ y radio 

15,00 metros, lado 33-59; lindando con calle pú-

blica con una superficie total de 12 hectáreas 

40112,98 metros cuadrados.  Estando la parcela 

23 de la manzana 1 con una superficie total de 

13 Ha. 6361,92 m2 conformada por los siguien-

tes lotes: lote 33 con una superficie de 10801,58 

m2 de titularidad de MARCOSIERR SRL; lote 34 

con una superficie de 7231,31 m2 de titularidad 

de MARCOSIERR SRL; lote 35 con una superfi-

cie de 17380,00 m2 de titularidad de MARCO-

SIERR SRL; lote 36 con una superficie de 

8872,82 m2 de titularidad de MARCOSIERR 

SRL; lote 37 con una superficie 9636,51 m2 de 

titularidad de MARCOSIERR SRL; lote 38 con 

una superficie de 15070,00 m2 de titularidad de 

MARCOSIERR SRL; lote 39 con una superficie 

de 10553,06 m2 de titularidad de MARCOSIE-

RR SRL; lote 40 con una superficie 12009,56 m2 

de titularidad de MARCOSIERR SRL; lote 41 

que mide 18281,33 m2 de titularidad de Magda-

lena Maria Boglione de Bassi y Claudia Magda-

lena Marconetti de Martinez Nuñez; lote 42 con 

una superficie de 12743,44 m2 de titularidad de 

Magdalena Maria Boglione de Bassi y Claudia 

Magdalena Marconetti de Martinez Nuñez;  y 

lote 43 con una superficie de 13782,31 m2 de 

titularidad de Magdalena Maria Boglione de 

Bassi y Claudia Magdalena Marconetti de Marti-

nez Nuñez, conforme plano de mensura de po-

sesión que se encuentra incorporado en autos; y 

la parcela 24 de la manzana 1 con una superfi-

cie total de 12 Ha. 4012,98 m2 conformada por 

los siguientes lotes: lote 44 con una superficie de 

12841,11 m2 de titularidad de MARCOSIERR 

SRL; lote 45 con una superficie de 11504,47 m2 

de titularidad de MARCOSIERR SRL; lote 46 

con una superficie de 11932,49 m2 de titularidad 

de MARCOSIERR SRL; lote 47 con una superfi-

cie de 18981,67 m2 de titularidad de MARCO-

SIERR SRL; lote 49 con una superficie de 

17191,79 m2 de titularidad de MARCOSIERR 

SRL; lote 50 con una superficie de 13889,57 m2 

de titularidad de MARCOSIERR SRL; lote 51 

con una superficie de 20842,42 m2 de titularidad 

de MARCOSIERR SRL y lote 52 con una super-

ficie de 14191,25 m2 de titularidad de MARCO-

SIERR SRL, conforme plano de mensura de 

posesión acompañados en autos.- II  Las costas 

Las costas  se distribuyen por el orden causado 

y por tanto no regulo honorarios profesionales a 

las Dras. Valentina Marconetti Venturuzzi y Vivia-

na V Venturuzzi  atento lo dispuesto por el art. 26 

de la Ley Arancelaria.-  II Resta por agradecer 

desde lo personal y en lo funcional a las Dras. 

Valentina Marconetti Venturuzzi y Viviana V Ven-

turuzzi por la deferencia en haberse trasladado 

hasta la sede Tribunal a fin de llevar a cabo la 

audiencia designada luego de haberse tramita-

do la causa a los efectos que hubo lugar al de-

signarla. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER 

y DESE COPIA. Asi mismo hace saber que por 

auto aclaratoria Nº 370 de fecha ocho de mayo 

de dos mil veintitrés SS Dr. BELITZKY Luis Ed-

gard ha dictado la siguiente resulución Y VIS-

TOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: I. 

Aclarar la Sentencia N° 46 de fecha veintiocho 

de febrero de dos mil veintitrés en el sentido que 

el nombre correcto de la persona contra la que 

se inició la causa es Magdalena María Boglio-

ne., y que la descripción del inmueble en la parte 

resolutiva de la sentencia se corresponde como 

sigue “ A) Donde dice “  Parcela 23 …  a partir 

del punto 37 con un ángulo de 273° 54´00” se 

mide 192,80 metros..  debe decir  se mide 162,80 

metros…  y a continuación dice “ ..lado 37_18…” 

cuando debió consignarse lado 37-38 .- B) Lue-

go al describir la Parcela 24, donde dice “..a partir 

del punto 53 con un ángulo de 140° 25´25” se 

mide 68;84 metros…” debió consignarse  que 

“..mide 66,84 metros..” y más adelante  donde 

dice “ …a partir del punto 50 con un ángulo de 

163°23’45”…” debe decir  “.. con un ángulo de 

162°,23´45”...” y donde dice  “…a partir del punto 

49 con un ángulo de 192°39´30” se mide 156,40 

metros, lado 46-60..” debe decir lado 49-60. Y 

donde dice “ …a partir del punto 60 con un ángu-

lo de 65°42´45”…” debe decir  65°32´45”. Luego 

existe un pequeño error cuando dice “ .. a partir 

del punto 21 con un ángulo de 219° 45¨55”…” 

debe decir un ángulo de 291° 41´55”; y donde 

dice “ …a partir del punto 33 con un ángulo de 

80° 18´45” se mide un arco de círculo de 

75°46´15” y radio de 15,00 metros, lado33-59; 

lindando con calle pública con una superficie to-

tal de 12 hectáreas 40112,98 metros cuadra-

dos…” allí debe decir con una superficie total de 

12 hectáreas 4012,98 metros cuadrados.. PRO-

TOCOLÍCESE, HÁGASE SABER y DESE CO-

PIA.

10 días - Nº 468490 - s/c - 08/08/2023 - BOE

El Juez de 1º Instancia y 2º Nom. Civil, Comer-

cial, Sec. Nro. 3 de la ciudad de Rio 4, en los au-

tos: “THEMTHAM, SERGIO GUSTAVO Y OTRO 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION - Expte Nro. 7167057”. Cita 

y emplaza a todos aquellos que se consideren 

con derecho sobre el inmueble de que se trata, 

por edictos en el boletín Oficial y diario de la lo-

calidad de ubicación del inmueble, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley; La fracción 

que se trata de usucapir se describe de la si-

guiente manera; Una superficie de 8.000 mts2. 

y ocupa las Parcelas 1 a 8 de la manzana oficial 

68, en el plano oficial del Pueblo Pueyrredón, 

Pedanía La Cautiva, Departamento Río Cuarto, 

de esta Provincia de Córdoba. Linda: Al Norte, 

con calle Alejandro Miroli; Este, con calle Públi-

ca; Sur con calle Publica, Oeste, con calle José 

Larrañaga y lote 9 y resto del lote 10, ambos a 

nombre de Alejandro Miroli. Inscripción Domi-

nial, de los inmuebles bajo las Matriculas: 1) 

1841000; 2) 1840984; 3) 1840987; 4) 1840988; 

5) 1840993; 6) 1841001; 7) 1841042; 8) 1841043. 

Inscripción ante la D.G.R. y D.G.C.: Ante la Di-

rección General de Rentas el bien se encuentra 

inscripto bajo número 240619388608, siendo su 

nomenclatura catastral (original): Departamento: 

24; Pedanía: 06; Pueblo 66;  Circunscripción: 01;  

Sección: 01; Manzana: 077;  Parcela: 002.

10 días - Nº 468623 - s/c - 08/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 32da. Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

Dr. Carlos Isidro Bustos en los autos caratula-

dos: “D ´ANGELO, Enrique Alberto - USUCA-

PION - MEDIDAS PRE PARATORIAS PARA 

USUCAPION (Expte. N° 11670101)”, que se tra-

mitan por ante ese tribunal a su cargo, secre-

taría a cargo de la autorizante; cita y emplaza 

a las demandadas Petrona Glaciera Castañares 

y Adela Stobbia de Cuello para que en el plazo 

de 3 días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, haciéndose saber 

que el plazo de comparendo referido respecto 

a los demandados que residen en otra provin-

cia será de 10 días. Cita y emplaza, además, 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión para que en el 

plazo de 20 días comparezcan en la presente 

causa, bajo apercibimiento de rebeldía. También 

cita a los fines de su intervención si se conside-

ran afectados en sus derechos a la provincia de 

Córdoba, a la municipalidad de Córdoba y a los 

colindantes del inmueble objeto de este juicio, 

Rosario Armando D´Angelo, Siberiano Firmo 

Cuevas, Marta Elena Romero, Petrona Glaciera 

Castañares, Egidio Costanzo y E. Rosenzuaig 

de Munichoa. Descripción del inmueble: Lote 40 

de la manzana G, sito en calle Galicia n° 2620, 

Barrio Colón de la ciudad de Córdoba, Pedanía 
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Capital, Departamento del mismo nombre de la 

Provincia de Córdoba. Sus medidas y colindan-

cias son: Partiendo del vértice “A” con dirección 

Nor-Este y ángulo interno de 90°, tramo A-B de 

18,18 metros, que linda al Nor-Oeste con parcela 

9 y parcela 10; desde el vértice “B” con ángulo 

interno de 90°, tramo B-C de 8 metros, que linda 

al Nor-Este con calle Galicia; desde el vértice “C” 

con ángulo interno de 90°, tramo C-D de 18,18 

metros, que linda al Sur-Este con parcela 12; y 

desde el vértice “D”, con ángulo interno de 90°, 

cerrando la figura, tramo D-A de 8 metros, que 

linda al Sur-Oeste con resto de la parcela 11, lo 

que encierra una superficie de 145,44 m2. La 

nomenclatura catastral asignada a dicho inmue-

ble es: Dpto.11, Ped.01, Pblo.01, Cir.02, Sec.30, 

Mzna.007, Parc.040 y el mismo afecta de mane-

ra parcial a la parcela 11 (desig. oficial parte del 

lote 9 y parte del lote 10, ambos de la Mzna. G) 

cuyo dominio se encuentra inscripto en el Re-

gistro General de la Provincia en la matrícula n° 

1846834 a nombre de Petrona Glaciera Casta-

ñares. También afecta en forma parcial a un res-

to de superficie de dos inmuebles que carecen 

de designación catastral (nro. de parcela), pero 

que de acuerdo a la planilla de afectaciones re-

gistrales inserta en la carátula del plano de men-

sura respectivo se designan como lote 9 y lote 

10 de la Mzna. “G”, cuyo dominio se encuentra 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la matrícula n° 1846664 a nombre de Adela 

Stobbia del Cuello.-

10 días - Nº 468710 - s/c - 28/08/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom. CC, Sec. 05 

de Río 4º, en autos: “BELDOMENICO, ALEJAN-

DRA ADRIANA - MEDIDAS PREPARATORIAS», 

Expte. Nº 10298978, hace saber: “21/07/2023. 

Por iniciada la presente demanda de Usucapión, 

a la que se le imprimirá el trámite de juicio ordi-

nario.- Cítese y emplácese a José Antonio Cano-

nero y/o sus acreedores y/o todas las personas 

que se consideren con derecho sobre el predio 

mediante edictos, para que dentro del término 

de veinte días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

local Puntal por diez días a intervalos regulares 

durante treinta días (art. 784 CPC y C). Por igual 

término y bajo las mismas prevenciones de ley, 

cítese y emplácese al Fisco Provincial en la per-

sona de su representante legal, al Procurador 

General del Tesoro y a la Municipalidad de Rio 

Cuarto (art. 784 del C. de P.C.).- Descripción del 

inmueble:: «Un lote de terreno, ubicado en Ban-

da Norte. Ciudad, Ped. y DPTO. RIO CUARTO, 

Prov. de Córdoba, designado como lote 02 de 

la Manzana 6, que mide: Doce metros de Norte 

y Sud por Treinta metros al Este y Oeste, o sea 

una SUP. TOTAL DE TRESCIENTOS SESEN-

TA METROS CUADRADOS, que linda: al Norte 

con calle Publica nº 7, al Sur con lote 6 al este 

con lote 3 y al Oeste con lote 1 » Inscripto en 

la Matrícula nº 1329365, a nombre de José An-

tonio Canonero.- Dirección General de Rentas: 

240507120378.- Nom. Catastral: 24 05-52 06 02 

230 002.- Plano nº 24-02-121089-2021 (Expte. 

Nº 0033-121089/2021) en el cual se menciona 

que la Afectación Dominial es única, total y coin-

cidente sobre el Lote 02 de la manzana 06 de 

la matrícula nº 1329365.-  Fdo. Dra.:Selene C. I. 

López Jueza, Anabella Marchesi, Prosecretaria.-

10 días - Nº 468785 - s/c - 31/08/2023 - BOE

El Sr. Juez  de primera instancia y séptima no-

minación en civil, comercial y familia, secretaria 

14 de la ciudad de Río Cuarto, en los autos: 

“ADARO, VALERIA CELESTE Y OTRO - USU-

CAPIÓN” (Expte. N° 2317613) ha dictado la si-

guiente resolución:“RÍO CUARTO, 19/05/2023.A 

la presentación que antecede: Agréguese com-

probante de pago de aportes adjuntado digital-

mente. En su mérito, provéase a la demanda 

de usucapión entablada con fecha 29/12/2022: 

Téngase por presentados a los comparecien-

tes  Valeria Celeste Adaro y Marcos Eduardo 

Cartuccia, por parte en el carácter invocado y 

con la subsistencia del domicilio constituido. 

Téngase por iniciada la presente demanda de 

usucapión en contra de la Sociedad “DALCAR 

S.R.L.” CUIT 55-12352551-2 y/o de quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se pretende usucapir, el cual se sitúa en Villa 

Dalcar, en la ciudad de Río Cuarto, de esta Pro-

vincia de Córdoba que en el Plano de Mensura 

de Posesión inscripto en el Registro General en 

PROTOCOLO DE PLANOS  bajo el N° de Exp. 

Prov. 0572-010002/2013 y en PROTOCOLO DE 

PLANILLAS bajo el número 24741, se describe 

como Lote de terreno designado como LOTE 18 

DE LA MANZANA “H”, ubicado en la ciudad de 

Río Cuarto, Pedanía y Departamento Río Cuar-

to, Provincia de Córdoba, que mide: 14,00 mts. 

de frente al Nor- Este por 44,00 mts. de fondo 

con una SUPERFICIE de 616,00m2.  Linda: al 

Nor- Este con calle 23; al Sud- Este con pte. del 

lote 17; al Sud- Oeste, con pte. del lote 4; y al 

Nor- Oeste con lote 3 y 19. Todos de la misma 

Manzana. Imprímase trámite de juicio ordinario. 

Recaratúlese y tómese razón en el SAC. Cítese 

y emplácese a los demandados y a todos los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble, por medio de edictos, que deberán publi-

carse en el Boletín Oficial y en el diario Puntal 

(art. 783 del CPCC). De igual modo, cítese a 

los colindantes denunciados, (Sres. Ramiro de 

Jesús Torres, Juan Angel Borgarello, Walter Vir-

gilio Lunardi, Fernando Raúl Fajardo y Claudia 

Miriam Fattori) y a Julio Osvaldo VARELA y An-

tonia Ercilia CORIA en calidad de terceros para 

que en el término ya expresado comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. De 

igual modo, cítese a la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de Río Cuarto, conforme surge 

del informe expedido por el Registro General de 

la Provincia de Córdoba para que en el mismo 

término comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Todos los recién nombra-

dos serán citados para que comparezcan a es-

tar a derecho, dentro del término de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos, que será de diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

bajo los apercibimientos de ley. Ello así  sin per-

juicio de la citación a los respectivos domicilios 

denunciados por el accionante. Líbrese oficio al 

Sr. Oficial de Justicia de Río Cuarto, para que 

con su intervención y a costa del accionante, 

disponga los trámites necesarios para la exhi-

bición de un ejemplar de edictos en la sede del 

Juzgado que corresponda a la jurisdicción del 

inmueble y en la Municipalidad de Río Cuarto 

durante treinta días, lo que deberá acreditar-

se con la certificación respectiva, conforme lo 

determina el art.785 del CPCC. Asimismo, dis-

póngase la instalación y mantenimiento de un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

acerca de la existencia del pleito, atento a sus 

características, en el exterior del inmueble cuya 

usucapión se pretende. Dicho oficio se entregará 

a los accionantes para su diligenciamiento y de-

berá devolverse con las constancias de haberse 

cumplido lo antecedente, dentro del término de 

veinte días. Notifíquese el presente a los domici-

lios denunciados en la presentación precedente 

sin perjuicio de la publicación de edictos aquí 

ordenada.CERTIFICO: Que en el día de la fecha 

se cambió de categoría de juicio y se recaratu-

laron los presentes autos: “ADARO, VALERIA 

CELESTE Y OTRO – USUCAPIÓN- Expte. N° 

2317613”, que se tramitan en el Juzgado Civil y 

Com. de esta Sede Judicial. Oficina: Río Cuarto, 

19/05/2023-”.FDO BUITRAGO Santiago, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA; GALIZIA Veronica Andrea, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 468992 - s/c - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de La Carlota, por 

la Secretaría número Uno, en los autos caratu-

lados “NAVE, Silvia Graciela y OTROS - USU-

CAPIÓN” (Expte. Nº 8332986), cita y emplaza a  

los Sres. Miguel ZABENA o sus Sucesores y/o 

a quien o quienes se consideren con derecho 

sobre una fracción de campo ubicada en peda-
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nía La Carlota, Departamento Juárez Celman 

de esta Provincia de Córdoba y que, conforme 

el plano de mensura confeccionado por el Inge-

niero Civil Guillermo Fabián Romanelli, visado 

por la Dirección General de Catastro en expte. 

Nº 0588-007913/2016 se designa como LOTE 

297450-460940 y mide novecientos setenta y 

nueve metros cuarenta y tres centímetros en 

su lado Nor-Este, segmento A-B, trescientos 

noventa y seis metros veinticinco centímetros al 

Sur-Este, segmento B-C, novecientos noventa 

metros con treinta y dos centímetros en su cos-

tado Sur-Oeste, segmento C-D, y al Nor-Oeste, 

cerrando la figura, trescientos noventa y cinco 

metros seis centímetros, segmento D-A, ence-

rrando una superficie total de TREINTA Y OCHO 

HECTÁREAS NUEVE MIL QUINIENTOS SE-

TENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS; lin-

dando al Nor-Este, con Parcela 298000-461000 

de Teodoro Luna; al Sud-Este, con  Parcela 391-

0716, propiedad de Miguel Zabena; al Sud-Oes-

te, con Parcela 297067-460892, propiedad de 

Lorenzo Severens; y al Nor-Oeste,  con camino 

público no librado al uso. Los ángulos internos 

de la figura miden: “A” 91°51’ 07”; “B” 89° 43’ 42”; 

“C” 90° 11’ 27”; y “D” 88° 13’ 44”. El DOMINIO 

CONSTA INSCRIPTO en el Registro General de 

Propiedades de la Provincia, al dominio 8950, fo-

lio 10.528, tomo 43, del año 1944, a nombre de 

Miguel Zabena. En la Dirección General de Ren-

tas se halla empadronada, en la cuenta número 

18-01-0361355/6, para que en el plazo de veinte 

(20) días a contar desde la última publicación, 

que será de diez veces en un período de treinta 

días, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Dr. Horacio Miguel Espi-

nosa - Secretario. La Carlota, Abril 19 de 2022.-

1 día - Nº 469163 - s/c - 01/08/2023 - BOE

VILLA DOLORES.- En autos “CARO NELLY 

IRMA - USUCAPION” (10770537), que tramitan 

por ante este Juzgado Civil Comercial y Conci-

liación de 1° Instancia y 1° Nominación, Sec. 1 

de Villa Dolores, se ha resuelto citar y emplazar 

a los demandados JOSE ROBERTO LECUONA 

y ALEJANDRO DAVID NELIS ROBLES y a quie-

nes se consideren con derecho al inmueble que 

se trata de prescribir, para que dentro del plazo 

de treinta di´as comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el “Boletín Oficial” y otro de am-

plia circulación en la forma autorizada por el Ac. 

Regl. No 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, durante 

dicho término y en intervalos regulares de tres 

dias, sin perjuicio de la notificación a aquellos en 

el/los domicilio/s que surjan de autos.- El inmue-

ble objeto de los presentes autos esta´ ubicado 

en un lugar denominado Luyaba, sobre Camino 

Pu´blico s/n del Municipio Luyaba, Pedani´a y 

Departamento San Javier, designado como Lote 

N°18, de 21 lados, todo segu´n Plano de Men-

sura confeccionado por el Agrimensor Carlos 

M. U. GRANADA, mat. prof. 1261/1, -con apro-

bacio´n te´cnica para Juicio de Usucapión de la 

Direccio´n General de Catastro de la Provincia 

de Co´rdoba – Departamento Control de Men-

suras- en Expte. Prov. No 0587- 002108/2014, de 

fecha 21 de agosto del an~o 2015, y Certificado 

de Subsistencia del Estado Parcelario de fecha 

24 de septiembre de 2021.- Sus medidas, colin-

dancias y superficie, son: partiendo del esquine-

ro Noreste ve´rtice L”, con un ángulo interno de 

110°41’ y rumbo al Sureste mide 16,08m hasta 

el ve´rtice M” (Línea L- M), lindando con Cami-

no Publico; desde este ve´rtice con ángulo de 

177°30’ hasta el ve´rtice N” mide 63,29 m (Li´nea 

M-N), lindando con Camino Publico; desde este 

ve´rtice con ángulo de 174° 19’ hasta el ve´rtice 

N~” mide 10,55 m (Li´nea N-N~), lindando con 

Camino Publico; desde este ve´rtice con ángu-

lo o de 174°03’ hasta el ve´rtice O” mide 64,71 

m (Li´nea N~-O), lindando con Camino Publico; 

desde este ve´rtice con ángulo de 99°08’ hasta 

el ve´rtice P” mide 80,14 m (Li´nea O-P), lindan-

do con arroyo Las Tunas, desde este ve´rtice 

con ángulo de 154°45’ hasta el ve´rtice Q” mide 

29,34 m (Li´nea P-Q), lindando con arroyo Las 

Tunas; desde este ve´rtice con ángulo de 156° 

15’ hasta el ve´rtice R” mide 81,29 m (Li´nea 

Q-R), lindando con arroyo Las Tunas; desde 

este ve´rtice con ángulo de 210°00’ hasta el 

ve´rtice S” mide 34,63 m (Li´nea R-S), lindando 

arroyo Las Tunas; desde este ve´rtice con ángu-

lo de 107°53’ hasta el ve´rtice T” mide 99,87m 

(Li´nea S-T), lindando con Parcela 2534-4279; 

desde este ve´rtice con ángulo de171°00’ hasta 

el ve´rtice A” mide 67,14m (Li´nea T-A); lindando 

con Parcela 08; desde este ve´rtice con ángu-

lo de 83°19’ hasta el ve´rtice B” mide 26,94 m 

(Li´nea A-B), desde este ve´rtice con ángulo de 

184°08’ hasta el ve´rtice C” mide 53,36 m (Li´nea 

B-C) lindando con arroyo Las Tunas; desde este 

ve´rtice con ángulo de 165°05’ hasta el ve´rtice 

D” mide 8,27m (Li´nea C-D); lindando con arro-

yo Las Tunas; desde este ve´rtice con ángulo de 

167°32’ hasta el ve´rtice E” mide 28,41 m (Li´-

nea D-E); lindando con arroyo Las Tunas; des-

de este vértice con ángulo de170°20’ hasta el 

vértice F” mide 12,79 m (Li´nea E-F) lindando 

con arroyo Las Tunas; desde este vértice con 

ángulo de 158°11’ mide hasta el vértice G” mide 

13,23 m (Li´nea F-G), lindando con arroyo Las 

Tunas, desde este vértice con ángulo de 191°25’ 

hasta el vértice H” mide 11,02m (Li´nea G-H) lin-

dando con arroyo Las Tunas; desde este vértice 

con ángulo de 191°37’ hasta el vértice I” mide 

9,09 m (Li´nea H-I) lindando con arroyo Las Tu-

nas; desde este vértice con ángulo de 181°49’ 

hasta el vértice J” mide 27,32 m (Li´nea I-J), lin-

dando con arroyo Las Tunas; desde este vértice 

con ángulo de 183°37’ hasta el vértice K” mide 

19,84 m (Li´nea J-K), lindando con arroyo Las 

Tunas; cerrando el polígono desde este vértice 

con ángulo de 196°24’ hasta el vértice L” mide 

37,78m, encerando una superficie de 38.657, 

62 mts.- Asimismo cítese como terceros intere-

sados y en sus domicilios, si se conocieren y 

que surjan de autos, a la Comuna de Luyaba, 

a la Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. 

Procurador del Tesoro, y a los colindantes José 

Roberto Lecuona, Elena Borgolio, Salustiano Ri-

veros y/o sus Sucesores, Ignacio Cuello y/o sus 

Sucesores y Carmen Teresa Pereyra de Menzel 

para que dentro del término precitado compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

en estos autos dentro del mismo término, todo 

bajo apercibimiento de ley.- Colóquese y man-

téngase a costa del peticionante durante toda 

la tramitación del juicio en primera instancia y 

en lugar visible del camino principal de acceso 

del inmueble, un cartel indicador con todas las 

referencias de la existencia del presente juicio, y 

exhíbanse los edictos en este Juzgado de Paz y 

Comuna de Luyaba, durante el término de trein-

ta di ´as, lo que deberá certificarse en su opor-

tunidad.- Notifíquese.- AFECTA MAT. 311.006 Y 

CUENTA 2904-0469709/7 DE LECOUNA JOSE 

ROBERTO Fdo. Dra. Mari´a Raquel CARRAM, 

Prosecretaria.- Oficina 21/07/2023. 

10 días - Nº 469355 - s/c - 28/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 41 Nom. en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, Dr. Cornet, 

Roberto Lautaro, en autos caratulados “JUA-

REZ, DIGNA SANDINA- USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION – 

Expte. N°:5085540 ha dictado la Sentencia Nº 

405 de fecha 19/10/2016 Y VISTOS: …Y CON-

SIDERANDO:…RESUELVO: I).- Hacer lugar 

a la demanda de Usucapión promovida por la 

Señora Digna Sandina Juárez, F. Nº: 6.343.126, 

y en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción el dominio del inmueble inscripto en el 

Registro General de la Propiedad de la Provincia 

bajo como lote veinticinco, de la Manzana die-

ciocho, con una superficie del terreno 224.40 

metros cuadrados, con una superficie edificada 

de 143.22 metros cuadrados. Que la fracción a 

usucapir, en el referido plano se la designa como 

lote 25, nomenclatura catastral provincial: Dep. 

11, Ped. 01, Pblo. 01, C. 03, S. 06, M. 005, P. 025, 

nomenclatura catastral municipal: D: 03, Z: 06, M. 

005, P. 025. Con una superficie total de terreno 

propia de la fracción objeto de usucapión, equi-
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valente a 224.40 mts2, una superficie edificada 

de 143.22 mts2. Siendo las dimensiones del lote 

objeto de la usucapión, que representa un rec-

tángulo: línea A-B = 25.50 metros, conformado 

por lotes uno, dos y parte del tres, línea B-C = 

8.80 metros, línea C-D = 25.50 metros, y línea 

A-D = 8.80 metros. Que según el Registro de la 

Propiedad Inmueble de la Provincia de Córdoba 

el lote de terreno que se pretende usucapir, se 

describe como “Lote de Terreno, ubicado en el 

lugar denominado Barrio Los Paraísos, situado 

al N.O. del Municipio de esta Ciudad, designado 

como Lote Nº 24, de la Manzana 18 del plano 

y tiene las siguientes medidas y colindancias: 9 

mts. de fte. al O. sobre el Bv. Mitre; 25,50 mts. en 

su costado N., lindando con lotes 1, 2 y parte del 

3; 25.50 mts. en su costado S. por donde linda 

con el lote 23 y 9 mts. en su contrafrente al E. 

por donde linda con el lote 6, encerrando una 

superficie total de 229,50 mts. 2”, inscripto bajo 

la matricula antes referenciada.- II).- Ordenar la 

inscripción de la presente en el Registro General 

de la Propiedad y las Direcciones de Catastro 

correspondientes, cumplimentando con la mo-

dificación de la inscripción del dominio y regis-

tros anteriores, debiendo anotarse el inmueble a 

nombre de la Sra. Digna Sandina Juárez, F. Nº: 

6.343.126, (art. 789 del C.P.C.C.).- III).- Ordenar 

la publicación de la presente en el Boletín oficial 

de la Provincia y en el diario sorteado en la forma 

prescripta por el art. 790 del C.P.C.C...Protocolí-

cese, hágase saber y dése copia. Fdo: Cornet, 

Roberto Lautaro- Juez de 1ra. Instancia.-

10 días - Nº 469550 - s/c - 14/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza Civil, Com., Conc. y Flia de 1* 

Inst. y 2a Nom – Sec. 3  de la Ciudad de ALTA 

GRACIA, Secretaria Nº 3, en autos caratulados 

“GARCIA, NORMA FABIANA - USUCAPION — 

Nº 9815462, mediante decreto del 12/06/2023: 1)  

cita y emplaza a los demandados, Sr.  Armando 

o Carlos Armando Alberto Rossotti, con domicilio 

en calle Pedro Díaz N° 441 Villa Santos Tesei, 

Hurlingham, Buenos Aires; Yerbal N° 5488 Lo-

calidad no registrada, pcia. de Córdoba y a Se-

gunda Catalina Ferreyra o Reyra para que en el 

plazo de para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, mediante edictos citatorios a 

publicarse en el Boletín Oficial de la, en la forma 

ordinaria, por el plazo de cinco (5) días (arts. 152 

y 165 del C.P.C.C.); 2) Cita a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble objeto 

del juicio –Matrícula 1.216.125-, para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho; 3) Cita como terceros interesados en los 

términos del art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia 

de Córdoba, a la Comuna de Potrero de Garay, a 

los Sres.:  1) Grosso Matias, con domicilio en El 

Libertador N° 487 –Alta Gracia y a quien figura 

en catastro como poseedor de ese inmueble, Sr.  

Franco Nahuel Devalis, con domicilio en calle Rio 

Negro 1048 Oliva, Tercero Arriba, Córdoba;   2) 

Cuadrado, Marcelo Ariel, con domicilio Los Ro-

sales s/n – Villas Ciudad de América, Santa Ma-

ría, Córdoba. 3) De Giovanni Omar Arturo, con 

domicilio: Pública s/n – Villa Santa Cruz del Lago 

– Punilla – Córdoba; 4) De Giovanni Hugo; 5) De 

Giovanni Tomás Humberto;  6) Herederos y/o 

sucesores de Quattrociocchi Erminia ó Herminia 

María, ordenándose que se notifique a la mis-

ma al domicilio denunciado que resulta de autos 

sito en calle 3 de febrero N° 879, Rafaela, Caste-

llanos, provincia de Santa Fe; y todos mediante 

edictos a publicarse en la forma determinada ut 

supra. El inmueble a usucapir se encuentra ins-

cripto en el Registro General de la Propiedad  

de Córdoba a la Matricula N* 1.216.125 (31) 

cuya titularidad detentan los Sres. ARMANDO 

ó CARLOS ARMANDO ROSSOTI y a SEGUN-

DA CATALINA FERREYRA ó REYRA y que se 

describe así: “LOTE DE TERRENO ubic. En la 

Provincia de Córdoba, Ped. Potero de Garay, DE-

PARTAMENTO SANTA MARIA, Barrio del Lago y 

designado como LOTE 15 DE LA MZA. 30., que 

mide: 20 mts. De frente por 40 mts. De fondo. SU-

PERFICIE 800 MTS2. Lindando: su frente al N. 

con calle 7; O. lote 16;  S. con fondos del 11; E., 

con fondos del 13 y 14.-“. El mismo según plano 

de Mensura se describe como “Inmueble ubica-

do en el Departamento Santa María, Pedania 

Potrero de Garay, Comuna de Potrero de Garay, 

sobre calle Nº 7 s/n, designado como Lote 101 

de la Manzana 30, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “A” con una di-

rección Sureste, con un ángulo en dicho vértice 

de 90º00’ y una distancia de 20,00 m llegamos al 

vértice “B”;  a partir de B, con un ángulo interno 

de 90º00’, lado B-C de 40,00 m; a partir de C, con 

un ángulo interno de 90º00’, lado C-D de 20,00 

m; a partir de D, con un ángulo interno de 90º00’, 

lado D-A de 40,00 m; encerrando una superficie 

de 800,00 m². Y linda con: al Noreste, lado A-B, 

con Calle Los Aguaribay; al Sureste, lado B-C, 

con Parcela 5 de Matías GROSSO - Fº 15542, Aº 

1962 - Cta. Nº 31-08-1050020-3, y Parcela 6 de 

Marcelo Ariel CUADRADO - Mat. Nº 1.262.156 - 

Cta. Nº 31-08-1153835-2; al Suroeste, lado C-D, 

con Parcela 18 de Arturo DE GIOVANNI, Hugo 

DE GIOVANNI y Tomas Humberto DE GIOVANNI 

- Mat. Nº 1.172.108 - Cta. Nº 31-08-0747251-7; y, 

al Noroeste, lado D-A, con Parcela 3 de Herminia 

María QUATTROCIOCCHI - Mat. Nº 1.198.419 - 

Cta. Nº 31-08-0576261-5.” Su ubicación catastral 

es 05-01-048-004-000 y su Cuenta en Rentas 

está bajo el N* 310806825416. Fdo.: Calderon 

Lorena Jueza. Ghibaudo Marcela. Secretaria. Of.: 

Alta Gracia, 06/07/2023. Conste.- Texto Firmado 

digitalmente por: GHIBAUDO Marcela Beatriz, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2023.07.06

10 días - Nº 467887 - s/c - 24/08/2023 - BOE

EDICTO.-  La Sra. Juez de 1º Inst. y  6º Nom. 

en lo Civ. y Com. – Sec. 12 de la ciudad de RIO 

CUARTO, en los autos caratulados: “VIVALDI, 

RENE ANTONIO – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION“ - Expte 

2374467, ha resuelto citar y emplazar al deman-

dado Francisco BUSCADE y/o sus herederos 

y/o sus representantes legales, y/o quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble ob-

jeto de la presente acción,  para que dentro del 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía;  citar 

y emplazar a los colindantes César GROSSO, 

y a los herederos y/o representantes legales del 

Sr. Nicolás TISERA en calidad de Terceros para 

que, en el término ya expresado, comparezcan 

a estar a derecho, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos; respecto del inmueble  

que se describe, conforme PLANO DE MEN-

SURA, como: PARCELA ubicada en la locali-

dad de Vicuña Mackenna, Pedanía La Cautiva, 

Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdo-

ba, designada como LOTE 15 de la MANZANA 

OFICIAL TREINTA Y OCHO, con una Superficie 

de 400,39ms2; con la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice A, materializado median-

te una estaca de madera, con rumbo sureste 

se ubica el vértice B, formando el lado A-B de 

20,13 metros de longitud, limitando sobre este 

lado con la calle pública Francisco Torres. Desde 

el vértice B, materializado mediante una estaca 

de madera, con rumbo sudoeste, se encuentra 

el vértice C formando el lado B-C de 20,00 me-

tros de longitud, que forma un ángulo de 89º 21’ 

con el lado A-B, limitando sobre este lado con 

el resto de la Parcela 1 empadronada a nombre 

de NICOLÁS TISERA, Cta. 2406-1156989/1, Fº 

126 Aº 1909; separada de esta mediante muro 

contiguo de 0,15 metros de espesor.- Desde el 

vértice C, materializado mediante un clavo, con 

rumbo noroeste, se encuentra el vértice D for-

mando el lado C-D de 19,90 metros de longitud, 

y que forma un ángulo de 90º 39’ con el lado 

B-C, limitando sobre este lado con la Parcela 8 

de CÉSAR GROSSO, Cta. 2406-1569097/1, Fº 

25779 Aº 1951; separada de esta mediante un 

alambrado. Desde el vértice D, materializado 

mediante un clavo, con rumbo identificado como 

noreste, se encuentra el vértice A formando el 

lado D-A de 20,00 metros de longitud, con el que 
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se cierra el polígono, y que forma ángulos de 90º 

con los lados C-D y A-B. Este lado D-A limita con 

la calle pública Alberto Novillo. Sus linderos: al 

Norte, calle Francisco Torres; al Este, resto de la 

Parcela 1 (Tisera, Nicolás – Fº 126 – Aº 1909 – 

DGR 2406-1156989-1); al Sud, Parcela 8 (Gros-

so, César – Fº 25779 – Año 1951 – DGR 2406-

1569097-1); y al Oeste, calle Alberto Novillo. 

Afecta de manera parcial a una mayor superficie 

que, según título, se designa como Solar 1 de la 

MANZANA TREINTA y OCHO (L. 1 – Mza. 38) 

del pueblo Torres (hoy Vicuña Mackenna), Colo-

nia del mismo nombre, en Pedanía La Cautiva, 

Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdo-

ba, que mide: veinte metros (20 m.) de frente 

de Norte a Sur, por cincuenta metros (50 m.) de 

Este a Oeste; lo que hace una SUPERFICIE TO-

TAL de UN MIL METROS CUADRADOS (1.000 

ms2), lindando: al Norte y Oeste con calles públi-

cas; al Este, con Solar 2; y al Sur con Solar 3. La 

mayor superficie se encuentra empadronada en 

DGR bajo la Cuenta Nº 240611569891 y tributa 

Tasa Inmobiliaria Municipal bajo la Cuenta Nº 

00631; Catastralmente recibe la designación de 

Parcela 1 – Manzana 47 (Nomenclatura: 24-06-

64-01-01-047-001-000), Matrícula N° 1.813.645 

(por conversión del sistema cronológico anterior 

Orden 178 – Fº 126 v./127 – Tº 1 – AÑO 1909). 

Fdo. MARTINEZ, Mariana–Juez; PUCCETTI, 

Gastón Santiago Omar- Prosecretario Letrado.- 

Of.,  22/06/2023.-

10 días - Nº 469803 - s/c - 31/08/2023 - BOE

 La señora Jueza MUSSO Carolina en Juzga-

do de primera instancia en lo Civil y Comercial, 

Conciliación, Familia, Ctrol ,Niñez Y Juv,Pen. 

Juvenil y Faltas – LAS VARILLAS, ProSecreta-

ría a cargo de la Dra. AIMAR, Vanesa Alejandra, 

en autos caratulados: “NAGEL, ALEJANDRO 

RAMON - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” Expte. 654172, 

dice: LAS VARILLAS, 27/06/2023. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito, admíta-

se la demanda de Usucapión presentada con 

fecha 09/11/2020 y sus ampliaciones de fecha 

30/08/2022 y 12/12/2022, imprímase el trámite 

del art. 782 y ss. del CPC. Recaratúlense los pre-

sentes autos y déjese constancia. Cítese y em-

plácese a los representantes de la razón social 

ALICIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA y a todos aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, a cuyo fin, publíquense edictos en el 

Boletín oficial y en el diario de mayor circulación, 

debiendo contener las especificaciones del art. 

783 ter del CPC, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Se trata de una fracción de terreno con todo 

lo edificado, clavado, plantado y demás mejo-

ras adheridas al suelo formada por la quinta o 

manzana ciento veintiuno, ubicada al Norte de 

la línea férrea del pueblo Alicia, Pedanía Juarez 

Celman, Departamento San Justo, Provincia de 

Córdoba, según plano oficial del ensanche de 

dicho pueblo, la que mide: ciento diez metros en 

cada uno de sus cuatro costados, o sea una su-

perficie igual a UNA HECTAREA, veintiun áreas, 

y linda: al Norte con Calle Corrientes, al Sud con 

la quinta ciento veinticuatro, al Este con calle pú-

blica sin nombre y al Oeste con la quinta ciento 

veintidós. El inmueble descripto afecta el Lote 2, 

Quinta o Manzana 121 de Alicia, Pedanía Juárez 

Celman, Departamento San Justo; Designación 

Catastral Provincial:   Dep. 30 Ped. 02 Pblo.01 

Circ. 01 Sec. 01 Mza. 082 Parc. 002; Designa-

ción Catastral Municipal:   Dep. 30 Ped. 02 Pblo. 

01 Circ. 01 Sec. 01 Mza. 12; Dirección General 

de Rentas bajo el Número 30020580522/6, y re-

gistrado en el Registro General de la Provincia 

bajo el Dominio 18356, Folio 22376, Tomo 90, 

Año 1956 a nombre de ALICIA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA.-

10 días - Nº 469886 - s/c - 31/08/2023 - BOE

En la causa “Expte. Nº 6567568-Sucesores de 

Mana, Gustavo Alejandro; Mana Valeria Alejan-

dra y Mana Ezequiel Matías-Usucapión” que 

tramita ante el Juzgado Civil y Comercial de 

Tercera Nominación de San Francisco, Secreta-

ría Nº 5, se ha dictado la siguiente resolución: 

Sentencia Número….San Francisco, dieciocho 

de mayo de dos mil veintitrés. Y VISTOS…..Y 

CONSIDERANDO…..RESUELVO: I) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión articulada y, en 

consecuencia, declarar adquirido por el Sr. Gus-

tavo Alejandro Mana (fallecido el día 06/10/2020) 

el siguiente inmueble: “Una fracción de terreno 

urbano, ubicado en la Ciudad de San Francis-

co, pedanía Juárez Celman, Departamento San 

Justo, provincia de Córdoba y que (…) se desig-

na como lote 100 de la manzana 268 sección 

V y mide 24,00 ms en su costado Sud-Oeste 

sobre calla Catamarca (S) lado A-B, su costa-

do Nor-Oeste, lado B-C, mide 37,16 ms hacía el 

Bor-Oeste hasta llegar al punto C, lindando con 

la parcela 007 de Roldán Juan Domingo y Mana 

Liliana Rosa – con ángulo de 90º’00`00 en el vér-

tice B; su costado Nor-Este mide 24,00 ms, lado 

C-D, lindando con parte de la parcela 015 de Mu-

nicipalidad de la Ciudad de San Francisco.- Mat 

422.832 en parte con la parcela 014 de Di Gio-

vanni Jorge Osvaldo Mat 1.140.096 – con ángulo 

de 90’00’00 en el vértice C; su costado Sud-Este 

mide 37,16 ms, lado D-A, por donde linda con la 

parcela 005 de Felissia de Bottiglieri Francisca 

Laura- Dº 20116 Fº 26788 Tº 536 Año 1965, con 

un ángulo de 90’00’00 en el vértice D y el vértice 

A, con un Angulo de 90’00’00, cerrando la figu-

ra y totalizando una superficie de 891,84 ms2. 

El inmueble se encuentra registrado najo el nú-

mero de cuenta 30-02-0255280/7, nomenclatura 

catastral provincial Depto. 30, Ped.02, Pblo.52, 

C.02, S.03, M 268, P.100; identificación catas-

tral municipal C.02, S.03, M. 268, P.006 y se 

encuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia de Córdoba a la Matrícula Nº 1.206513. 

II) Ordenar la inscripción a nombre del actor Sr. 

Gustavo Alejandro Mana de la adquisición do-

minial de los derechos y acciones de titularidad 

del demandado sobre el inmueble descripto.- III) 

Ordenar que -simultáneamente- se proceda a 

la cancelación de las inscripciones del dominio 

anteriores a la presente en orden a los derechos 

objeto de esta acción y la anotación preventiva 

dela sentencia (art. 789 del CPCC).- IV) Ordenar 

que -oportunamente- se a la Dirección General 

de Rentas de la Provincia y a la Dirección de Ca-

tastro provincial la inscripción del referido domi-

nio a nombre de la usucapientes. V) Publíquese 

la presente resolución por edictos, por el término 

de ley, conforme al art. 790 del CPCC.- VI)Impo-

ner las costas por su orden. Diferir la regulación 

de honorarios del Ab. Carlos J. Venturuzzi para 

cuando exista base cierta para ello. Protocolíce-

se, hágase saber y dése copia. Carlos Ignacio 

Viramonte. Juez.- Oficina, Junio de 2023.

5 días - Nº 469892 - s/c - 07/08/2023 - BOE


